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PUNTOS DE SDSCRICION.

B n Ma d r id , en la Adminístradon de la  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  G. A. Saavedra , rué Taitbout, n ú m . 6 5 .— E . D e n n é  

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA G a c e ta  sc  rccíben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares dé la  G a c e ta  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSGRIGION.

pesetas. CénU.

M a d r i d . . . . .      Por un m e s . . . .  .* 4
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  1 Port res meses.................  18

I s l a s  B a l e a r e s  y  Ca-  > Por s e is  m e se s .......................  36
w a r ia s  . .  * ....................... ) Por un año.................................  6 6

U l t r a m a r .....................................  Por tres meses................  25

E x t r a n j e r o   ........  Por tres meses. 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e ta .^ e  M a d rid ,

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de pesetaoada uno , libres de todb 
descuento. '

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE ESTADO.

. . Cancillería. \
S. A. I. la Prinéeisa heredera presunta del Brasil ha 

participado á S: f e  haberse hech cargo de la Regencia 
del'Imperio ̂ durante la ausencia de su augusto padre el 
Emperador. V / '  V ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

uiyásto el expediente de indulto promovido .en favor de 
D. liM s Rivera y Rodríguez, sentenciado por la Audiencia 
de Madrid á 30 meses de destierro y multa de ̂ 50 pesetas 
en causa sobre injurias ^ av es  hechas por escrito y con 
pubiicidad en e l periódico El Gil Blasyáel que era director 
el; interesado:

; Considerando que, según se maniñesta en la solicitud, 
elevada á nombre de D.. Luis Rivera, este no se propuso 
ni fué su ánimo ofender en lo más mínimo la jio n ra  y , 
diguíc|ad de las personas que á la sazón desempeñaban el 
inípbrtánte cargo de M in is t r o s - . ' ..

Considerando que el penéTdó observó sieínpre buena 
 ̂copductai y  que la gracia que se solicita uo perjudica ni 
iaskm á el dérech

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

*' Usando de layfacultad que se Me concede en el caso 6.® 
delárt. 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y-los dictámeneé dél Tribunal sentenciador 
y Sección de'Estado y Gracia y Justicia del Consejó de 
Estado,

Vengo en ooneeder ál referido D. Luis Rivera y  Rodrí
guez indulto.delresto .de la pena de 30 meses de destierro 
y multa de pesetas que le ha sido impuesta por el ex
presado delito. :

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,.

AiiiffiAiMtó IJlloa.

Visto el' expediente prphiovido por Andrés Gon?:alez 
Martin en solicitud de>queí'se le condone la multa de ^10 
escudos y 7^ milésimas -qué le fue impuesta por la Au
diencia de Burgos en causa sobre contrabando.* , .

Considerando que, según informa el Tribunal senten
ciador, al decretarse la insolvencia de este interoj|ado se 
encontraba, comprendido en el (decreto de: 10 de Noviem
bre de 1868:

Considerando* que há observado buena conducta ántes 
y durante el procedimiento , y que la condonación no per
judica al derecho de tercero:

Y teniendo presente lo dispuesto en la Ifey provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto; ‘

. Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de.Ministros y los dictámenes dél Tribunal sentenciador y 
Sección Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vehgo en condonar al referido Andrés González Martin 
la multa de ^10 escudos y 7^ milésimas que le ha sido 
impuesta por el expresado delito.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
setenta y. uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justi(?ia,

A u g u s to  U l l o a .

MINISTERIO DE LA GUERRA-

DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su sáliid, Me ha presentado el Teniente General 
D. José Ramón Makenna del cargo de Vocal del Consejo 
de redención y enganches del servicio militar.

1 ^ 0  en Palacio á veintiocho de Junio 'de-mil ocho
cientos setenta y uno.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Venancio González del cargo de Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado; declarándole cesante 
con el haber que por clasiflcacion le corresponda , y que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado. ' ’

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hadibhdá,

Segism undo Moret y Priendei^gast.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETO.

En conformidad á lo que>|)reviene el art. 131 de la ley 
electoral vigente,
? Vengo en'decretar: lo que sigue:

Artículo úhibo.' E n  los dias ^0 y siguientes del actual 
se procedférá a la éíecĉ ^̂  ̂ un Diputado á Córteó por el 
distrito de Valmasedá , : ^

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
'setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e i s  f i l a t e o  ^ a g a s i t a .

MIHISTERIO DE FOMENTO.

El Ministro de la G uerra,. . 
Francii^co {Serrano.

. am4pí:g.

Timo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado la 
Memoria que D. Ventura Ruiz Aguilera ha elevado á este 
Ministerio, dando cuenta de sus actos como Director del 
Museo Arqueológico Nacional, y del estado en que se en
cuentra el referido Establecimiento; y S. M. el Rey, á la vez 
que se ha dignado aprobar las gestiones y medidas que ha 
adoptado como ta l Director, ha dispuesto que en su nom
bre se le den las gracias por el celo é inteligencia con que 
desempeña su cometido, y que se publiquen en la Gaceta la 
citada Memoria y la presente resolución.

De Real órden lo digo á V. I. para^su conocimiento y 
demás efectos. Dios giíarde á V. I. muchos años. Madrid 
led éA b rild e  187Í.‘ ,

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MEMORIA
QUE PRESENTA AL EXOMO. SR. MINISTRO DE FOMENTO EL 
d i r e c t o r  d e l  m u s e o  ARQUEOLÓGICO NACIONAL, RELATIVA AL 
’ ESTADO DE DICHO ESTABLECIMIENTO.

Excm o. S r . : La inauguración del Museo Arqueológico Na
cional , que hoy va á tener el honor de proponer á V. E. el que 
suscribe , debió verificarse dias después de aquel en-que la re
volución vino á echar por tie rra  el órden de cosas an terio r á 
e lla , y en consecuencia e l proyecto que existia de m ostrar in 
m ediatam ente al público las colecciones depositadas en el réfé- 
rido Establecim iento.

No me perm itiré d is traer la  atención de V. E. con todos los^ 
porm enores de la situación en que el Museo se encontraba, ni 
tra to  de juzgar, si en efecto, podía y deb.ia ya ab rir sus puertas; 
bástem e consignar que, á  mi vez, y por m ás que yo tuviese que 
rep rim ir la  na tu ra l im paciencia de in au g u rarlo , era en alto 
grado conveniente dem orar este solemne acto, ya para term inar 
las obras de estantería, en general bastante adelan tadas, pero 
n inguna, excepto dos de las ménos im portan tes , concluida, ya 
para dar cim a á o tras de revoques de edificios y reforma de 
jard ines, ya, en fin, para adqu irir ejem plares con que llenar ú 
ocupar siquiera una parte algo considerable del espacio de las 
ocho salas destinadas á la Edad Media y M oderna, que espera
ban poco ménos que vacías la en trada  de objetos correspon
dientes. Mas no eran estas solas, Excm o. S r . , las consideracio
nes que influyeron en m i ánim o para re tardar el acto inaugu
ral, no viéndom e obligado á llevarlo á cabo por superioiftman
dato: la m ayor parte de lo s^b je to s mismos existentes carecían, 
como era n a tu ra l en aquellos prim eros momentos, de aparatos 
ó enseres para ser exhibidos como merecían; viéndose los unos 
confusamente hacinados en un  pequeño arm ario , y m uchos 
d é lo s  restantes por el suelo , faltando tam bién el moviliario 
indispensable y propio para los señores empleados, en térm inos 
de que ni mesas bastantes para trabajar, ni efectos de escrito 
rio, ni sillas adecuadas donde sentarse tenían. Hago á m is an 
tecesores la ju stic ia  de creer que desplegaron en beneficio del 
E stablecim iento el in terés que era de suponer en su celo; pero 
al dar cuenta de todos mis actos principales hasta el dia, debo 
dejar consignado que el Museo se hallaba en  el estado que pá
lidam ente acabo de bosquejar en dos palabras, aj tiempo de m i 
nom bram iento de D irector.

’ No era m ás halagüeña su situación económ ica, sobre 
hallándose en el penodo más necesitado de recursos, en el |ie- 
ríodo de creacioh, y atendiendo á las dificultades con que íotv 
zosamente habría de tropezar para o rgan izarse , desarrollarse y  
ab rirse  al público. Reducida en ios presupuestos generales del 
Estado su consignación de fondos para el m aterial á  la sum a exi
gua de 10.000 escudos anuales, al tom ar el que suscribe posesiosL 
de su cargo (esto es, en íM de Noviembre de 1868) vió que á e  
aquella sum a iban recibidas ya dos m ensualidades, y que las 
10 restantes tenían en cási su totalidad aplicación á dos a le a 
ciones:—prim era, á las obras de estantería del salón E tnográfica 
^ O ll  escudos 770 m ilésim as, á causa de habérseos acordado por 
la  Superioridad (en v irtud  de instancia de la  Dirección del Ma- 
seo anterior á la mia) el pago de las m ism as idm as den tro  dei 
ejercicio de 1868 á 1869 con los fondos del maAéríal? ya referi
dos , siendo así que el presupuesto de aquellas absorbía por s í  
solo la m ayor parte de la sum a de que se tra ta : afortunada
m ente, el Gobierno Provisional concedió al Museo, por órde® 
de 13 de Abril de 1869, un crédito extraordinario  de 4-.808 es
cudos, ^40 m ilésim as paifa ayuda del pago de esta obligación:— 
seg u n d a , al pago de otras varias partidas , 1.3^8 escudos, 
m ilésim as; resultando de todo esto, que real y verdaderam ente 
en los 10 meses que restaban de ejercicio yo no podía disjKjncr 
m ás que de ^.963 escudos, 938 milésim as. E s de advertir, que 
sobre las m encionada» sum as, adeudaba otras el Museo por va
lo r de S.056 escudos, 198 milésimas, á que ascendió la liquida
ción de la cuenta pendiente de las obras de las estanterías paca 
la  p lan ta  baja del Palacio.

E sta  situación del Museo, acosado á todas horas por m u lti
tud  de acreedores, unida al estado del país en aquellas cireunfS- 
tancias, y por consiguiente á los apuros del E rario  y á la su«- 
pension forzosa de los trabajos que se ejecutaban para el E sta
blecimiento, fué o tra de las causas que me confirmaron en la  
idea de aplazar la apertura. Entónces hice firme propósito de 
atender con preferencia al pago de los débitos, renunciando ooa 
h a rta  pena á la satisfacción do enriquecer el Museo en lo 
restaba del ejercicio de 1868 á 1869 con objetos comprados, á fie 
de m archar después con desahogo y poner en buen lugar el c ré
dito del Bstablecim iento. En los diez mesé» arriba  citados, sól<j 
inv irtió  éste en compra de objetos ^13 escudos, cifra que revela 
con dem asiada elocuencia cual era su situación económica

Lsi falta  de recursos para cubrir tan tas y tan diversas obli
gaciones, algunas aprem iantes y de tal naturaleza que era preci
so atenderlas,.y se atendieron en el acto, sin esperar á que el Te
soro pagase, y sin gravar en lo más m ínim o al Establecim iento, 
si bien era por una parte en extrem o sensib le , por otra daba, 
tiempo suficiente para em prender trabajos de clasificación cien
tífica de las colecciones arqueológicas, no ya con el fin de formar, 
como estaba mandado por órden de la Dirección general de 
Instrucción pública de ^9 de Enero  de 1868, un  Catálogo-inven
tario, sino con el de presentar al público un lib ro , una guia, 
que, sin dejar de ser sencilla y contener lo más elem ental y 
accesible de esta clase de obras, razonase un tanto la clasifica.- 
cion, obedeciendo á un pensam iento filosófico y científico, que 
á la par sirviese a f  hom bre estudioso de base y punto de par
tida para 'm ás profundas investigaciones.

L entos hubieran  sidp, sin em bargo, los resultados de 
gestión económ ica en lo relativo al aum ento fde las coleccione» 
de antigüedades, si V. E., que á la sazón estaba al frente dei 
Ministerio de Fomento, impulsado por su patriotism o y cons
tante celo, no hubiese concebido el pensam iento fecundo 4ns 
in cau ta r en beneficio de la cu ltu ra  y la gloria de la Naeioo. 
aquellos m onum entos que, sin tener interés local ó provincial 
determ inado, aplicación al culto  religioso, ni otro destino ú tík  
pudieran reunidos en este Museo serv ir de enseñanza á los cul
tivadores de la ciencia, del a rte  y de la industria, y  de adm ira
ción á los demás. De esta suerte, no sólo se acrecía el cnudaí. 
del prim ero y único centro arqueológico de gran im portanciaqu» 
hoy existe en España, sino que se salvaban de una destruceioa 
segura m uchos m onum entos por el abandono, las in ju rias d d  
tiem po ú otras causas; y no es tem erario afirm ar resueltamente¡< 
que tam bién se evitaba en ciertos casos el que fuesen m alven
didos á logreros del país ;y á especuladores de fuera de él para ¡ 
b rilla r en Gabinetes particulares y Mtiseos extranjeros.

Con fecha 19 de Agosto de 1869 se nom bró, de orden <k 
S. A, el Regente del R eino, una Comisión para practicar esca- 
vaciones y recoger objetos en las provincias, á cuyo fin se libra
ron é invirtieron 4.000 escudos, incluyendo eníC llosJas dietas 
de los comisionados, los viajes y los portes. Los Sres. D Juast 
de Dios de la Rada y Delgado, D. Juan A rturo Malibrán,y Don 
Paulino  Saviron Estéban, nom brados al efecto, reoorrieron v a 
rias provincias, incau tando , ó  por m ejor decir, recogiendo muy 
notables objetos arqueológicos dé cerámica, esculturales, pictó
ricos, arquitecíónicos y de otras clases, en parte ya incau tados 
Pues bien, Excmo. Sr,, en los contadísimqs puntos (dos ó tres) 
dende los comisionados tropezaron con dificultades, no inven 
cibles seguram en te , renunciaron á verificar la incautr^ion, te
niendo la fortuna de encontrar las mejores disposiciones y  ef 
concurso más l^névolo  para contribuir al m ayor brillo  de esfce 
Nacional Institu to , lo mismo en ilustrados individuos pertene
cientes al clero, que en particulares, Mimicipios y Comisiones 
de m onum entos. '

E stos son ios hechos, Excmo. Sr.; y m uchos de los quít 
han  censurado la medida áque aludo deben saber, si lo ignoran^ 
que este Museo qpizás sea, relativam ente ,á  su importancia,, 
en tre todos los Establecim ientos del Estado, provinciales y m u
nicipales á él análogos, uno de los que con mísnos objetos cuett- 
tan  de aquella procedencia; y que en otros tiempos y ejq otra^ 
circunstancias m uy diversas se efectuaron incautaciónes,^! 
veces de noche y sigilosamente, sin que entónces iqesen consi
deradas como delitos. Tal vez no hayan te jid o  prígeii distinl® 
ni ba.?e m ás firme que las incautaciones, muchos M useps/pra- 
vincíales y alguno de los de Madrid. . , /  /
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La acertada resolución á que rae reíiero dio en el único 
viaje emprendido, resultados superiores á todas las esperanzas. 
Con los objetos que la Comisión fué rem itiendo, á los cuales se 
ao-regaban los incautados anteriorm ente en la M ncloa y en los 
ex-conventos de religiosas de Santo Domingo el Real y Santa 
Teresa de esta córte, se llenaron las ocho salas que componen 
la  Sección de Edad-Media y Moderna: habiendo tenido á bien 
recientem ente S. M. el Rey, en prueba de su agrado, recom pen
sar á D. Paulino Saviron Estéban, individuo de la Comisión que 
h a  presentado una Memoria de su viaje acompañada de la r e 
lación de los objetos adquiridos, concediéndole una Encom ienda 
ordinaria de la Orden de Isabel la Católica, libre de gastos; re
compensa de que juzgo igualm ente dignos á lo s Sres. Rada y Ma- 
libráp , quienes recíenteinenté han elevado á m anos de V. E . la 
Memoria relativa á su expedición. i i

Contaba la Sección prehistórica próxim am ente con la m itad  
de los eiem plarés que hoy guarda en su estantería, pertene
ciendo todos á Neufchatel y ái diversas localidad es,;''de f r a n 
ela La com prado la colqccion de tótigíiedadéE [ |í§hi->tóricas . 
de A ndalucía á D. Manuel de 6cérjgora, por órden de S A el 
R egente del Reino de de % nio -de 1^60, apli apdo a ella, 
un crédito especial de 4000 esí#idos,^y algunos ctroE aprecia- , 
bles ejemplares regalados por diferentes personas, llenaron en 
parte el vacío que en la referida Sección se advertía  respecto de 
m onum entos de esta especie pertenecientes á España.

Tales han sido, Exorno. Sr., las cantidades ex traordinarlag  
aplicadas en favor del Establecim iento duran te  los dos años y 
tres meses últim os: 4000 escudos para viajes, y otrus 4000 para
com prar la colección G óngora.  ̂ ^

A los pocos dias de encargarme de este Museo, reu n í a to 
dos los señores anticuarios á él destinados, para tra ta r de la d i
visión del mismo en Secciones, y del Catálogo; y después de una 
detenida discusión sobre los trabajosique ya existiao, dispuse 
su prosecución y su reform a en la parte que lo reclam asen: 
posteriorm ente,.y  oido tam bién el parecer de dichos fuiioioiia- 
rios, en ju n ta  convocada al efecto, acordé que una Comisión, 
com puesta de los Jefes de las Secciones, formase un Proyecto de 
Catálogo en consonancia con las bases en la reunión diboutidas, 
teniendo presenté' que habian de aprovecharse todos los m ate
riales útiles, producto de trabajos arueriores.

Aprobado e l Proyecto, la mism a Coinision Q|Uidójciiicargada 
de ir  revisando las papeletas concluidas con arreglo i  él, y hoy 
tengo l a  satisfacción de m anifestar á V. Bu que la parle de re 
daccion de esta obra se halla termioadíi; que ta lá  a püiilo de 
concluirse su 'exam en, y que dentro de breve plazo podirá piroee- 
derse á  su im presión, la cual ha de ser torzosaiueiite lenta á 
causa de la índole especial de* su oontemido'.

Como el nuevo trabajo de clasilicacion, si bien seiJiCJllo  ̂ es 
bastante razonado, ha requerido m ayor esluJio  f  más liem ||0 
que el O atálogo-invefitarío primitivo, del cual, cim'lainpiilc, se
gún digo arriba, se ha aprovechado todo lo 'adniisible deiiiro de 
las bastes del Proyecto- poro esto no ha evHado oi rectillcarlo y 
am pliarlo considerablem ente, y ei aíiaJirlo  con m iliares de 
nuevos artículos.  ̂ ^ i

U ltim ada la revisión, darán principio las Secciones, previa Ja 
venia que solicitaré de V. E,, á más profundas y traseendentaíes 
tareas , tareas inagotables, que liegarán á constitu ir el fondo 
científico dei Museo y su misión principal en lo venidero; for
mando la h isto ria  del trabajo en todos sus ram os, en todasi sus; 
direcciones, en todos los tiempos y. e n  todos los paíseSj^con esrr! > 
pecialidád e n -España, por inedio de m onógcafías de objetos a is - . 
lados, de estudios g e n e r a l e s ,  c rítie o s , estéticos', h istóricos y fi
losóficos sobre el arte , la  ciencia y la  ̂ in d u s tria , y a lternando 
con el ex ám en , clasificación y colocación de las adquisiciones 
que el Museo realice en lo sucesivo, y que serán en m ayor co
pia que hasta a q u í , atendiendo á que después de inaugurado
ha de funcionardesem barazadam enxe. ^

Tampoco debo om itir la circunstancia  de que dispuse la for
mación de un lyidicc por papeletas de las obras, escasas por 
cierto, en núm ero, que com ponian la Biblioteca del Museo, Bi
blioteca que ha principiado á tener fornexito con las im portan tí
sim as que por compra se han adquirido últim am ente, y sin las 
que no se hubiera  podido adelantar gran cosa en el trabajo de
clasificación. , A i i

Cúmpleme, asimismo, hacer presente que , al establecer ms 
Secciones, me vi im posibilitado de seg u iru n  orden cronológico 
rigoroso, bien procediendo de los tiem pos antiguos á los nues
tros, bien de lo moderno á lo an tiguo , á causa de que, cuando 
me encargué de esta Dirección, vi restaurado y colocado en el 
m uro de la sala prim era del Museo un arco árabe de la Aljafe- 
ría  de Zaragoza, y en las Secciones que com prenden lo prehis
tórico y la antigüedad clásica estaban ya. bastante adelantadas 
las estanterías hechas para aquellas salas precisamente.^

Comprendiendo lo ú til que sería para facilitar la adm inistra
ción y poder en todo tiempo sum in istrar al Gobierno cuantos 
datos estadísticos deTEstableciraiento necesitase entónces ó en 
lo sucesivo, dispuse abrir un libro de c u e n ta s , en el que, á, una 
sim ple ojeada, se viese en cualquier ocasión la h is to ria  y vici
situdes económicas de aquel; resolví tam b ién , y así lo he efec* 
tuado, llevar á la  práctica desde el prim er dia mi propósito de 
no com prar objeto alguno de poco ó muoho^ valor de los que se 
prestíntasen al Museo para su venta, sin prévio dictam en de ios 
señores an ticuarios en él empleados.

Hice asim ism o anotar inm ediatam ente algunos enseres que 
no  constaban en n ingún  inven tario ; reformé el Reglamento é 
instrucciones relativas al servicio de los Porteros y demás de
pendientes en cuanto me pareció oportuno para la conserva
ción, seguridad y custodia del Museo; pedí y obtuve la creación 
de una  plaza de V igilante nocturno, porque entonces^ no habia 
m ás guard ia  que una pareja de individuos de Orden público, que 
sólo Venia de noche, y no siempre; con posterioridad, solicité y 
logré que prestase este servicio una guard ia  perm anente de 
tropa, en razón á haberse advertido conatos de robo, y era de 
todo punto indispensable con tar con fuerza bastante para im 
pedir ó rechazar cualquier ataque. Con ta l motivo, se construyó 
un kiosko en el patio de entrada, para que sirviese de cuerpo 
de g u ard ia , toda vez que en el Establecim iento no existia sitio 
más á propósito. Con ei propio in tento , ordené que todos los, 
dias se efectuára una  requisa  general por dentro, y por fuera 
de los edificios en las p rim eras horas de la. m añana y o tra por 
la noche antes de re tira rse  el Conserje y los Porteros á descan
sar, adoptando cuan tas precauciones me sugirió, mi celo.

Mucho pudiera extenderm e, Excm o. Sr., si pretendiese dar 
cuenta detallada de todos los actos de mi adm in istraeion ; pero 
la  bondad de V. B. ha  de perm itirm e siquiera exponer sum aria
m ente algunos, y no por vana satisfacción, sino por el deseo de 
m ostrar que he procurado corresponder á la  honrosa confianza 
que en mí se dignó depositar el Gobierno de la  Nación, 4 p ro 
puesta de V. E., encargándome la dirección de este Museo.

Concluida la obra de la  puerta  y portal con arreglo al pre
supuesto aprobado por esa Superioridad en tiem po de mi an te 
cesor, y  no estando acordadas todavía las nuevas arm as de E s
paña, hube de solicitar autorización de V. E . á fin de poder in 
v e rtir  los 5.000 rs. destinados á hacer un escudo que debia co
ronar la portada de ingreso al Musep por la calle de E m ba
jadores, en una magnífica lápida de niái^mol negro de Bélgica 
fliift am m ciase el Establecim iento: en esnavolar el vestíbulo. Y

cayóla á la a ltu ra  de las rejas hasta  la puerta de en trada á los 
salones de la Edad Media y Moderna; además, y sin salir de la 
expresada sum a, se oon8truyó un  espacioso y . decente kiosko 
para  el Portero  del ex terio r.

Aunque las obras del salón Etnográfico se hallaban, según 
he dicho, bastante adelantadas, tuvieron que*ernplearse en ellas 
hasta  su term inación, es decir, duran te  uñositres ó cuatro  m e
ses, num erosos operarios^ como carpinteroSi vidrieros y pintores, 
pues entónces se recom pusieron armarios^ se concluyó la g ra 
dería, se puso toda la crista lería , se acabó de p in ta r lo que fal
taba del in terior de los«armarios y todo su exterior, colocando 
delante de las rejas grandes del edificio dé que, se trata, persia
nas para la distribución de:ias'luc-es,,y puentes corridos sobre 
toda la estan tería  p a ra la  ventilación y limpieza de este depa]>- 
tam ento .

Igualm ente, se dió extensión doble á la única estufa que e n 
tónces había, llevándose á un depósito hecho al in tento  en ella 
agua propia para el riego de todas sus p lan tas , y ahorrarj-dq^de 
esta sucinte‘"lin trabajo ím probo al ‘ capataz y al peón já rd i- 
neros, que antes tenian  que acudir Jéjos de allí á buscarla: Des
pués s é h a ú  hecho o tras dos pequeñas estufas bajas , cub rién - 
dosie aqu< Ua^con esteras, y las últinros con-alambrados para imr 
pedir i'a frecuente ro tura  de vidrios qué se observaba, y aprove
chando al efecto algunas tablas viejas del Estableci-miento.

Coincidió con las indicadas m ejoras la compra de m u ltitud  
de tiestos, pues no habia más que tres docenas escasas, y ja  de 
no pocas plantas para proseguir el arreglo del jard in , en rique
ciéndolo, además délo  comprado, con regalos del Excmo. A yun
tam iento de esta villa, de la Gasa de Campo , del Jard in  Botá
nico y de particu lares que, á ruego mió, se sirvieron favorecer 
al Museo, cuyos jard ines se lim piaron tam bién de la m aleza de 
años quedos afeaba, y en tre  la que se habian ocultado los dos 
m alhechores que en una requisa noctu rna  fueron sorprendidos, 
siendo después entregados á los Tribunales., El terrap lén  , que 
poco antes de mi nom bram iento:se hab ia  comenzado á forniar 
jun to  á la casilla del V igilante, tuvo breve rem ate , Cabiendo 
conseguido m is gestiorjes el feliz resultado de que los 
carros ó m as de escombro y tierra  que se vaciaron en aquel si
tio, no costasen ni un céqtirao al Establecim iento. Por entónces 
se enarenó tatnMén gran parte  del ja rd in  y se limpió y cubrió in 
teriorm ente con espejuelo la gruíargñe hay frente á  la ria, lle
vando á ella agua potable.

La sala llamada" Joyero , que por gó terasy 'filtrac íóñes ten ía  
llenos de nanchas el techo y p a rte ú e  sus paredes, siendo no 
m uy sana paia  trabajar en ella los empleados de la Sección á 
que corresponde se cubrió de papel-terciopelo y báqúetilla do
rad a , poniéndola pavim ento de m adera, como igualm ente se le 
jD'USo á una sala de la p lan ta  baja del Palacio,para ev itar que la 
hum edad estropease las láp idas, trozos de mosaico y otros ob
jetos que allí tienen cabida, y cuyo deterioro .hubiera  sido la 
m entab le .

Respecto de los aparatos ó enseres para colocar objetos, me 
lim itaré  á indicar que,-exceptuando m edia docena de ellos, á lo 
sumo, y las estanterías, tres de las cuales, sin em bargo (las de 
la  planta baja del P a lac io ), se concluyeron de carp in te ría , se 
p in taron y se les pusieron cristales y cerraduras meses después 
de mi tom a de posesión, todos los res tan tes , como zócalos, pe
destales, arm aduras para arcos, v itrinas &c., e s to f e s lo s ;  rnub; 
cho.s centeúarhs lí^ié; hoy  existen, h an  sido construidos en mi 
tiem po : su enum eración seria im p o rtu n a .y  demiasiado ppolij|i; 
así,.pues, no haré más que citar cuatro gi:andes v itrinas,para  la 
cerám ica de la Edad Media y Moderna; un  afñiarió  para for
m ar pareja con otro igual existente en el Joyero, donde tam bién 
se hizo un bellísim o aparato de nogal tallado con su elegante 
v itrina correspondiente, que sirve de sosten á un  Cristo de 
marfil, del siglo XI, con cruz calada llena de pequeñas escu ltu 
ras, procedente de L eón , y uno de los objetos más curiosos del 
Museo; otro arm ario de roble, que contiene parte del tesoro de 
G uarrazár y alhajas, algunas de ellas árabes; dos espaciosas v i
trinas con sus mesas para este departam ento; otra, con su m esa 
igualim^nte, para la sala árabe, y está hecho el cim iento sobré 

.el cual ha de ponerse el adm irable mosáico rom ano procedente 
de Palencia, al par que num erosos m onum entos epigráficos.

La carencia de fondos . jr  aun m ás que esto el retraso  é i r 
regularidad en los pagos, na sido en parte  causa de no haberse 
em prendido m uchas restauraciones : algunas hubieran^sido, por 
necesidad ,"sobre costosas m uy len tas, y de haberse acometido 
habrían  demorado años enteros la inauguración del Museo. Sin 
em bargo, se han llevado á cabo la de la sillería  del coro del 
ex convento de Santo Domingo el Real de esta corte; la  de la 
V irgen, obra de un artista  de la fam ilia ó del estilo de Luca 
della R obbía; la de tres arcos árabes , uno de Toledo , otro de 
León y otro de Zaragoza , con más dos ricos fragm entos de fr i
sos de la Aljafería, y se han principiado á re s tau ra r en el ja rd in  
el gran  mosáico rom ano a lu d id o , representando Las cuatro E.s- 
taciones, y la colección de arcas y arm arios ogivales y  del 
R enacim iento , comprados á D. José Ignacio Miró, hoy limpios 
y colocados sobre zócalos cubiertos de terciopelo de U treqh.

Tampoco de m oviliario he de m encionar m ás que la compra, 
de seis m esas de despacho, varios sillones y banquetas, y dos 
magníficas estufas para la calefacción de los salones de la Edad 
Media y Etnográfico.

La adquisición de objetos por medio de com pras, de regalos 
y  de incau tac iones, á pesar de los apuros del Tesoro de que ya 
he hecho m érito  , y de las difíciles circunstancias en que se ha 
encontrado la  N ación, ha sido incesan te , no bajando d e 3.000 
próxim am ente el núm ero d é lo s  que han ingresado en el Museo 
du ran te  los dos años y cuatro  meses de mi D irección , abrigan-' 
do el que suscribe la lisonjera esperanza de que, contando, 
como ha  contado siempre, con el m ás decidido apoyo por parte 
de la Superioridad para poner este Establecim iento á la a ltu ra  
de los m ejores del ex tran jero  , h a  de obtener la entrega de la 
A rm ería R ea l, la de los ejem plares del O hinero viejo pedidos 
á  la Dirección que fué del Patrim onio  de la  C o rona, y el in g re 
so de lo que perteneciente al E stado se conserva en el Pau lar:

E n  aquellos dos años se han llenado ocho salas de objetos, 
entro los cuales hay m uchos de prim er órden , ya por su m érito  
a rtís tico , ya por su antigüedad, según lo acreditan  los m encio
nados arcos y frisos á rab es ; los tapices de o ro , p lata y seda 
incau tados en el ex-convento de >Santa Teresa de esta córte; 
los arcones del Renacim iento que figuran en la sala de la Edad 
Moderna, y el cuadro de esmaltes, representando escenas de; la  
Pasión de Jesucris to : acredítanío igualm ente en la sala de 
la Edad Media la puerta de panteón, de bronce, venida de Castro 
U rdíales; una  V irgen de mármol, bi^^antina, del siglo X II, p ro 
cedente de Sahagun; las ventanas y sillas ogivales de F alen 
c ia , y el púlpito de L eón ; los tres m agníficos capiteles, del 
siglo XII, que estaban en Santa  María de Mave (Patencia); un 
cuadro de bajos relieves, de m arm ol, representando escenas de 
la  vida de la Virgen; cuatro  arcones ogivales con delicadas tallas, 
y  dos cuadros, el uno de San V icente Mártir, y el otro de Santo 
Domingo de S ilos, que llam an poderosamente la atención, por 

^su riquísim a estofa y relieve el prim ero, y por su estofa y  d o 
rad o s  el segundo.

La capilla, donde nada habia m ás que e l lucillo con esta tua  
yacente de Doña A ldonza de Mendoza, obra en verdad .de  im 
ponderable m é r ito , la T e r ja d e  la iglesia de Santa María de esta

hoy está llena de estátuas y d e  sep u lc ro s , debiendo nom brarse 
con especialidad el traido de A storga, perteneciente á los p ri
meros siglos del C ristianism o; las dos u rnas sepulcrales, u na  
con estátua yacente del siglo XIV, regaladas por la Comisión de 
m onum entos de V alencia, y  el sepulcro , tam bieñ dei siglo X IV , 
venido de la ‘ m ism a c iu d a d , con estátua yacente del hijo  de 
En Pere B oil, habiéndose además aum entado el núm ero  de 
los restos de m onum entos de la época visigoda.

L a sala que á  la capilla s ig u e , destinada á la cerám ica de la 
Edad'M edia y Moderna;, contiene una m ultitud  de ejem plares 
incautados en la Mpncloa y adquiridos por com pras y regalos.

Precede al Joyero  una sala donde están la an terio rm en te 
nornbjcada sillería  del ex-eonvento de Santo Domingo el Real, 
y tres elegantes arm arioh del R enacim iento.  ̂ ,

EÍ viaje de que a rriba  hice mención aum entó el rico depó
sito del Joyero con m uchos y raiüy notables objetos: en él están 
el Cristo de marfil ya citado; un códice lleno de m in ia tu ras 
ú c jg ran  valor"par% la h is to ria  del a rte ;.un  adm irable cuadro de 
máíío ibáestra^, y ajgunas cajá&o arquillas de madera, marfil y  
p la ta , de e^-^^^bizantinp:, ro ||áriico , ó raudéjar, dos ó tres con 
in sc rip c io n ^ sp a b e s , qbÉ h aÁ d é  excifar 14:curiosidad de los 
estúdiosós. 8  Ú’ ■ ‘ - '

La safrpr^islO Tica'^ba recibidbr increm ehto con la colección 
Góngora y vari os. donativos, y la. Sección de antigüedades c lási
cas se ha  aum entado considerablem ente, merced al ingreso de 
m u ltitud  de lápidas cpn in scripc iones, ánforas, trozos de m o- 
sáicos, restos de pinturas' muéales y otros objétos?; de los que 
me lim ito á nom brar una estatu íta  egipcia de bronce, del dios 
H orus, donación de D. Vicente Boix, ilustrado cron ista  de V a
lencia; una lápida con inscripción én caractéres celtibéricos, p ro
cedente de las cercanías de la  m encionada ciudad, con siete vasi
jas de cerám ica, tam bién celtibérica, encontradas debajo, y  dona
ción del Sr. Boix; ei gran m osaicú figurarido Las Cuatro E sta 
ciones que, según  he dicho,' se está colocaúdo en el jard in , y  el 
célebre sepulcro rom ano de H usillos, cuya representación  está 
Siendo objeto de sérios estudios, y es uno de los m onum entos 
m ás adm irables del a rte  de su época^,-

No ha recibido aum ento de gran cuan tía  el M onetario , ya 
por la escasez dé afecufsos re fe rid a , ya pqi* ser ufi^'ide las Sec
ciones más com pletas, y  en consecuencia, m énos necesitada 
én la actualidad: con todo, se han adquirido por com pras y do
naciones ejem plares m uy dignos d;e estim a.

Otro tan to  debo decir de la Sección Étnográíica, si bien ésta, 
por razones idénticas que la anterior, presenta hoy un aspecto 
que no carece de grandiosidad, sin más que el haberse constru i
do m uchos aparátos; y dado colocación adecuada á. las variadí
sim as colecciones que del •Museo de Ciencias N aturales v in ie
ron al deím i cargo, en ríos, prim e ros d ias de su creación , sobre
saliendo en tre  todas ellas las, de vasos peruanos, las de ídolos, 
amuljetos y objetos; religiosos de A m érica, A sia , Africa y  
Oceáhía, las de arm as dé gúerra, instrum entos de caza, pesca 
y m úsica, u tensilios dom ésticos, y abundantísim ah piezas dé 
indum entaria . ‘ ^

Dada una  idea, lo-m ás sucinta:'que me h a  sido posible,; de  lo 
que era ayer y de lo que es hoy el Museo A rqueológico N acio
nal, m anifestaré á V. E. que por mí se han practicado en varias 
ocasiones cuan tas d iligencias han sido precisas con el fin de 
adqu irir la A rm ería Real, entrega pendiente de resolución en el 
iMinisterio de Hacienda; qu^ he gestionado vivam ente para^que 
por la Dirección def Patrim onio ''que fué de la  Corona se ce 
diesen' al Museo los objetos-’del Hachado Ghiríéró Viejo del R eal 
Palacio, incluidos en la  relación formada por los com isionados 
que nom bré al efecto, de acuerdo verbal con, el Jefe de aquella 
Dirección, y cuyos.objetos, restos de vajillas incom pletas que 
en los sótanos perm anecen sin uso alguno, enriquecerian  no ta
blemente, la sala de cerám ica m oderna.  ̂  ̂ ,

Confiado en que se darán  para este Museo siquiera algunos 
de los m uchos tapices duplicados del Palacio R e a l, sin que 
por ello se perjudique al mandado form ar en el Escorial, puesto 
que tqm bién de tap ices 'h éces íta ,e l A rqueológico, donde han 
de presentarse ejém pláréé 'de todas las artes y de todas las in 
du strias , no he insistido ú ltim am ente en ped irlos, si bien -me 
creo en el. deber de rogar á V. E. se sirva m anifestar al Minis
terio de H acienda lo conveniente que seria la resolución favo
rable de estos, asuntos. La consideración de la penuria  del T e- 
!soro y la falta hasta  él presente de fondos consignados en el 
presupuesto con destino especial .4 viajés, h a  detenido en m u
chas ocasiones m i in iciativa para proponer á esa Superioridad 
expediciones arqueológicas, con la seguridad de grandes re
sultados.

Siendo hoy el personal de los porteros del Museo el m ism o 
qué al principio de su c reación , y estando ocupadas a c tu a l-  
m ente ocho salas m ás que en aquella época, es de la  m ayor 
u rgencia , s i los objetos han de estar debidam ente vigilados y 
el servicio todo ha  de ser cual corresponde , crear por ahora 
una plaza m ás de portero y otra de peón jard inero  , a tendiendo 
á que n i¿p s  prim eros, ni el, capataz, ni el peqn de los ja rd ines 
pueden, por m ucho que se, esfuercen , cum plir con las obliga
ciones que sobre ellos pesan. No encaréceré m ás la convenien
cia de que se remedie esta necesidad» porque , según tengo en
tend ido , compféndiénddlo a s í-e sá  Superioridad , p rocura que 
las dos plazas aludidas figúren ya éh el presupuesto del año 
próxim o venidero.

A este mismo conocim iento de las necesidades peren torias 
del Museo, repetidas veces expuestas por el que suscribe , y al. 
constante apoyo que le ha  prestado el G obierno, se debe el que 
la consignación para e l.m aterial haya sido elevada de 5 á iO.OOO 
du ro s, como tam bieñ  la  concesión de la trásferéncia de un  cré
dito que asciende á otros lO.OQO.

. Para que á 'la  ideá ,..dé lo que és el Museo acom pañé la  de 
lo que ha recibido y Ío que ha  costado en los dos años y cuatro  
meses que hace fui eñcargado de d irig irlo , me atreveré á lla 
m ar uarticu iarm ente la  atención^ de V. E.̂  hacia los guarism os 
de los ingresos y de los gastos. .
Ingresos que te jid o  el Museo de fóndo^s del m ateria l desdé %i 

de Noviembre de iSQS de M arw  de i S l i .
Escudos.

Diez meses del ejercicio de 1868 á 1 8 6 9 ... . . . .  ¿. , . . .  8.340
Doce id. del ejercicio de 1869 á 1870   iO.OOO ,
Cuatro id. del ejercicio de 1870 á 1871.........................  6.664

Téíal......... *...... a5.004~

BAJA.

H ay en caja un  pagaré correspondiente á dos meses 
de 1869 4 1870, que vencerá en de Marzo ac
tu a l , de. . . .               . . .  1.667

Liquido cobrado.. . . . . .  S3.337

Debe el Tesoro h asta  fin del presente e jercicio .. .  . . . .  13;334

Ingresos por m a te ria l.......................      ^3.337
Pagos por atrasos anteriores 4 m i D i

re c c ió n ....................................................... 7.4^6‘£10
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Gastos líquidos du ran te  m i D irección..........................
Mas 800 escudos concedidos por Real orden de ^3 de 

Setiembre de 1868 para el replanteo de los ja r 
d ines.............................................. ...................................

Total ,

Escudos.

S3.'337

800

^4.137

Las sum as que anteceden representan  , considerado el con
flicto económico que pesa de m ucho tiempo atrás sobre el país, 
un  verdadero esfuerzo hecho en beneficio de la instrucción pú - 
hhca, y sin embargo, todas ellas apénas bastarían en naciones 
donde existe un sobrante de riqueza que se aplica al fomento 
de este y otros In s titu to s análogos, ps^ra Ja adquisición de redu
cidísimo num ero de objetos de mediano m érito arqueológico. 
Conviene tener esto presente para apreciar en su legítim o valor 
la  im portancia actual del Museo en relación á los escasos m e
dios de que ha dispuesto duran te  el prim ero y difícilísim o pe
ríodo de su vida, term inado el cual, satisfechas hoy sus nece
sidades m ás aprem iantes, pagados todos los acreedores y con
tando  con un fondo de 13.334 escudos para los tres^ m eses que 
restan  del ejercicio actual, podra seguir desarrollándose con 
desahogo y colocarse en breves años á envidiable a ltu ra .

Réstam e ahora recom endad la inteligencia., el entusiasta 
celo y laboriosidad con qué los señores anticuarios que en él 
trabajan  han  secundado todas m is disposiciones, encam inadas 
al esplendor d e l mismoV̂ ^̂ ^̂ q̂  ̂ ha de redundar en gloria de la 
Nación , y al propio tiempo á corresponder en lo posible á la 
protección decidida que el E stablecim iento ha  debido siempre 
a l M inisterio del digno cargo de V. E . , cuya ilustrada y-Supe- 
rio r aprobación de mis actos la consideraria yo como la más 
g ra ta  recom pensa á que pudiera asfjírar.

E n  v irtud  de lo manifestado, creo, pueá ,, que él Museo A r
queológico Ñáéional puede ya decorosarnente, tal vez m ás que 
algunos extranjeros hoy célebres lo han verificado , ab rir sus 
puertas .a i publico el dia que S. M. /el Rey se sirva d e s ig n a r , y 
recib iria  señaladísim a m erced , en^que su A ugusta Persona se 
dignase honrar el acto de la inauguración.

Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid de Marzo de 
4871,= E 1  D irec to r, V entura R u iz  A guilera.

TRIBUNAL SUPREMO,
Sala segunda.

E n la  v illa  y  corte de Madrid, á 47 dé A brii de*4871, en el 
expediente núm . 438 pendiente ante Nos sobre adm isipn dél re 
curso de casación propuesto por Angel B ria y José Sáñtacana:

4.® R esultando que en él Juzgado de prim era instancia  de 
L érida se principió causa crim inal en %1 de Octubre de 4869 
con m otivo del homicidio de A ntonio E struga, causado por ̂ n  
d isparo  de arm a de fuego contra Anged B ria y  Jéisé Saiitacana: 

^ .•  R esultando que élevád.a én consulta á  la  Audiencia de 
Barcelona, l a ,Sala de lo criih inál de la  m ism a por sentencia 
de M  dé Diciembre de 1870, haciendo las declaraciones de estar 
probado el homicidio; que ios indicios consignados constituyen 
la  prueba legal de la delincuencia de los procesados, y que en 
ám bos concurre la circunstancia atenuante de ser m ayores 
de 15 años y menores de 18, sin n inguna otra atenuante n i ag ra 
vante, les condenó como autores á la pena de siete años d e p ri-  

:sion m ayor, sus accesorias, indem nización y pago de costas:
' 3.® R esultando  que con tra  este fallo se ha interpuesto por
i o s  procesados recurso de casación, suponiendo que el caso está 
comprendido en el núm . 4®, art. 4* de la ley de 48 de Junio 
últim o, citando como infringida la de la  m ism a fecha sobre re 
forma del procedlínm crim inales, art. 1^, n ú 
m ero 6.®; la 8.*, tít. 44 de la P artida 3.*, y la  regla 18 del tít. 34, 
'P artida  7.*, porque en su concepto los indicios ño son bastantes 
á  déíñostrar Ja delincuencia que se les im puta:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D ., José M aría Haro:
4.® Considerando que en los recursos de casación por in frac

ción de ley el Tribunal Suprem o tiene que aceptar los hechos 
C óm o vengan consignados en la sentencia de cuya casación se 
t r a te : "

.̂® Considerando que, según lo  dispuesto en el párrafo p ri
m ero del art, 16 d é la  citada disposición, para que pueda te 
ner lugar én su caso la 'ad m is ió n  de un recurso es necesario 
que en el escrito en que se in terponga, además de citarse el 
a rtícu lo  de la ley que lo autoriza^ se haga tam bién de; las pena
les que se supongan in fling idas: ' *

3.® Y considerando que en el presente no se cita ley  n lartí-J 
culo del Código penal que se suponga in fring ido , n i el caso se 
ha lla  comprendido en el núm . 4.^ art. 4.® de la  ley  de 48 dé Ju - 
n ia  ú ltim o ;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lu 
gar á la  admisión del recu rso , interpuesto por Angel B ria y 
José Santacana, á quienes condenamos, en las. costas; y com u
niqúese esta decisión al T ribunal sentenciador á  los efectos 
■oportunos. . ' / ‘ ■

Así por esta sentencia, que se publicará en Ip, G a c e t a - d e  Ma
d r i d  é insertará en la- Colección legislativa j lo p ronuncia
mos, mandam os y firmamos. =  Manuel Grtiz de Zúñiga. == 
José María Haro,==Manuel L eo n .=  Fernando Perez de R o zas .=  
Francisco de V era .= Ju an  Cano M anuel.=L uis Vázquez Mon- 
dragon.

P ub licacion .= L eida y publicada fue la an terio r sentencia 
por él Excmo. Sr. D. José María Haro, Magistrado del T r i 
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario' 
R elator de dicha Sala.

Madrid 17 de A bril de 4874.==Emilio Fernandez Cid.

Sala cuarta.
E n  la villa y corte de M adrid, á  8 de Abril de 4874 , en elí 

pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p ri
m era y una in stancia , seguido entre la Soéiedad carbonífera 
L a lh er ia , representada hoy por el Licenciado D. Vicente Nuñez 
de Velasco, contra la A dm inistración general del Estado, que lo 
es por el Ministerio fiscal, sobre reposición de lá  Real órden de 

de Mayo de 1867, que declaró nulo y sin curso el expediente 
dé investigación GMÍfíermíttfl:

Resultando que en 3 de Julio de 1860 se adm itió á la  Socie
dad Fusión carbonifera y m etalifera de Behnez y  Espiel el re
g is tro  de la m ina de Carbón llam ada Capitana segunda, que fué 
dem arcada en 'S5 dé Octubre dé 4864 , devolviéndose su expe
diente por la Superioridad en 9 de E nero de 1864 para que se 
hiciese constar si á  consecuencia de lo resuelto en el de la,S aí- 
tana  le quedaba terreno franco', para lo que inform ó en ¿8 de 
Mayo y 41 de Agosto de 4866 el Ingeniero Jefe del distrito m i
nero  , elevándose otra vez el expediente á  la Superioridad , que 
de nuevo devolvió al Gobernador civil de Córdoba en ^8 de 
Febrero  de 4867, con otros 3S relativos á  la cuenca de Belmez 
y  Espiel, á fin de que, según le competia, acordase en cada uno 
lo que conceptuase más justo  y procedente;

Resultando que en 8 de Junio de 4863 se admitió á la So
ciedad La Iberia  una  solicitud de registro de una pertenencia 
supletoria de carbón, de figura irregular pentagonal,, con el tí
tulo de G uillerm ina, que en 31 de Idayo de 1865 pretendió se 
convirtiese en investigación porque ai profundizar las labores 
habia desaparecido el m ineral; informando en su virtud el In 
geniero Jefe del distrito  m inero que adm itida la propuesta h e 
cha para el registro Capitana segunda no quedaba terreno franco 
para la demarcación de la GuiUermina, pues f/e habia copado el 
punto de partida con las perienencias del citado reg istro ; am 
pliando después el inform e á exponer que con la m anifestación 
hecha en la figura de pertenencia del registro Capitana segunda 
quedaba fuera el punto de partida de la G uillerm ina, y sin que 
esta circunstancia perm itiese tampoco asignarle terreno para la 
dem arcación :

Resultando que por este motivo se declaró nulo el expediente 
por el Gobernador civil de Córdoba en ^4 de N oviem brede 4866; 
pero habiendo reclamado la Sociedad porque en su perjuicio se 
habla variado la designación de la Capitana segunda, informó 
nuevam ente el Ingeniero Jefe del ramo diciendo que la Guiller
m ina  no podía tener terreno franco, bien sea que se adm itiese 
la designación del registro Capitana segunda, bien la dem arca
ción que se le practico y no se le admitió, ó bien la propuesta 
hecha en el citado expediente Capitana segunda:

R esultando que elevado el expediente de la investigación 
Guillerm ina  al Ministerio de Fom ento, por Real órden de ií¿9 de 
Mayo de 4867 , teniendo en cuenta que no existia terreno franco 
para la m ism a, y que además había sido pedida la pertenencia 
con figura irregu lar con tra  lo que disponía la ley, se confirmó 
el decreto por el cual el Gobernador declara nulo y sin  curso el 
citado expediente:

R esultando que con fecha 45 de Julio de 4867 1a Sociedad 
L a lá e H a , representada por el Licenciado D. Antonio R am ón 
G alderonviacudióéon dem anda ai Consejo de Estado para que 
en su dia conshítase la reposición de la Real órden precitada, 
en cuanto por ella se declaraba no h ab er terreno franco para la 
investigación Guillermina; ordenando, respecto á la irregu la ri
dad de la fig u ra , que se procediese, según lo prevenido por la 
ley para, estos casos, con arreglo á  la  extensión y  accidentes 
del terreno; alegando para ello que eJrterreno solicitado por La  
Iberia se hallaba visiblemente fuera de perím etro de la Capita- 
na^segunéayexxja  m ina hacia  tiempo se encontraba, no sólo de
marcada, sino tam bién perfectam ente am ojonada: que el Inge
niero habia trastornado y cambiado las pertenencias de la 
Capitana segunda sin respeto á. su demarcación y am ojona
miento, y las habia vuelto á em plazar de tal modo, que el punto  
d ep a rtid a  de una m ina quedaba dentro de la o tra , acto ilegal 
que no era im putable á La Iberia , y  que después de la dem ar
cación de una m ina se hacian ciertos é irrevocables los dere
c h o s , y nada podia variarse , en su situación : que cualquiera 
que pudiese ser la figura, que se tuviese dada á la  pertenencia, 
la Real órden seria siem pre contraria á  la ley, porque s i la ir- 

: regularidad hacia inadm isible la iiivestigacion G uillerm ina, 
tampoco podia ad judicarsé á: la que el que
la  figura que- se diese á una pertenencia ai ;Solicltarsé>fuese ir re 
gular no decia la ley que fuese causa dé nu lidad , y que lo  que 
ordenaba era la figura que habia de tener cuando se trazase ó 
replantase sobre el te r re n o , ó se  dem arcase, procediéndose por 
su resultado con arreglo á lo dispuesto en los, artículos 44 y 45 
de dicha ley á form ar una pertenencia incom pleta ó supletoria, 
ó una ó dos demasías con arreglo á la extensión del terreno:

R esultando que puesto de manifiesto el expediente guber
nativo , sustitu ida la representación del Licenciado Ramos Gal- 
deron en el Licenciado D. Nicolás María R ivero , á quien se 
tuvo por p a r te , y decaído el actor del derecho de am pliar la 
dem anda , se emplazó al F is c a l, que la  contestó en 44 de Mayo 
de 4868 pidiendo la absolución de e lla , fundado en que no 
existiendo terreno  franco para la demarcación, no’ era posi
ble la continuación del expediente : que no era exacto el 
derecho en que la dem anda se fundaba , principalm ente pues
to que el Ingeniero Jefe afirmaba que , aun adm itiendo la d e 
signación del registro Capitana segunda, siempre la falta de 
terreno e x is ti r ía : que aunque fuera exacto dicho hecho, todos 
los agravios que de él deducía la Sociedad dem andante había 
debido ó debia deducirlos en el expediente de la m ina Capitana 
segunda , oponiéndose á su tram itación y concesión aun en la 
Via contenciosa, en ef supuesto de hallarse en la circunstancia 
de los núm eros .̂® y 3.® del art. 86 del reglam ento de m inería 
v igente; y que por lo m is m o ,y  no habiendo llegado el ca&o de 
cum plirse todos, los trám ites quedos artículos ®23, ^4 y ®25 fija
ban para otorgar ó negar el permiso para la investigación, ó sea 
para la term inacioh del expediente, por no haberse deslindado 
las pertenencias definitivam ente por el Ingeniero , era induda
ble que la Real órden reclam ada no habia podido causar agra- 
vio ir rep a rab le :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas- 
carós:

Considerando que para conseguir la propiedad de una per
tenencia m in e ra , bien sea por el medio de la investigación ó 
por el de registro, es preciso, entre otras condiciones, el que 
haya terreno franco donde pueda hacerse la demarcación, segun 
se dispone en el art. de la ley de m inas de 6 de J ulio de 48o9, 
que no está derogado:

Considerando que según los inform es del Ingeniero Jefe del 
ram o de ^4 de Mayo, de 44 de Agosto siguiente y 49 de Enero 
de 4867, bien se halle copado el punto de partida de la investi
gación m inera G uillerm ina , 6 esta fuera del terreno asignado 
á otras pertenencias, el hecho es que en los tres informes ase
gura dicho Ingeniero que no queda terreno franco para hacer 
la demarcación so lic itada;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración general del Estado de la dem anda presentada por la So 
ciedad La Iberia  en 45 de Julio de 4867, y en su consecuencia 
queda firme y subsisten te  la  Real órden de ^9 de Mayo del 
mism o año.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará én  la G a c e t a  
oficial y se insertará  en la Colección legislativa, sacándose al efec - 
to la s  copias necesarias, con devolución del expediente ¡guberna
tivo al M inisterio de Fom ento con la oportuna certificación, 
lo pronunciam os, m andam os y flrmamos.==Juan González Ace- 
yedo.=G regorio Jqez Sarmiento.==José María H erreros de Te- 
jada .= L uciano  B astida .= Juan  JiménezGuenca.i==Mia^año G a r
cía G em brero .=José Jiménez Masearós.

Publicacion .= L eida y publicada fué lá  an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez M ascarós,, M a^strado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública íá Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario R elator en,Madrid á 8 de A bril 
de 1874.~Licenciado E nrique Medina.

En la villa  y corte de Madrid, á 44 de Abril de 4874 , en el 
pleito contencioso-adm inistrativo qué ante Nos pende, prom o
vido en v irtud de demanda entablada'pqr el Licenciado D. Gi- 
rilo A lvarez, en representación de varios empleados cesantes 
del Ministerio de Gracia y Ju s tic ia , y en este incidente de a d 
misión de dem anda sólo en la referente á £). Miguel R am írez, 
M irantes, en que pide se deje sin efecto la órden por que se le 
declaró cesan te , reponiendo las cosas al ser y estado que tenían 
ántes, con la indemnización de daños y perjuicios:

Resultando que en v irtud  de oposición por Real órden deM6 
de Diciembre de 4864 fué nom brado D. Miguel Ram írez Miran
tes Ofieial cuarto primero de la  Dirección general del R egistro 
de la p rop iedad :

R esultando que sin la instrucción de prévio expediente, por 
órden del Regente del Reino, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justic ia  en ^6 de Julio de 4869, se declaró cesante al m en
cionado D. Miguel Ram írez Mirantes, con el haber que por cla
sificación le corresponda y sin perjuicio- de u tilizar opo rtu n a
m ente sus servicios:

R esultando que el Licenciado D. Girilo A lvarez acudió á 
este T ribunal Supremo presentando la oportuna demanda, fe
cha de Noviembre de 4869, solicitando la revocación de la 
referida ó rd e n , concretando los puntos de hecho y alegando 
como fundam entos de derecho el art. áo8 del reglam ento gene
ral para la ejecución de la ley H ipotecaria, el art. 44 de la ley 
de presupuestos de 4865 á 4866, el Real decreto de 3 de Agosto 
de 4866, y que no habiendo modificado ni podido modificar las 
leyes de presupuestos de 4866 á 4867 y la sigu ien te , ni el de
creto del Gobierno provisional de ^6 de Octubre de 4868, los de
rechos de ascenso é inam ovflidad que habia conseguido por la 
oposición, confirmados por el art. 44 de la citada ley de presu
puestos de 4865 á 4866 y en el predicho Real decreto de 3 de 
Agosto de 4866, no pudo ser separado sino á consecuencia de la 
supresión previa de su plaza ó formación de expediente, cuya 
garan tía  constituye un derecho á su favor que, lesionado por 
la A dm inistración da lugar á la v iacontencioso-adm inistrativa:

Resultando que com unicada esta demanda al M inisterio fis
cal , pidió que so considerase im procedente la Via contenciosa 
respecto de este in teresado, fundándose en que R am írez Mi
ran tes, cesante por reform a, no puede recurrir, á la expresada 
vía contenciosa, porque, «dado que el Ministro de G racia y  
Justicia estaba legalmeute autorizado para d ism inuir el núm ero 
de A uxiliares, su cesantía podrá perjudicarle en sus intereses, 
pero no lastim ar su derecho:»

R esultando que el Licenciado D. Girilo A lv a rez , con el es
crito de 28 de Octubre ú ltim o, ha presentado y se han unido á 
los autos un ejem plar del Diario de Las Sesiones de C ortes, fecha 
9 de A bril ú ltim o , y dos G a c e t a s  correspondientes á los dias 5 
y 3.4 de Julio de 4869, referente el primero á la discusión que 
tuvo lugar sobre la coqvooatoria á nuevas oposiciones para las 
plazas de A uxiliares de la restablecida Dirección del Registro 
de Ja propiedad, en la qqe manifestó el Ministro de Gracia y  
Justicia no hay decretoúen el M inisterio de Gracia y Justicia  n i  
siguiera órden n i  documento alguno de n inguna especie que 
acredite la supresión d e ia  p laza  como u n  acto diverso de la se
paración del funcionario; y relativas las dos segundas á la  o r
ganización dada á la Secretaría de aquel M inisterio pordecretos 
de 4 y 29 de Julio de 4869, m anifestando el dem andante que de 
estos documentos se deduce que no se suprim ieron las plazas 
de 20.000 rs. ni se hizo economía alguna en la p lantilla  de Se
cre taria , lim itándose el arreglo de 29 de Julio á la variación y 
categoría de las plazas como en otros arreg los:

V istos, s iendo 'P onen te  el Magistrado D. Ignacio Vieites 
Tapia:

Oonsiderando que, según el principio y la ju risp rudencia  es
tablecidos sin pontradiccion, son reclam ables en la  via conten
ciosa las resoluciones adm inistrativas particulares referentes á 
la separación de empleados cuando Jos derechos de estos se 
hallan garantidos en alguna ley:

Considerando que declarada por órden de S. A. el Regente 
del Reino de 26 de Julio de 4869 la cesantía de D. Miguel Ra-- 
mirez Mirantes del empleo de A uxiliar tercero  de lac lase  de se
gundos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, ale
gando este que ingresó en él por oposición y que aquella se 
dictó sin prévia instrucción de expediente, y sin expresar que 
procediera de supresión dei destino, por razón de la m ateria y 
su objeto, es admisible la demanda interpuesta en la parte  con
cerniente á dicho in teresado, segun se ha decidido respecto á  
los demás siis compañeros y dem andantes en providencias de 20 
de Octubre últim o de conformidad con lo propuesto por el Mi
n isterio  fiscal:

Y considerando que las cuestiones relativas á los m otivos 
legales que haya tenido el Gobierno para acordar la resolución 
im pugnada y las propuestas sobre la  infracción de formas y de 
las disposiciones en que funda el actor su reclam ación son 
esencialm ente de fondo y deben resolverse en definitiva;

Fallam os que debernos declarar y declaramos procedente la 
v ia contenciosa; y en su consecuencia se adm ite tam bién la 
presente dem anda en cuanto interesa á D. Miguel Rarnirez 
Mirantes; se há por parte en su nombre al Licenciado D. Cirilo 
Alvarez y Martínez, y póngasele de manifiesto por térm ino de 20 
dias el expediente gubernativo para la ampliación de la predi- 
cha dem anda respecto de todos los interesados que representa.

Así por esta nuestra >entencia, que se publicará en la G a c e ta  
oficial y se insertará en la Colección le^jislutiva, sacándose al efec
to las copias necesarias, lo proiiuncianios, mandamos y tírm a- 
m os.=G regorio Juez Sarmiento.==José María H erreros de T e- 
jada .= L uciano  B astida.=M anuel María de Basualdo.==Juan J i
ménez Guenca.=—lgnacio Vieites.—José Jiménez Mascarós.

Publicación.— Leida y [lublicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado de la Sala cuar
ta del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pub líca la  m is
ma en el dia de hoy , de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 44 de A bril de 487i.= L icenciado Manuel Arago
neses Gil.

E n  la villa y corte de Madrid, á 47 de A bril de 4874, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo  que ante Nos pende en vir
tud  de dem anda entablada por el Licenciado D. Eduardo Ro
m ero Paz, en representación de D. Antonio M iranda Flores, so
bre que se revoque la órden de 40 de Agosto últim o,,que des
estim ó cierta solicitud relativa al aprovecham iento de aguas del 
rio Valde Santibañez:

R esultando que D. Diego Miranda acudió ail Gobernador de 
la provincia de Oviedo solicitando que se le autorizase para 
aprovechar Jos ,águas del rio Vaide Saritibídiez ,como fuerza m o
triz de un m olino harinero  que habia construido en el térm ino 
de Teverga: que por Real órden de 25 de Noviembre dé 4863 se 
desestimo dicha pretensión ín terin  no concretase el proyecto á 
ios lím ites d é la  propiedad que le correspondía^ de m anera que 
con él no causase perjuicio á tercero de n inguna clase: que con 
posterioridad insistió en aquella , pretensión pér haber modifi
cado el proyecto y desaparecido los obstáculos que im pedían 
su realización: que á dichas solicitudes se opuso constantem ente 
por las razones que adqjÓ ü . Antonio Miranda Flores: que se
guido el expediente por*sus trám ites, el G obernador en 47 de 
Mayo últim o desesfcihió la solicitud de D. Diego Miranda, cuya 
resolución se le notificó adm inistrativam entery que habiéndose 
alzado dé esta resolución ante el M inistro de Fom ento, por ó r
den de 40 de Agosto próximo p asad o , conformándose con lo 
propuesto' p l#  Ja Dirección general y de acuerdo con la Sección 
qu in ta  de iá  Jun ta  consultiva de Gaminos , Gánales y Puertos, 
dejó sin efecto la mencionada providencia del Gobernador, y  au 
torizó á D. Diego Miranda F lores con varias condiciones para 
que, salvo el derechc» de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
utilizase Jas aguas del rio Valde Santibañez en el movimiento 
dei expresado artefacto; cuya resolución no aparece notificada
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á  D, Antonio Miranda, como ántes de la apelada se habia hecho 
á  I>. Diego Miranda, no obstante haber reclamado la confirm a
ción de lo acordado por el Gobernador de Oviedo ante el Mi
n is tro  de Fom ento y resu ltar sus reclamaciones en el expe
d iente adm inistrativo:

R esultando que publicada esta órden en el Boletin oficial de 
3a provincia en ¿6 de dicho m es de Agosto, el Licenciado Don 
E duardo Romero P az , en representación de D. A ntonio Mi- 
3̂ nda  F lo re s , presentó dem anda en este T ribunal Supremo en 5 
d© Diciembre siguiente pidiendo que se declarase procedente la 
T?ia contenciosa, y que á su debido tiempo se acordase la revo- 
eaeion de la órden reclamada, dejándola sin n ingún valor ul 
«íécto, y denegando la autorización solicitada para establecer 
dicho artefacto bajo los fundam entos de hecho y de derecho 
que estab lec ió :

R esultando que pasada la anterio r dem anda al Ministerio 
I s c a l , pidió este se declarase im procedente la via contenciosa, 
porque según el art. ^77 de la ley de aguas, causaban estado 
iodas las providencias gubernativas que no fuesen reclam adas 
i$B esta via ó en la contenciosa dentro del plazo que señalen las 
3&yes ó reglam entos, ó en su defecto dentro de tres m eses, á 
süHitar desde la fecha en que se notifique al interesado ó se p u 
bliquen; y  que habiéndose hecho esto últim o en el Boletin  deS6 
¿te Agosto, sin haberse presentado la dem anda hasta  el 5 de D i
ciembre, ó sea á los tres meses y ocho d ia s , e ra  claro que el 
descuido del actor impedia toda reclam ación contra la órden 
recurrida , la cual causaba estado según la ju risprudencia  cons- 
U nte  del Consejo de Estado y  de este Suprem o T ribunal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez Cuenca:
Considerando que, si bien el térm ino señalado por la  ley de 3 

de Agosto de 1866 para promover dem andas contenciosas con
tra  resoluciones m inisteriales que causen estado sobre conce
siones de aguas es de tres meses, cuando no existen otras leyes 
é  reglamentos que aplicar ese tiempo hay que contarlo desde 
%ue dichas resoluciones se publican ó notifican:

Considerando que esa a lternativa  debe entenderse según la 
hidole y estado de los negocios, pues la publicidad por medio 
de edictos en la  G a c e t a  y  Boletines oficiales, que es bastante 
para nep;ocios de in terés general y cuando aun no hay partes 
m  los expedientes adm inistrativos, ó están ausentes ó son des
conocidas, no lo es cuando ya están presen tes'y  han discutido 
y  están discutiendo ante la Administración , porque entóneos, 
además del in terés público, hay un in terés privado de que no es 
Meito prescindir, siendo por lo tanto necesaria en estos casos la 
Botificacion adm inistra tiva de las resoluciones que recaigan en 
«1 expediente, sobre todo cuando estas causan estado y afectan 
é  pueden afectar los derechos de los contendientes en el nego
cio m ism o :

Y considerando que en el caso presente no resu lta  se haya 
^ c h o  notificación alguna al dem andante de la resolución recla
mada, no obstante de haber gestionado en el expediente que 
para la concesión de! agua en favor de D. Diego Miranda se in i
cié  en el Gobierno civil de Oviedo, y de estar gestionando des
pués tam bién ante el Minist o de Fom ento en el mismo expe- 
iien te  cuando este vino por alzada de su adversario, motivo por 
t í  cual no puede sostenerse hayan pasado para D. Antonio Mi
mo da los térm inos señalados en la ley de aguas para in terpo
n er contra la  resolución m inisterial, que estim a lesiona su sd e -  
icchos, un recurso contencioso;

Fallam os que procede la via contenciosa, y eme h á  lu 
gar á  la admisión de la dem anda in terpuesta por D. .Antonio 
M iranda F lores contra la resolución m in isteria l dé 10 de Agosto 
ñltim o; y en su consecuencia sé h á  por párté  a i  Licenciado Don 
M n a r d o  R om ero iP az , en representación de dicho M iranda y 
con el domicilio que señala, poniéndole de manifiesto el expe
diente gubernativo por térm ino de SO dias para los efectos que 
procedan.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará  en la Colección legislativa, sacándose al 
tóBCto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandam os y f ir -  
2aam os.= Juan  González A cevedo.=G regorio Juez S arm ien to .=  
José María H erreros de T ejada.=L uciario  B astida .= Juan  J im e- 
uez C uenca.=Ignacio  Vieites.==JíiBé Jim énez Mascarós.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sen ten - 
tm  por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, M agistrado 
del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala 
cu arta  en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
lator en Madrid á 17 de A bril de 1871.==Licenciado Manuel A ra
goneses Gil.

ADMiNiSTRAClON CENTRAL.

niSlilSTlIIllO BS HAGZEBIIIA.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria,

E l dia 6 del actual se satisfará por la  Tesorería de este estít- 
M eeimiento, desde las diez de la m añana á las dos de la  tarde, 
t í  im porte de las carpetas de cupones cuyas clases de Deuda y 
num eración es la  siguiente:

Inscripciones del 3 por 100 consolidado.
N úm eros 10.589 al 10.59^ y 10.594. al *10.610.

Inscripciones del 3 por 100 diferido.

N úm eros 16.885 al 16.887 y 16.890 al 16.9£5.

M aterial del Tesoro,
N úm eros 8.750 y 51, 8.753 y 54 y 8.756 al 8.764.

M adrid 3 de Julio  de 1871 .=  E l Secretario, José María MaU'* 
B .*=H eredia.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Caja general sa tisfará  el dia 5 del actual las carpetas 

de intereses del p rim er sem estre  del corriente año respectivás a 
depósitos en efectos, señaladas con los núm eros del 35 ai 50 in- 
tíusiye, y del 51 al 73 de b ille tes hipotecarios correspondientes 
a l  mismo sem estre.

Madrid 3 de Julio  de 1871 .=  E l D irector general, J. de E s- 
©oriaza.

E l dia 5 del actual verificará esta Caja general el canje por 
M lletes de la  Deuda fiotante del Tesoro público de los nuevoa 
resguardos talonarios expedidos por la T esorería de la  misma, 
enyas carpetas de señalamiento para  ta l objeto hayan obtenido 
los núm eros del 191 aV^lO inclusive; y en su  consecuencia los 
tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las ofici- 
3ias de esta Caja el mencionado d ia , desde las diez de la  m aña
na  á  las dos de la  tarde, á fin de llevar á efecto la  Operación 
del canje.

M adrid 3 de Julio  de 1871.=  E l D irector genera l, J. de Es- 
^ r ia z a .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 5 del a c tu a l , desde las diez de la m añana á  las dos 
de la  ta rd e , satisfará esta Tesorería C entral el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
los núm eros iO al i2 .

M adrid 3 de Julio de 1871 .=  E l Tesorero C e n tra l, Inocente 
O r ti | |y  Casado.

E l dia 5 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana á  las dos 
de la  ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te - 
soro amortizados en ^7 de Diciembre ú lt im o , cuya carpeta  se 
halle señalada con el núm . 305.

Madrid 3 de Julio  de 1871 .=  E l Tesorero C e n tra l, Inocente 
O rtiz y Casado.

Banco de España.
Sa situación  en  30 de Junio de 1871.

ACTIVO.

g4.45S.371‘877- f M etálico ■.................
g  }Casa de Moneda.— Pastas

j de plata..................................  1.030.911*140
* V Efectos á cobrar en este dia. 558.884
Efectivo en las su cu rsa le s   1 .40o.l0 i‘37£
Idem en poder de 'comisio

nados de provincias y  ex
tran je ro s ....................................... 5.661.70^*603

C artera de M adrid ................................ ................. ..
Idem de las su cu rsa le s ....................... ....................
Acciones de este Banco, propiedad del m ism o. 
Bienes inm uebles y o tras propiedades. . . . . .
Tesoro público: por in tereses y am ortización 

de b illetes h ipo tecario s. . . . . . . . . ------. . . . .

Eses. Mils.

26.042.167*017

7.066.803*975

33.108.970*992

63.013.461*098
1.112.776*789

153.275*093
667.117*593

3.805.088*506

101.860.690*071

PASIVO.

C apital.................  . * . . . ' ..............  vmOOO.000
Fondo de re s e rv a . .................. i . . . . . . . . . . . . .  2.000.000
B illetes em itidos en M a d r id .. 27.199.500 ) oQOJhQun
Idem  id. en las su cu rsa le s . . . .  1.110.870 i *
Depósitos en efectivo en M a d rid .   . . . . .  9.071.447*261
Idem  id. en las sucursa les   ...........  171.669*412
C uentas corrientes en M a d rid .. . . ------   28.922.633*033
Idem id. en las sucursales..................    2.918.668*676
D ividendos   . . .  493171*060
G a n a n c ia s  < re a l iz a d a s   1.440.230*651 ) . «qq

y pérdidas í no rea lizad as. . .  348.564*979 i *̂
Intereses y am ortización de b ille tes h ipo teca

rios .............     3.240.467*500
O bligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de in tereses y  amorti-^ 
zacion de b ille tes h i p o t e c a r i o s . 4.092.086*141 

D iversos..... .  . . . . . :    ..................... 851.381*358

101.860.690*071

M adrid 30 de Junio  de 1871.==í E 1 In te rv en to r, Lorenzo 
M artin Gómez. =  V.® B.“ =  E l G obernador, Cantero.

E l Consejo de gobierno, con presencia del balance de fin de 
Jun io  áltiiiMs ha  acordado .repartir á los señores accionistas la 
cantidad de 13 escudos por acción á buena cuenta de los bene
ficios de! corriente año.

E n  su consecuencia, desde el dia 15 del mes ac tua l pueden 
presentarse los referidos señores accionistas en el Negociado de 
A cciones de esta Secretaría, desde las diez de la m añana hasta  
las dos de la tarde ( excepto los feriados ), con los respectivos 
ex tractos de inscripción á fin de percibir en el acto •eí expre
sado dividendo.

Madrid 3 de Julio de 1871.—E i Secretario, José de Adaro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.  
Juzgados de prim era iu stan cia .

i lg r e c la .
D. Máximo Palacios Rosal, Juez de primera instancia de esta villa y  

partido de Agreda.
Por el presente primero y  único edicto y término de 30 dias se anun

cia la muerte sin testar de D. Hilarión Regules y Salazar, natural de VI- 
Ilarcayo, que falleció en Torrellas en 9 de Enero dé <860, y de su espo
sa Doña Juana Eslanislaa Sainz de Robles, natural de esta villa, que fa
lleció en Pamplona el dia 2 de Enero de 1866 , y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarles para que comparezcan en este Juzgado 
dentro de dicho término á deducir sus acciones; apercibidos en otro 
caso de pararles el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que se ha 
presentado como heredero D. Manuel Regules y Saiuz de Robles, que se 
dice hijo único de los finados.

Dado en Agreda á 19 de Junio de 1871.=M áximo Palacios R osal.=  
Por su mandado, Lorenzo Bueno. * X —18

Almciiclralcjo.
D. Lúeas. Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 

partido &c.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Delgado Sánchez 

para que en el término de 10 dias se presente en este JuzgWo con elfm  
de hacerle cierta notificación ordenada por S. E. la Audiencia del terri
torio en la causa seguida en su contra por hurto de un refajo á Doña Ma
ría Aslo; apercibido que de no veriíicarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Almendralejo á 1.° de Julio de 1871.= Lúeas Poveda. =  Por 
mandado de S. S., Prudencio Sánchez López.

Cádiz.—9an Antonio.
D. José María Gasas y  Miranda, Juez de primera instancia del dis

trito de San Antonio de esta capital.
Por el presente mi tercero y  último edicto c ito , llamo y  emplazo á 

Eleuterio Escandpn, de este vecindario, para que. dentro del término de 
nueve dias comparezca en la cárcel pública de esta plaza á contestar á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue ante el infrascrito 
Escribano por delito de hurto; apercibido que de no verificarlo se le de ■ 
clarará contumaz y rebelde y  por incurso en las penas de la ley, parán
dole el perjuicio que haya lugar las providencias que en su ausencia se 
dicten.

Cádiz 30 de Junio de 187L =José María Gasas y M iranda.=José Ma
ría Clavero.

Callosa do dnsarriá .
D. Francisco Vicente Escolano, Juez de primera instancia de Callosa 

de Ensarriá y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercero y  último pregón y  

edicto á D. Vicente Savall y Berenguer, Alcalde suspenso de esta villa, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado 
á ratificar una denuncia presentada por el mismo.

Dado en Callosa de Ensarriá á 29 de Junio de l871.=Licenciado  
Francisco Vicente Escolano.=Por mandado de S. S., Jáime Lloret.

D. Francisco Vicente Escolano, Juez de primera instancia de Callosa 
de Ensarriá y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercero y último pregón y  
edicto á D. Vicente SaVall y Berengiif^r, Alcalde suspenso de esta villa, 
para que eq el término de nueve dias se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue al mismo 
y otros sobre abusos electorales; pues si así lo hiciere le oiré en justicia, 
y  en caso contra» io le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Callosa de Ensarriá á 29 de Junio de 1871.=Licenciado 
Francisco Vicente Escolano.=Por mandado de S. S., Jáime Lloret.

C l i i n c l io i i .

D. Juan Pablo Fernandez, Juez del partido de Chinchón.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo por término de 

20 dias a cuantas perdonas se crean con derecho á los bienes quedados 
al fallecimiento intestado de Doña.^María Encarnación Sancho Granado, 
vecina qué fué de Arganda, ocurrido en la misma en estado de soltera, 
para que lo deduzcan en forma legal; pues pasado dicho término se pro
cederá en el expediente con arreglo á derecho; haciendo público que 
hasta la fecha se ha presentado solicitando la herencia D. Angel Sancho 
Granado, p^dre de la Doña Encarnación.

Dado en Chinchón á 26 de Junio de 1871.= Ju an  Pablo F ernandez.=  
Por su mandado, Nicolás Segovia. X — 11

Haro.
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de esta villa  

de Haro. .
Por el presentóse cita, llama y  emplaza por término de 30 dia?, que 

empezarán á contarse desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  
DE M a d r id , á  cuantas personas se crean con derecho á  los bienes de que 
.‘̂ e compone la capellanía colativa famiiiar fundada en la villa de Casa- 
lareina por Doña Ana María Sanz de Vallugera con fecha 11 de Diciem
bre de 1708, y  vacante en la actualidad por fallecimiento de su último 
poseedor D. Juan Manuel Murillas, Presbítero, beneficiado que fué de la 
parroquia de Castmares de Rioja, á fin de que lo deduzcan en forma en  
este Ju/gado, donde radica la oportuna demanda interpuesta por el Pro
curador D. Juan Rivaflecha á nombre de.Doña Antonia Plácida Cárca
mo, viuda, vecina de Casalareina, sobré que se la adjudiquen los bienes 
d eq u e se compone la insinuada capellanía; apercibiéndoles que de no 
venficatlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 20 de .íunió de i8 7 i.= F é lix  Herrero y  Slcilia.=Por  
su mandado. Licenciado Gabino Gárate.

Lo lelacionado es cierto, y  lo compulsado corresponde exactamente 
con su original obrante en l«s diligencias de que queda hecha relación, á 
que me rem ito.=L’cenciado Gabino Gárate. X — 19

I l f a d r i f l . - - A u d i e n c i a .
Por el presente y  en virtudde providencia del Sr. D. Miguel de Cas- 

tells y de Bassols, Juez de distrito del de la Audiencia de esta capital, Se 
cita, llama y  emplaza á Ramón ó Bernardo Conde para que en el tér
mino de nueve dias se presénte en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Pedro Advíncula Villarrubia á prestar una declaración en asunto cri
minal. ... ■ ' • .

Madrid 24 de Junio dé 1871.=É l actuario, Villarrúbia.

;En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano D. Pedro 
López , se ,c|j,a, ll^ma y  emplaza á D. Pedro Aheran, Alcalde mayor que 
fué del distrito de la Catedral d é la  Habana, para que se presente en la 
audiencia de S. S ., sita en el Palacio de Justicia, á fin de hacerle saber 
una providencia procedente de la causa que se le instruye por detención  
arbitraria; bajo apercibimiento que de no verificario le parará el per- 
uicio que haya'lugar.=P. López. i

Madrid.—Buema.vistai :
Por el presente y  en virtud de providencia ;del Sr. D. Luis Gómez 

Acebo, Juez interino d e  primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, refrendada por el Escribano de artUHciones D. Pedro José 
Vigil, y  dictada en los autos de abintestato del Excmo. Sr. D. Jusn Ma
nuel Vasco y  Sárfiá, se hace saber el fallecimiento de este señor, ocurrido 
en esta capital el 28 de Abril de ed e año; y  se llama á los que se crean  
con derecho á heredarle á fin de que dentro d el térttjino de 20 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este segundo edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten á deducir el derecho de que se crean 
asistidos á dicha herencia ; debiéndose advertir que hasta ahora sólo se 
ha presentado y  aceptado la herencia á beneficio de inventario la hija 
del finado Doña Josefa Vasco y Gómez, por sí y  como cesionaria de su 
hermana Doña Matilde.

Madrid 28 de Junio de 187l .= E l Escribano, P edra JoSé Vlgil. X —13
Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José María Miller, 
se cita, llama y  emplazá por tercera y  última vez y  término de nueve 
dias á José y  Estéban Blanco Cañizares para que comparezcan en la 
audiencia de S. S., que la tiene en el Palacio de Justicia, á dar sus 
descargos en la causa criminal que; contra, los mismos se instruye por le
siones; apercibidos qOe de no verificarlo se sustanciará el procedimiento 
en SU au-encia y  rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar,—José 
María Miller.

Por el presente-y en.virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de priaera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano D. Sinforiano V. R evilla , se cita;, llama y  emplaza 
por primera vez y término de nueve dias á D, Ramón Lino Perez para 
que se presenté en el expresado Juzgado y  Éscribanía, sitos en el piso 
bajqdel Palacio de Justicia , antiguo converitu de las Salesas, con el fin 
de hacerle saber la sentencia pronunciada en la causa que contra el 
mismo y  otros se ha segu id o; bajo apercibimiento que de no presentar
se le parará el perjuicio que haya lugar..

Madrid 30 de Junio de 1871 .=1^1 Escribano, Sinforiano V. Revilla.
M adrid—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio. 
Magistrado de Audiéncia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, 
se cita y  llama á toda? las personas que se créan con derecho á heredar 
á Doña Cornelia Gunchiljos, que falleció en Vallecas el dia 13 de Octu
bre de 1869, para que en el término de 30 dias comparezcan en dicho 
Juzgado á éjercitalio en debida forma.

Madrid 26 de Junio dé í 871.=Juan Zozaya.

, Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Aldana, Juez 

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y  
llama por tercera y  última vez y  término de nueve dias á D. Angel To
más Muñoz, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho término 
se presente en la audiencia :de S. S,, sita en el piso principal de las Sale
sas, á fin de prestar su declaración en causa crimina!; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar. *

Madrid 29 de Junio de 1871.=  El Escribano, Cipriano Martínez.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Aldana, Juez 
de primera instancia del distr ito del Hospicio de esta capital , se cita y  
llama por primera vez y  término de hueve dias á Isabel Brogliá y  Bal- 
domero Palacios, cuyos domicilios se ignoran, para que dentro de dicho 
término se presenten en la audiencia de S. S., sita en el piso principal de 
las Salesas, á prestar su declaración en causa criminal; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 29 de Junio de 1871.=E1 Escribano, Cipriano Maitinez:
Madrid.— atin a .,

 ̂ En viH ud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latioá, dictada á mi testimíinio en un incidente d e  la iesta -  
mentaría del Rr Marqués de Villacaínpo, se anuncia la nueva subasta 
de dos carruajes útiles para rodar; cuatro troncos de guarniciones, y  dos 
limoneras completasen buen estado; cuyo remate ha de tener lugar el 
dia 14 del próximo Julio, á la hora de las diez de su mañana, en la au
diencia de dicho Juzgado; pudiendo informarse los que gusten hacer li
citación de sus precios y pliego de condiciones en la oficina de mi cargo,
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Amnistía, t2, tercero derecha, todos los dias no i  feriados bastad  del re
mate, de ocho de la mañana á dos de su tarde, y  pasar eñ las mismas 
horas á reconocer los carruajes y guarniciones á la calle de lá Giuzada, 
número 3.

Madrid 30 de Junio de t8Tl.==J. Jiménez. X—t í

En virtud de providencia del Sr, D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis
trado de AudieDcia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera' 
instancia del distrito de la Latina de la misma, oictada á mi testimonio^ 
por el presente tercero y último edicto se cita, llama y emplaza á Lo
renzo N., conocido por el Trapero; al dueño del establecimiento de v i
nos que hay en la calle de Toledo, frente á la del Bastero, conocido por 
el apodo del Tachuelero, y  á otro sujeto, conocido por el apellido deM o- 
naves, alias Mañero, para que dentro del téi minó dé nueve dias se pre
sénten en la audiencia de dicho Juzgado, sita eú el ex-convento de las 
Salesas, ó en la cárcel de Villa, á responder délos cargos que les resultan* 
en causa criminal que se instruye con motivo de los sucesos ocurridos 
en.el barrio de la Argaozuela la tardO; del l i  de Marzo último; adver
tidos de que en otro caso les parará ei per juicio que haya lugar.

Madrid 27 de Junio de 4871,=j. Jiménez.

lWlaclrid.~U]iíV^efsidad.
En virtud de providencia dictada por él Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escri- 
bapo D. Natalio Sánchez Mascaraque, se llama, cita y  emplaza por vir
tud de este edicto y término de ocbp dias á Pedro Nan y Puig y Ma
nuel Romero Caballero, cuya habítfeon y domicilio se ignora, pero que 
en Noviembre último eran agentes?de órden público , el primero con el 
número 166 y el segundo con el 168, para que se presenten en dicho Juz
gado y  Escribanía á prestar ún¡á declaración en causa criminal de oficio 
que se instruye contra Enrique Pajares y  Gabriel Novoa por el delito 
de, robo.

Madrid 30 de Junio de 187L =P or órden de S. S . , Sánchez Masca^ 
raque.

CORTES.
 ̂ S E N A D O ,

E xtracto oficial de la sesión celedrada el dia 3 de Julio de 1871.
P r e s id e n c ia  DEL E x c m o . S r . D , F r a n c is c o  S a n t a  C r u z .

A bierta la sesión á las dos y m edia, y  laida el acta de la 
an te rio r , fuó aprobada. .

Pasó á la comisión de peticiones una  exposición de 1). Ma
nuel Jáu regu i, Capitán de infantería , graduado de Teniente 
C o rone l, solicitandó que se Te rem unere de todos los perjuicioé 
que ha sufrido á  consecuencia de  una  in jastic ia  que se cometió 
con él en la villa de A vilés hace más de 16 añós.

Se dio cuenta y el Senado quedó'enterado de los objetos de 
que se habian  ocupado las secciones en su reunión del d ia  4 .® 
de Julio.

Asim ism o se dió cuenta y el Senado quedó enterado de una co? 
m unicacion del Ministerio de G racia y  Justic ia  manifestando^ 
que S. M. se habia servido señalar la  ho ra  dé las doce dé 1¿ 
m añana del dia 8 del corriente mes para rec ib ir a* la  cóiñision' 
del Senado qué Jaabia de p resentar A su  sanción varlós pro
yectos (de ley. ? '

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Gómez, leyó las si
guientes leyes sancionadas por S. M.:

«Prim era. La relativa á fijar la  fuerza del ejército perm a
nente  para el año económico de 4871 á 487^.

Segunda. La que se refiere á llam ar al servicio de las arm as 
35.000 hom bres.

Tercera. L a y e fe re n te ^  prorogar' hasta  34 de Diciem bre 
de 487S el plazo para la inscripción de los derechos reales ad
qu iridos antes del 4.® de E nero  de 4863.»

^Estas quedaron publicadas como leyes en él Senado, a n u n 
ciándose que se arch ivarían .
. Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de ley  de 

E scuelas regionales de A gricu ltu ra  una  exposición de la  D iputa
ción foral y provincial de N avarra haciendo varias observa
ciones relativas al indicado proyecto de ley  presentado por e l 
S r. Escudero.

ÓRDBN DEL DIA. .

Discusión del dictám en de la m ayoría de la  comisión de 
actaé y vpto particulár, relativos á la  del Sr. D. .Rafael Saura, 
Senador eiééto por la  provincia de las Baleares.

Eli Sr. íisromeaBíí Sr. P residen te , no encontrándose en el 
salón el au to r del voto particular, yo rogaría á V. S. se sirviese 
suspender esta disoüsion hasta que v in iera  para seguir entóncéa 
los trám ites prevénidosípór el reglam énto. i ^

El Sr. P r e s i d e n t e  : E l deseo del P residente eS el misnm' 
que  el del Sr. G óm ez; pero - se> h á  empezado por- éste asunto , 
porque las cuestiones d e  actas >tienén preferencia^ sobré las* 
demás , puesto que influyen en que tom e asiento ó no algún 
Sr. Senador. Me consta que eii Sr; A uriolés ñ O 'sé  halla  presenté 
por retenerle asuntos del servicio público en el Consejo de E s 
tad o ; mas como la mesa tiene tam bién cierto  embarazo para 
em pezar la  discusión, por este motivo^ a tend ida  la  petición 
de S. S. y de algunos otros Sres. Senadores que se me han  acer
cado con el mismo objeto , se suspende eété debate hasta* qué' 
se halle presente el Sr. Auriolesí

Se procede á la  discusión de los artículos nuevam ente re 
dactados por la  comisión encargada de dar dictáihén acerca del 
proyecto de ley sobre iiquidáciones de créditos de las corpora
ciones civiles.

Leído el art. 3.® nuevam ente redactado , decía lo siguiente : 
«'Artículo 3.® La liquidación á las corporaciones civiles por 

las ven tas dé sus bienes que tengan lugar desde 4.® de Ju lio  de 
esté año se realizará en la form a siguiente:

4.® Se practicará una sola liquidación por todos plazos.
Si estos fueren pagados de uña  vez, el capital líquido 

que resulte del producto de la venta de una finca correspon
diente á la  corporación se abonará á  esta el 77 5/40 por 400 
éfectiyo del precio de la venta en inscripciones del 3 por 400 al 
cambio de 3o por 400, ó sean 39‘25 pesetas nominales por cada 
400 satisfechas. La inscripción llevará el cupón del sem estre 
dentro del cual se hizo el págo.

3.® Si el com prador no pagare todos ó algunos de los plazos 
á  que tiene derecho, se descontará el 40 por 400 anual por los 
plazos no satisfechos del mismo producto en venta, y el capital 
líquido que resulte se convertirá en inscripciones, conforme al 
pári^ttfo segundo de este artículo.»

Asim ism o se dió lectura de la siguiente enm ienda:
«Los Senadores que suscriben tienen el honor de presentar 

a l Senado la siguiente enm ienda al párrafo segundo del art. 3.® 
de los reformados sobre el proyecto dé ley de liquidación de 
obligaciones á favor de corporaciones civiles.

Donde dice: «al cambio de 35 por 400,» d irá : «30 por 400, ó 
sea 44‘86 pesetas nom inales por cada 4C0.»

Palacio del Senado 3 de Julio de 4874.==Diego García.==Sal- 
vador María de O ry .= F rancisco  de Pedro.= íR am ón Rodríguez 
L ea l.= E u lo g io  Eraso.—Miguel H errero L opez.=Joaquin  García 
Briz.»

El Sr. G a r c í a  (D. Diego): Sres. Senadores, de acuerdo los 
firm antes de la enm ienda con que se facilite á  los pueblos lo 
m ás pronto posible la liquidación de sus créditos, no podemos 
conven ir con la comisión en que el tipo que haya de serv ir

para  hacer esas liquidaciones sea m ayor que el corriente en la 
Bolsa.

E l artícu lo  dice que si el comprador h iciera  el pago de una 
sola v e z , al pueblo se le abonará; el 7 7  i/9> por 400, porque el 
com prador tiene desde luego ei abono del 4 / £ ; y como por 
o ^ a  parte el pago se hace ádos pueblos entregándoles adscrip 
ciones del 3 por 400 al tipo de 35 por 400, resu lta  que v a || a ser 
perjudicados de una  m anera notable en su capital. Si el E s
tado hubiera de dar el dinero que en treg a ra , el com prador se 
iría  con él á  com prar á la plaza el papel y se obtendría el ^  
por 100 y una fracción, que es á como se halla  hoy el cambio 
en la Bolsa de Madrid.

Pues bien : teniendo esto en cuenta^ y con el deseo de faci
lita r las operaciones, decimos que se den esas inscripciones al 
tipo de 30 por 400, con lo que sale beneficiado el Tesoro, sin 
causar el ex traord inario  perjuicio que á los pueblos se irroga
ría  de entregarles los títu los al tipo de 35 por 400, en cuyo baso 
perderían m ás de la  sétim a parte del capital que entrega el com 
prador.

Por más que sea m uy laudable el deseo de abreviar la  liq u i
dación de este crédito , no debe hacerse, sin em bargo , de un 
modo que sé les perjudique tan gravem ente á los pueblos. ¿Qué 
dispone la ley vigente? Que si se paga al contado se descuente 
e l i/%  por 400 en favor del com prador, y  se dé el 77  4 /^  á los 
pueblos en inscripciones ñitrasferib les al tipo de cotización; y 
si el cambio está hoy á m énos del ^ 7  por 400, no hay razón para 
fijar el 35. Con objeto, pues, de ev itar estos inconvenientes he
mos propuesto se fije el 30 , de lo que resu ltará  para el Tesoro 
un beneficio y las corporaciones civiles no quedarán tan  perju
dicadas ; por lo que ruego al Senado se sirva tom ar en consi
deración la enmienda.

E l Sr. M o n t e j a :  La comisión tiene el sentim iento de no 
¡ poder aceptar la enm ienda del Sr. García, porque si bien m ira  
‘ como S. S. por los intereses de los pueblos, no puede desatender 
los del Estado.

Al fijar el tipo contenido en el artículo, después de un p ro - 
; lijo exámén, no sólo de la comisión, sino de los centros oficia- 
i  les, se ha procurado no perjudicar á los pueblos , teniendo en 
i cuenta que en la generalidad de las ventas el Estado no perci- 
r be hoy la cantidad en metálico.

Cuando se crearon los bonos, se perm itió á los compradores 
: satisfacer en el acto el im porto en bonos por todo su valor; y 
I como se les seguía abonando el 5 por 400, según la ley de 4.®
; de Mayo, á los que anticipaban los plazos, y adem ás tenían el 

beneficio de que los bonos se cotizaban al 7 7  por 400, resulta 
quecási reduce á un 50 por 400 el im porte líquido de las ventas.

Así,.pues, como el Estado no percibe d inero , y no le seria 
fácil hacer las liquidaciones y  pagar á  los pueblos, para que 
obtengan este beneficio se ha  preferido fijar ese tipo común,

' Considerando el gran perjiiició, que tiene el Tesoro haciéndose 
■ los pagos en bonos.

L á comisión, por lo ta n to , no puede reducir, el tipo á  30, 
porqiíe si bien con^ él hábria algún beneficio para los pueblos, 
resu ltarian  m uy pérjud icadosjos in te resé l del Estadó.

Ya Sé ha. d ich ó 'eñ  él curso de esta discusión que en las 
ventas e ra  incuestionablé que los pueblos salían beneficiados, 
porque haciéndose los pagos en bonos, los bienes tom aban m ás 
valor. Por estas consideraciones ruego al Senado se sirva des
echar la enm ienda del Sr. García,

E l Sr. García: E l Senado ha  visto que se da por m otivo 
pára  no aceptar la enm ienda que los pagos pueden hacerse en 
bonos del Tesoro; pero esto no puede tener lugar en las ventas 
que se verifiquen desde 4.® dé Julio  en ad e la n te , toda vez que 
los bonos deben estar arnortizados ántes de cuatro años, y las 
ventas se hacen á  plazos de 40 años; de modo que en los seis 
ultiinos años él pago habría de hacerse en metálicoj^ Además de 
qué los pueblos no tienen la culpa de que se adm ita ese pago 
en bonos. Ruego, pues, nuevam ente a l Senado se sirva tom ar 
en consideración la erimiéndá. ^

’ E l Sr. M o i i t e j o :  . p  artículo se refiere á las ventas cuyo 
pago sa  haga en to talidad en el acto dé la enajenación; y  como 
el pago sé puede hacer en dinero ó en papel, aunque los bonos 
hayén de am ortizarse, no en años como dispone la ley, sino 
en cuatro ó.cinco como quiere el Sr. García, lo que sucederá es 
que siem pre preferirán.los com pradores hacer el pago en bonos. 
Si dentro de cuatro años hubiesen desaparecido los bonos y h u 
biese de hacersé el pago en dinero, es seguro que los Sres. Se
nadores propon d ria n p tró p rp y e c  to para que no continuase el 
tipo que ahpra Sé; fija; ésto sin contar con que el precio de los 
valores h a t ^  otro modo no hemos de po
der ádéláhtar m ucho. ; .

H ééha.lá p regún tá  dé si se tom aba en consideración la en
m ienda, resultó el acuerdo afirmativo en votación nom inal pe
dida por suficiente núm ero de Sres. Senadores, por 38 que di
jeron sí contra 44 que dijeron no en la form a sigu ien te :

Señores que dijeron sx\
Cervino.—Perez G antalapiedra.— De Pedro.—E raso.—Herre- 

ro.-T^Vargas M achuca.-^ Garcés de M arcilla.—Amado.— García 
(D. Diego).—García de Q uesada.—Rodríguez Leal.—Tejada.— 
Santa  Cruz (D. Juan Domingo).—Marqués de Casa-Pacheco.— 
Obispo de Osma.—Obispo de la R abana.—Nouvilas.—Castro.— 
D íe z .^ U d a e ta ^  Marqués de Múdela.— Hidalgo.— Carrasco.— 
O ry.—Monteverde.—Carbonero y Sol.—Cervera.—Echeverría.— 
Iglesias.— Negre. — F aras .— C olm eiro.— V alarino. — Chico de 
G uzman.—Marqués de Villa-Alegre y  San Millan.— Ortiz de 
P inedo. —Montenegro.—Sr. Presidente.

Total, 38.
Señores que d ijeron «o:
F iguerola.—Valle.— Y illanueva.— V arona.— Infan te .— Mar

qués del Duero.—B ruil. ̂ R u b io  Caparrós.—Carrillo.—Gómez.— 
Montejo.

Total, 44. .
E l Sr. I f o n t e j o : E n  v is ta  del resultado de 1a votación, y 

como' la comisión no puede n i debe v a ria r el tipo fijado, re tira  
el dictám en.

E l Sr. P r e s l d é n t e : Queda retirado.
Sigue la órden del d ia : Discusión del dictám en y voto par

ticu lar sobre el proyecto de ley relativo á la  colocación de los 
cesantes del M inisterio de Gracia y Justicia.

Leído por el Sr. Secretario Gómez dicho dictámén y el voto 
particu lar del Sr. Seoane, dijo

E l Sr. Presidente: Hallándose en el salón* el Sr. A urio - 
le s , se suspende por ahora esta discusión y continúa la del 
dictám en y voto particu lar sobre el acta relativa al Sr. D. R a 
fael Saura.

E l Sr. A urioles tiene la palabra para apoyar su voto par
ticular. *

E l Sr. A u r i o l e s :  No tendré que m olestar mucho la a te n 
ción del Senado, porque creo que m is observaciones no han  de 
poder llevar la convicción al ánim o de los Sres. Senadores 
que, con presencia de la C onstitución y de la  ley elec toral, no 
se convencen de que el de la  m ayoría de la  comisión es con
trario  á una y á o tra.

Dice la Constitución, y tam bién la ley electoral, que para  ser 
Senador se necesita, entre otras categorías, la de ser Catedrático 
de térm ino con dos años de ejercicio, y el Sr. Saura no es Ca
tedrático de térm ino  sino desde Mayo de este año; por consi
guiente, no lleva los dos años que se exigen y carece de aptitud

legal p p a  ser Senador. Mis d ignos compañeros h a u  creído lo. 
contrario, fundándose en que los dos años de ejercicio no pue
den referirse á la  categoría, sino al cargo de Catedrático.

Yo creo que no puede ser buqna regla de in terpretación la  
que envuelve un  absurdo, y né considero que puede darse esa 
inteligencia á la  ley, porque no es posible llegar á la categoría 
de Catedrático de térm ino sin llevar 40 años en el Profesorado, 
puesto que no se asciende de una categoría á o tra  sino después 
de cinco años de ejercicio. Si, pues, la  ley se refiriese al ejercicio 
del cargo de Catedrático, d iría  un contrasentido, p o m o  poderse 
llegar á la cátedra de térm ino sin llevar 40 años en el P ro fe
sorado.

Concluyo, pues, rogando al Senado se sirva dar su aproba
ción al voto particular.

E l Sr. Eraso: Sres. Senadores, la Cámara comprenderá que, 
después del largo tiempo en que la comisión ha venido funcio
nando con ei más perfecto acuerdo, ha de tener un grave pesar 
al ver que no hay hoy esa uniform idad. Desde que la comisión 
celebró sus prim eras reunionfes procuró ajustarse á la Constitu
ción, y el Senado recordará que no es esta la prim era vez que 
se ha presentado algún dictám en que ofrecía m ás ó  ménos 
duda. Uno de los prim eros fué el relativo á los Sres. Senadores 
electos por las Provincias Vascongadas. La ley usa de las pala
bras prim eros contribuyentes; y sin embargo el Senado, apro
bando el dictámen de la comisión, tradujo esas palabras por las 
de prim eros pudientes.

E n el caso actual el Sr. Aurioles cree que los dos años de 
ejercicio que la ley exige se refieren á la categoría, y la  com i
sión entiende que sólo se refieren al ejercicio de la cátedra.

E sta  es la primera vez, señores, que para la constitución del 
Cuerpo senatorial tiene ingreso aquí la  clase de Catedráticos; 
es decir, la categoría superior en el órden científico. Al esta
blecer las categorías, el art. 6^ de la C onstitución no exige que 
se perm anezca en ellos por tiempo alguno; no hay más que una 
excepción relativa á  los Ministros Plenipotenciarios que no ten 
gan n inguna próvia carrera, respecto á los que no usa la m ism a 
locución que para los Catedráticos, pues dice que los M inistros 
Plenipotenciarios han de haberlo sido dos años, y cuando habla 
de los Catedráticos dice: Catedráticos de término con dos años 
de ejercicio. .

Ya nos ha dicho el Sr. Aurioles cómo entiende este artículo; 
pero yo no encuentro que sea separable la  categoría de la cáte
dra, ni que,sea ejercitable la categoría en el sentido que se h a 
bla, de ella; pues el ejercicio, según el Diccionario de la lengua, 
es oficio, profesión, m inisterio, y nada de esto es la categoría, 
sino la cátedra.

Las.Constituciones, por más que sean,dem asiado m udables, 
sientan  principios absolutos  ̂ que no están sujetos á las varia
ciones que las demás leyes comunes. E l Sr. Aurioles sabe que 
por el reglam ento del año ^4 se daba la plaza de Catedrático de 
ascenso ó de térm ino al que la obtenía en certámen público, sin 
consideración á  si había estado ó no en el grado inferior, y este 
reglam ento ha regido hasta el año 45. Hasta esta época, en que 
se dió el plan de estudios, podía uno ser Catedrático de térm i
no sin haber sido ántes de ascenso n i lo que ahora se llam a de 
entrada. E n  el¡año 45 se, establecieron las categorías, no ex i
giéndose más que la perm anencia de tres años en una categoría 
para poder ascender á la o t r a , y así se siguió hasta la ley del 
57 que hoy rige.

Que la categoría no va aneja á la cátedra, se comprende fá
cilm ente; pues si e lS r . Saura dejase hoy la cátedra, el opositor 
que la obtuviera no estarla en esa categoría de térm ino, sino 
que seria Catedrático de en trada , cosa que ántes no sucedía.

Pero  hay mas: cuando se discutía el artículo constitucional 
de que se tra ta , el Sr. Milans del Bosch dijo « que la categoría 
de Mariscal de Campo era igual á la  de un Catedrático ó la de 
cualquiera o tra  eminencia para poder formar parte del Senado,» 
y la comisión contestó que habia ido buscando las em inencias 
en las respectivas categorías, y por eso en la del Profesorado ha* 
bia elegido á los Catedráticos de térm ino, que es el sum m um  á  
que se puede llegar en su carrera. Y, señores, el que obtiene la 
categoría de Catedrático de térm ino no os más, ni tiene más 
sueldo á los dos meses, al ano ni á los dos años.

Los Catedráticos pueden ser empleados en comisión por los 
Gobiernos, y por consiguiente no desempeñar una cátedra du
ran te  los dos años que la ley exige; y por lo tanto, aun cuando 
la legislación respecto al Profesorado no sea mudable, como lo 
ha sido hasta  ahora, es tácil se dé el caso de llegar á la catego
ría  de térm ino sin haber ejercido por espacio de dos años una  
cátedra, aun con arreglo á la legislación vigente; y de aquí que 
no haya contrasentido alguno en que la ley exija esos dos años 
de ejercicio relativam ente ála^cátedra.

Por estas consideraciqnes , y teniendo en cuenta que el se
ñor Saura ha desempeñado vein titan tos años la cátedra que 
hoy sirve, ruego al Senado sirva desechar el voto particular.

Puesto á votación, fué desechado en votación nom inal pe
dida por suficiente núm ero de Sres. Senadores, por 35 votos 
contra 24 en esta fo rm a:

Señores que dijeron no:
R odríguez Leal.—Del R ey.—Gándara.—García Briz.—Perez 

Cantalapiedra.—Cervino.— Garcés de Marpilla. — Acha.—Pas
cual y Genis.—Eraso. — La R igada.—Madrazo. —  A lam inos.— 
Fontanals.—Santa Cruz (D. Juan DomingoJ.—Marqués de T or- 
reorgaz.— Monteverde.— Rubio (D. Leandro).— España.—Diez.— 
Marqués de Múdela. — Infante.—-Rabio Caparrós. — M iiani del 
Bosch.—Marqués de Barzanallana.—^Valarino.—Santonja.—Her*  ̂
rero .—Carrillo.—V argas Machuca.—Hoppe.— Gomez.^—Ortiz de 
Pinedo.—Montejo.—Sr. Presidente.

Total, 3o.
Señores que dijeron s i :
Lasala .— Seoane.—Ríos y Rosas.—López Dóriga.—Obispo de 

O sm a.—Obispo do la H abana.—Nouvilas.—Aurioles. — Cerve
ra .— Montenegro.—Carbonero y Sol.—Varona.—Bruil.—E che
verría .—Negre.—Farás.—Marqués de Villa-Alegre.—Chico de 
G uzman.—Calderón y Collantes.—Ory.—De Pedro.

Total, 24.
E l  Sr. Gil Vírseda pidió constase su voto conforme con el 

de la m ayoría en la votación relativa á la enm ienda del señor 
G arcía, anunciándose que constacia'^n el acta y D iario de la»  
Sesiones.

Acto continuo se dió lectura del dictámen de la  m ayoría de 
la comisión, relativo al Sr. Saura; y no habiendo n ingún  Sr. Se* 
nador que pidiera la palabra en co n tra , fué aprobado, quedando 
dicho señor adm itido y proclamado Senador.

Leído el voto partioular del Sr. A urio les, referente á la ap
titud  legal del Sr. Pascual y Silvestre, dijo en su apoyo

E l Sr. Auriates: Sres. Senadores , seguiré en la defensa, 
de este voto partücular el mismo sistem a que he seguido en e l  
anterior.

La ley electoral, más explícita que la Constitución, para evi
ta r  algunos abusos que anteriorm enie se habian com etido, ha  ̂
empleado una fórm ula que no deja lugar á duda a lg u n a , pues 
dice que rio es elegible para el cargo de Senador el que n a  
haya cumplido 40 años. Como lá ley e.^tá term inante y yo nada 
puedo agregar á su texto literal, me siento, rogando al Senada 
se sirva aprobar mi voto particular.

E l Sr. Eraso: Sres. Senadores, la m ayoría de la comisión,, 
respetando el elevado criterio  del Sr. A urioles, ha  creído sin
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em bargo que el terreno firme ^  en el que se halla colocada. La 
C onstitución dice que para ser Senador se necesitan , en tre  
otros requisitos, los de ser español y  tener 40 años de edad; 
la  ley electoral dice que sea m ayor de 40 años. S.  ̂S. pa 
rece que rinde mayor tribu to  de respeto á la ley orgánica que 
a l precepto constitucional, y  nosotros no creemos eso lo más 
acertado

Pero hay dudas. ¿Y cómo deben resolverse estas ? Sin duda 
alguna del modo que se han resuelto en otras ocasiones en los 
Parlam entos, pudiendo servir como antecedentes lo ocurrido en 
el Congreso con el Sr. Romero Robledo y otros qué no hay para, 
qué citar y que ha  tenido presente la  comisión al dar su d ic- 
tám en. ,

D. Manuel Pascual y Silvestre tiene hoy los 40 años cum pli
dos, aun  cuando no los ten ia  e l día que el colegio electoral lo 
eligió, y  no tiene im portancia alguna el que haga dos meses 
que no tuviera los 40 años cumplidos. No hay necesidad de c itar 
á  la  ilustración del Senado lo que ocurre hasta en la discip lina 
eclesiástica, donde para a^jcender al presbiterado basta con que 
se haya entrado en los ^5 años, sin necesidad de haberlos cuin- 
plido, poroue el año usual se com puta desde que se en tra  en él. 
No hay, pues, duda de que el dictám en se encuen tra  dentro  de 
lo  prescrito en la Constitución, que si hub iera  querido que fue
sen los 40 años cum plidos, lo hubiera dicho asi, como lo con
signaba la del 4S en la edad que prefijaba.

Ruego , pues, al Senado que en vista de estas consideracio
nes se sirva desechar el voto particular.

Sin más debate fuá desechado el voto p a rtic u la r ; y  laido el 
dictám en de la m ayoría, fuá aprobado sin d iscusión , quedando 
adm itido y proclamado Senador el Sr. Pascual y  Silvestre.

E l Sr. Presidente: C ontinúa la discusión sobre el voto 
particu lar del Sr. Seoane acerca del proyecto de ley relativo á 
la  colocación de los cesantes de la carrera  judicial.

E l Sr. Seoane tiena  la palabra.
E l Sr. Seoane: Sres. Senadores, se com prenderá cuán d i 

fícil es mi posición al yerm e precisado á d isen tir de mis dignos 
compañeros de com isión , célebres y em inentes jurisconsu ltos 
todos; y el Senado puede considerar que han debido de ser g ran 
des las razones que me han obligado á presentar el voto par
ticular; y en efecto, las he tenido de diverso o rig en : he tenido 
razones de derecho constituyen te , de derecho constitucional, 
reg lam en tario , de alta conveniencia pública, y relativas á las 
reglas que deben observarse en dictám enes de las comisiones 
de este Cuerpo.

Los Sres. Senadores recordarán que el Sr. M inistro de G ra
cia y Justicia, movido de sentim ientos loables, presentó al Se
nado un proyecto de ley para la vuelta al servicio de los ce
san tes de la carrera  judicial. Podría haberpasado á una com i
sión especia l; pero el Senado adoptó un  acuerdo m uy notable, 
que será el objeto del prim er argum ento que yo haga en favor 
de m i voto particular.

Presentado el proyecto, no se h izo,la p regunta de si pasarla 
á  las secciones; lo que se preguntó fue si pasada  á la comisión 
que entiende en el proyecto de organización jud icial , y así se 
acordó por el S enado : yo Hamo sobre esto la atención de la 
Cám ara, porque diariam ente están viniendo docum entos de 
particulares y comunicaciones del Sr. M inistro de G racia y  
Ju s tic ia , respecto de los cuales se hace la m ism a p regun ta  y se 
resuelven del mism o modo. E sto  se hace para  la m ás brevé y 
fácil expedición de los negocios, y  tam bién pórqiae se reconoce 
y a  u na  especie de competencia en las comisiones, que son la  
representación de este^^Guerpo en las m aterias som etidas á su 
deliberación y exámen. Todos ios documentos relativos á ese 
asunto  se resuelve que pasen á esa comisión.

U na vez llegado este proyecto á la com isión , entró eii^su 
exám en con el mismo espíritu que había dominado en el señor 
M inistro de Gracia y Justic ia , y que hab ia  desenvuelto en el 
preám bulo. Todos queríam os sentar el principio de la inam ovi- 
lidad para lo sucesivo en el reconocim iento de los derechos que 
pudiera haber en lo pasado,

Entonces , y  después de algunas d iscusiones, tuve el honor 
de som eter á la  deliberación de m is dignos com pañeros lo que 
hoy es objeto de la del Senado. Les manifesté que las Górtes 
C onstituyentes, que habían autorizado el planteam iento provi
sional dé la ley de organización Judicial, se habían reservado 
su exám en y aprobación definitiva para cuando reanudasen sus 
sesiones. Todos sabemos qu,e no pudieron llenar este noble p ro 
pósito, y quedó esta tarea para las Górtes ordinarias inm edia
tas. E l Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  nos presentó desde las 
prim eras sesiones esa ley provisional, que pasó á las secciones 
para  el nom bram iento de comisión.

El reglam ento que nos regia, y todavía rige a h o ra , pues el 
nuevam ente aprobado aun no está en v ig o r , dispone en su a r
tícu lo  75 que todasTas comisiones de lás Górtes son especiales 
p ara  objeto determ inado y se nombran por el método expresado,

E s decir, que la  comisión nom brada para  el proyecto de ley 
de organización provisional del poder judicial es especial p ara  
ese objeto.

Pues bien : reunida la comisión, se coñyíilo eri éstablecer 
c iertas bases para la  le y , las cuales kabiañ  de ser exam inadas' 
particu larm en te  por las indicaciones de la comisión para luego 
en o tra reun ión  em itir el dictám en , según lo que dé ése exá
m en hubiera resultado. Pero en tre ta n to  se presentó por el se
ñ o r  M inistro de Gracia y Ju s tic ia  el proyecto que ahora sé d is
cu te  sobre vuelta al servicio de los cesantes d é la  carrera jud i
cial, y este proyecto pasó á la comisión indicada.

A hora bien: fijemos las cuestiones que surgen de la  breve 
h is to r ia  de los hechos que acabo de exponer al Senado.

Según acuerdo de las Górtes Gonstituyentes, la ley de orga
nización provisional del poder judicial hab ia  de ser discutida 
inm ediatam ente con detención en las Górtes próxim as, y  con 
ese objeto se trajo  aquí por el Sr. M inistro de Gracia y Justic ia  
á  poco de ab iertas las sesiones; habiendo en esa ley una dispo
sición tran sito ria  en que se da á los cesantes de la  carrera  la 
opcion establecida en el proyecto que en este m om ento nos 
ocupa, si bien en m ayor escala, porque ántes era la cuarta  parte 
de las vacantes, y ahora  es la m itad. Y, señores, estando el Se
nado ejecutando un  acto del poder constituyente por medio del 
exám en en una comisión de la  ley donde está previsto  el punto 
á  que ahora quiere atenderse, ¿puede presentarse otro proyecto 
sobre el mismo asunto, entresacándolo  y haciéndolo objeto de 
u na  discusión especial y preferente?

Yo he cíeido siem pre que la Régia prerogativa no puede 
ejercitarse  doblemente sobre el m ism o punto. Y esta cuestión 
no  es nueva en el Parlam ento  esp añ o l; ya se h a  suscitado re s
pecto á Górtes ménos soberanas que las G onstituyentes y bajo 
el régim en de atribuciones parlam entarias m ás restric tivas que 
las que nacen de la Gonstitucion de 1869. N ada tien e , pues, de 
ex traño  que se suscite hoy.

Ha habido Gonstituciones que han negado á  la Corona el 
derecho de iniciativa: la Gonstitucion francesa de 1791, modelo 
de cási todas las que desde entónces se han hecho en E uropa 
y  algunos puntos de América, m iéntras concedía á la Gerona 
el veto suspensivo, le negaba la iniciativa de las leyes, y no 
por un espíritu  de desconfianza, sino porque sus autores, 
aquellos insignes y sapientísim os varones que supieron rege
n e ra r  á su  patria, creyeron que no se podia dar sin inconW - 
n iente, porque con la iniciativa se podían causar males, a l paso

que concedieron la sanción y  el v e to , porque esto no podía 
hacer m ás que impedirlos. Por lo demás yo he concurrido  á  la 
form ación de Constituciones en que se consigna esa in ic itiva ; 
pero cito esos precedentes para  m anifestar qüe no se debe con
siderar dsa facultad de la Corona de tal m anera favorable qne 
se crea im posib le , al llegar u n  caso dado, res tring irla  ó a m 
pliarla.

P or o tra  parte, el punto en qué ahora se ha  ejercitado ésa 
prerogativa por medio de la presentación del proyecto de que 
se tra ta  ten ia  tan poca im portancia para los fau to res de la  ley 
de organización d é l a  adm inistración de justicia, que la  re le 
garon á la octava disposición transitoria. De tal modo juzga
ro n  accidental la cuestión de la colocación de cesantes. Pües 
aquí hay una especie de conflicto al ejercerse la iniciativa de la 
Gorona para hacer objeto de una  ley especial, elevando su im 
portancia el mismo asunto  que ántes no se había inclu ido e n 
tre  los puntos ó bases principales de la organización judicial. Y 
por esto se in terrum pen las tareas de la com isión , qiie si h u 
biera consagrado al despacho de esa ley, som etida á su exam en 
en cum plim iento del acuerdo de las Górtes G onstituyentes, el 
tiempo que ha empleado en este proyectó , pudiera tenerle  ya 
m uy adelantado. De m anera que el doble ejercicio de la  Real 
prerogativa ha perjudicado á la ley de la organización provisio
nal de los T ribunales. •

A estas razones de derecho constituyente y constituido que 
me han obligado á separarm e de mis dignos compañeros de co
m isión hay que agregar otra consideración de conveniencia 
pública, que aboga por que este proyecto vuelva á lá comisión 
para que el asunto  á que se refiere sea exam inado cuando lle
gue su turno, pues este punto  de la colocación de cesantes debe 
form ar un  todo eon las dem ás bases de la  organización de la 
adm inistrácion de ju s tic ia , toda vez que ahora no es posible fi
ja r  el núm ero de las plazas qu& deben darse á los cesantes y 
las que han^de reservarse al ascenso y á la libre entrada.

Señores^ esta ley viene á perjudicar esperanzas legítim as y 
derechos adqu iridos, pues los que hayan entrado desde que 
rige esta ley prov isional, y los que estuvieran ya sirviendo al 
ap licarse , viendo, que entónces se daba la, cuarta parte á los; 
cesan tes , m ién tras que hoy se les dá opcion á la m itad dé las 
vacantes, ¿no podrían reclam ar con justic ia  por encontrarse  
hoy defraudados en sus esperanzas ó lastim ados en sus dere
chos legítimos, porque queriendo establecer reglas para ev itar 
la movilidad en los destinos públicos h a  venido á establecerse 
una especie de contrato entre el Estado y el funcionario, sobre 
todo respecto á los que estaban en la carrera  al próm ulgarse la 
ley de la  organización judicial, y hoy ese contrato  le ven 'in o b 
servado por las nuevas disposiciones qué se introducen ?

Y por últim o, si siem pre és necesário fijarse en el in terés 
general del' país con preferencia á los particulares por respe ta 
bles que sean, en n ingún otro punto es esto m ás indispensable 
que al tra tarse  de la aplicación de los p in c ip io s  fundam entales 
para la estabilidad de la carrera  judicial, cuya organización es 
tan  im portante. ' s-

Si he acertado á m anifestar de una m anera clara la trascen
dencia de las consideraciones expuestas para  fijar la atención 
en la cuestión á que el voto particu la r se refiere, creo que el 
Senado no podrá m énos dé darle sú  apróbabíoti. , T ^

E l Sr. M inistro de G r a c ia ,  y  é ú í ^ é i i á  : Srés. Séna- 
dores, cuando supe que el Sr. Sepane h ab ía ;p resen tado  voto 
particu lar, tuve una verdadera só rp ré sa : naeida del fundam énto  
en que. S. S. apoyaba su excisión, porque ese fundam énto p é r^  
tenece á dos órdenes de ideas diferentes, relativas unas al e je r
cicio de la Real prerogativa, y otras á la conveniencia pública y 
privada, según S. S., atacada por este proyecto.

No tengo que defender á  la m esa por ios trán iites seguidos 
en o ste  asunto. A unque parece que hay empeño en confundir 
lo que es derecho del Ministro y lo que es prerogativa de la 
Gorona, es indudable que los docum entos qué aquí envía el Mi- 
n iéterio para ilu s tra r  á una  comisión ñ o  pueden tener ..la im 
portancia  que la  presentación de un proyecto que expresa el 
ejercicio de una  de las prerogativas del M onarca; de Consi
guiente, la  mesa no podia considerar el qué ahora  nos ocupa 
como un docum ento para  rem itirlo  á una  comisión de te rm i
nada y ya existente.

Pero el Sr. Seoane h a  tratado una  cuestión m uy grave: S. S. 
dice que habiendo autorizado las Górtés G onstituyentes la Apli
cación de la ley provisional de la  organización de T ribunales, 
á  condición de ser-exam inada detenidam ente, y estándose ya 
exam inando por el Seriado, carece el poder ejecutivo de facú l- 
tad para enm endar sus disposiciones y desglobar a lguna dé 
ellas, llevándola á un proyecto de ley especial. Se ha fundado' 
S. S.: prim ero, en que se tra ta  de un acuerdo de las,Górtes Cons
tituyentes; y segundo, en , que la prerogativa de la  Corona no 
puede ejercitarse doblem ente sobre él iriishib ásun tó .’

E n  prim er lugar ese acto dé las 'ú ltirn as  Cortés ñó fue cÓh<s-. 
titnyen te ; pero aunque así fuera, no puede tener arcancé sobre 
la  autoridad R eal y un artícu lo  de la Gonstitucion. Y respecto 
á  que estando el Senado ocupándose de la prganizacion jud icial 
no puede la autoridad  Real, usando de su in iciativa, desglobar. 
un  a r tíc u lo ñ a i’a que se discuta  ántes, ¿de dónde saca el séñor 
Seoane esa teoría? E l art. 84 de la Gonstitucion da al Rey igual 
in iciativa en las leyes que á los Senadores y  D iputados; y si 
estos en núm ero de .siete pueden proponer y el Cuerpo Gole- 
g islador aceptar la reiformá de la léy, ¿cómo h a  de ten er ménos 
derecho el Monarca por medio;de sus Ministros? Y adem ás de 
ser este el texto legal , es lo que viene practicándose desde que 
tenem os Gobierno representativo; pues m uchas veces habrá 
visto  el Sr. Seoane que aun después de discutido y aprobado un 
proyecto, ia autoridad  Real lo da po í nulo y lo retira . Pues 
¿cóm o'no ha de poder desglobar un  artículo de una ley, que no 
es parte  in tegrante de ella, para form ularlo en un proyecto es
pecial som etido á la deliberación de las Górtes? L a teo ría  del 
Sr. Seoane es perfectam ente equivocada. ■

P e r# S . S., queriendo lim itar la  intervención del Rey en la 
in iciativa de las leyes, nos ha  recordado la G onstitucion fran 
cesa de 1791, si bien con este m otivo S. S. ha  hecho u na  con
fesión, que yo debo recoger, al decirnos que la sanción puede 
ser un  rem edio para ciertos males parlam entarios.

Pero, señores, sabido es cuán corta fué la vida de la Goris- 
titucion  de 1791^ y  cuán poco satisfizo á los m ism os que la h i
cieron inspirados por un espíritu  de desconfianza hácia la Go
rona, Y así fué que, cuando nuestros grandes legisladores 
de I 8l^  h icieron su Constitución, copia en m uchos puntos de ia 
francesa de 1791, establecieron en ella  la iniciativa. Y en efecto, 
así como por la falta de las prerogativas parlam entarias lo que 
resulta es un  absolutism o ilustrado  y disfrazado, cuando al 
Monarca le faltan  las suyas lo que hay  es una república b astar
da. Y no se diga que tales, son las Monarquías dem ocráticas, 
pues la base de una Gonstitucion democrática está en lós dere
chos indiv iduales; pero desde que se acepta una M onarquía es 
preciso que tenga todos sus a tribu tos para no ser mn fan tas
m a, una ilusión, una  cosa despreciable.

Dejando ya la cuestión constituc iona l, decia el >Sr. Seoane 
que era tan poco im portante eljpunto som etido á discufeion,que 
en la ley de organización j udicial se habia relegado á  las dispo
siciones transito rias , siendo por lo tan to  m ás sensible que por 
etío  se hubiera doblado la Real prerogativa; P ues por lo mism o 
debieran haber.cesado los escrúpulos constitucionales del señor

Seoane. Pero  la  verdad es *que el puntó  es grave y de a lta  con- 
;veniencia; la ley; orgánica parte del principio de que no h a y ,  
Icesantes; m as como el hecho nó podia ocultarse al legislador, 
determ inó que se diera opcion á los que se encontraran  en de
term inadas condiciones á  tan tas y cuantas vacantes.

- E l M inistro, al cuniplir el acuerdo de las G órtes, trayendo 
aquí la  ley provisional, fué excitado por varios M agistrados p a ra  
que no se  d ila tara  la  colocación de los cesantes. ¿Y  cómo h ice 
la evolución? Gonsultandó al P residente de la  com isión y a tem 
perándom e á sus indieaciónes para  p resentar este proyecto.

La com isión especial que lo ha exam inadó , nó sólo aceptó 
el pensam iento del Gobierno, sino qué le pareció poco y quiso 
que én las categorías inferiores se diera á los cesantes las dos , 
terceras.partes de las vacantes, en  vez de la m itad, que era lo, • 
propuesto para todas, Y á esas discusiones asistió el Sr. Seoane.- 
m ostrándose partidario  del pensam iento , por lo cual yó he de^ 
bido ex trañarm e al ver su voto particu lar y lo que en su apóy 
ha dicho hoy S. S.

Gonste, pues, que el M inistro ha usado de su derecho, g u a r
dando á la comisión de organización jud icial y a} Senado todas 

l a s  consideraciones debidas.
E n  cuanto á l a  >ley orgánica de organización ju d ic ia l , m e ’ 

parece qué los trabajos de la  coniision poca in terrupción  habrán  
sufrido por él exám éñ dé éste proyecto, que es n iuy séncillo, y  
que ,'á  pesar de que se ap ru eb e , no sé d ism inu irá  el im pulso 
de ésos trab a jo s , contribuyendo á ello el m lsm ó Sr. Seoane á  
fin de que en la próxim a reunión de las Górtes esa ley  pueda 
ser detenidam ente d is c u tid a , convirtiéndose en ley definitiva, 
corregida de los ligeros defectos que la práctica  h aya  dem os
trado. .

Y, señores, esa ley es buena^ así como la  necesidad de la re 
form a era por todos sentida; pero la reform a tiene que ser au x i
liada por una cosa. Yo, señores, én él Itiempo que llevo en el 
M inisterio no he firmado una  cesantía "de Jueces ni M agistrados, 
y por lo mism o tengo m ás au toridad para  ven ir aquí á pedir en 
favor de los derechos adquiridos, en favor de Jueces y Magis
trados separados in justam ente en íaS varias épocas de nuestras 
v icisitudes políticas. Nádie puede negar la cohveniehcia de trae r 
á todos los que sirven  en la ca rre ra  jud ic ia l á una legalidad 
com ún para que dejeya  de en tra r en é l ánim o de sus individuos 
el in terés de partido: en ese sentido se han hecho grandes es
fuerzos; pero las revoluciones crean dificultades que én épocas 
normaBés deben rem ediarse por que la adm in istración  de ju s ti
cia sea lo que debe ser. ,

Y esto es, lo que yo he hecho. Yo, que me he encontrado coñ  
67 Magistradoé;Cesan;te;s;,. cuyos haberes pasivos pesan sobre el 
presupuesto dél BstadOy y un gran  núm ero de Jueces tam bién  
separados, unos y otros sin  tacha alguna en sué expedientes, ¿no 
h é  de ven ir aquí pidiendo que se haga ju s tic ia  á los que inde
bidam ente han  sido postergados? No creo, como el Sr. .Seoane, 
que entre, el Gobierno y el empleado haya n ingún  pacto : creo 
que cuandó la ley no da la inam ovilidad no hay verdadero 
pacto ; pero s l le  hubiere, y los Jueces y ‘ M agistrados de hoy  
consideraran  defraudadas sus esperanzas ó lastim ados sus de
rechos ,al ser reem plazados por otros en tales ó cuales turnos, 
¿no pudieran invocar el m ism o pacto los que hoy  están  u e -  
san tés?  uy-.y,  ̂ ■

Yo no diré que se les devuelva su destino ; esa sería un a - 
política dei reacción, que yo no h a ré .n u n c a ; lo éx is ten te , ad e - 

. m ás de la garan tía  de la  ley , ha ten ido .la  de m i voluntad, como 
h e  in d icado ; pero cuando vengo á ' pediros justicia para, aque
llos que han  sido perjudicados en sus in te re se s , ¿ me la negará 
el Senado n i el m ismo Sr. Seoane ? E stoy  segu^'o que no.

L a ú ltim a consideraciori del Sr. Seoane era referente a l in 
terés público. Señores, yo no he de a tender á la opinión pólíti-^ 
ca que pueda tener el Juez ó M agistrado para colocarle, sino á  
su  dignidad, á su honradez y á su ciencia; pero adem ás la conve
niencia que invoca el Sr. Seoane está por lo que yo propongo* 
La conveniencia de los actuales Júetíes y  M agistrados está en  
que no haya cesantes de la  carrera , m uchos de  ellps/ beneméri-: 
tos, para  que cualquiera que sea el M inistro no puedá ñ cced é r 
á influencias políticas fundadas én  los m erecim ientos d e  los ce-; 
santes, y  tenga que respetar á los actuales en sus puestos. S i 
por el aum ento  de tu rnos que se d a  á la Jud ica tu ra  y Magis
tra tu ra  llegam os en dos, cuatro , ó cincó; años á que no haya 
(ierecho para quejas legítimas, habrem os hecho un gran bien, 
no sólo al país, sino, tam bién ¿ todos los que han entrado ú l t i -  
m am eíite en la carrera. Por lo demás, yo auguro  que ó la ley 
orgánica,de la  adm inistración de justic ia  no ha de plantearse, 
nunca: en Españai ó h a ;d e  tener por base la am ortización de 
cesantes á fin de qué en nádie absolutam ente haya o trb jn te ré e  
que el de cum plirla  y  respetarla. . • ' "

E l Sr. C f ro ia a r t I :  T ratada la cuestión ám pliam ente por e l 
Sr. M inistro de Gracia y Justicia, al levantarm e y ó , m ás que á 
pronunciar un discurso, voy á cum plir un  deber de cortesía h a 
cia m i com pañero de com isión, que me obligé á  decir breves 
palabras.-.,,

E l.S r, Seoane, al p resentar su  yotovparticular, h a  creidoque 
debiá proponer una c uestion prévia gravísim a: seria, en mí pre-. 
tensión querer tra ta r la cuestión vconstitucional después, de lo 
m anifestado por el Sr. M iniátró de G raeia y  Justicia; pero tengo, 
sin embargo, que hacer algunaé andicacioñes. i ^

E l pensam iento d e l Sr. Seoane, ;se condensa en dos p u n to s 
de su votó particu lár. «La C onstitución, dice S. S¿, a tribuye sólo 
á las, Górtes la potestad de hacer la s  leyes.» E s te «sólo» no existe 
en la Gonstitucion: S. S., preocupado por sus ideas en esta pun to  
y con  la mejor, buena fé , h a  añadido esa palabra aL a rtícu lo  
constitucional; y  partiendo dé un  supuesto, equivocado, ha h e 
cho; naturalm ente una serie  de deducciones equivocadas.

S. S. dice que la actual G onstitucion no atribuye a l Rey p ar
ticipación en el poder leg isla tivo , y que para  4a formación de 
las leyes soló le a tribuye la  in iciativa. De m anera que la  cues
tión para e l Sr. ¡Seoane se reduce  á que no puede dar su voto á. 
este proyecto porque es una invasión en el poder legislativo , 
que sólo existe ,en. este Cuerpo con el, otro. Aquí hay  un e rro r  
fundam entabde doctriná. No en tra ré  en largas consideraciones; 
pero séame perm itido sostener que el poder legislativo, d igan  . 
lo que quieran  todas las Gonstituciones, que no  puedert esta r ,efi 
desacuerdo con este princip io , ex is tirá  únicaniente allí donde 
ex ista  en toda su in tegridad la facultad de crear e l derecho, da 
crear la ley; lo dem ás es hacer esfuerzos d e  dialéctica y  teorías 
vagas é inaplicables. ,

L a ley es la expresión del poder soberano con fuerza obli
gatoria en cosas de in terés común. ¿Pueden estos Cuerpos h a 
cer leyes obligatorias? P ues no tienen exclusivam ente el poder 
legislativo. Por eso todas las Gonstituciones h an  distinguido en  
las leyes cuatro  cosas: la iniciación, laform acion , la sanción y la  
prom ulgación de las leyes, y estos no son actos peculiares del 
poder ejecutivo, sino dél legislativo. A sí, pues, el R e y , lo m is
mo que las Górtes y cualquiera de sus individuos , tiene la  
in iciativa de las ley e s , y la tienen sin restricciones, que sólo 
son hijas de la desconfianza.

¿Y cómo al Sr. Seoane no se le ocurre en su  buen  ju icio  a l 
leer el art. 54 de la G onstitucion, que dice seca y term inante* 
m ente «la iniciativa de las leyes corresponde ai Rey y á los 
Cuerpos Golegisladores,» que al m erm ar las facultades de la  Co
rona se m erm an tam bién las de las Górtés ?

Pero dejando esta cuestión, voy á ocuparm e de o tra  de las*
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razones alegadas por el Sr. Seoane contra el proyecto, y qué 
e stá  form ulada con estas palabras: «Y entrando una vez en esas 
eonsideraeiones de conveniencia, no debe pí?rderse de vista el 
privilegio que parecia darse ¿ los intereses particu lares sobre 
l o s  comunes y generales de la  organización de uno dé los pode
res del E stado.» Parece imposible que el Sr. Seoane, que tra ta  
siem pre las cuestiones profunda y cientíücamente,/hajra> estam 
pado unas palabras que envuelven una  notablé-injusticia.

Nadie ha querido dar privilegio á intereses .personales mez
quinos, aun  siendo legítim os: este proyecto, descansa, por el 
contra-riq, en J;a ju s tic ia  y la conveniencia pbblica, y. m uy p rin 
cipal me nt,c en la convicción que todos tenem os idé que es in-^ 
ü ti l  escrib ir ía  inam ovilidad en la ley: si luegp ías separaciones ' 
y  las cesantías, efecto de nuestras; frecuentes viqísitudes políti
cas, vienen á hacer ilusorio lo que se nscribé. /Ü^ vez hem os 
creido los/M agistrados la. inanaovilidad judictó^^^  ̂ fué cuando 
u n  M inistroi.sin protestas n i.a lardes dé; palabra^ dijo un dm. que 
todos los Magistrados fueran á los Tribi^nales; Y" allí, señores, 
hicim os v ida de herm anos, y janaás h u b q  de m ayor pres
tigio para  la M agistratura. . r ;  ; ;  '

Si después no hubieran vuelto nuestras discordias políticas 
á  dar ju g a r  o tra  vez á la reacción, opp; nuevas cesantías y se
paraciones, se 'hab ria  dado un gran pásq para, el fausto d ia  que 
todos deseamos en que el podérriu lic iá l se coloque en esa^si
tuación que hoy es m ás neeééénéiqdé nunca, porque no sé re 
para  bien en la  gran misión que .i^oy tienen los Tribunales^

L a G onstitucion de d$69:jit:establecido lo^ derechos iiidivi- 
duales, que podrán ser m ^éíé-m énos con^^  ̂ pero no des
aparecerán ya del Código político. Pues b ien : los derechos in 
dividuales, como defensauontra  el podpr ejecutivo , están per
didos si entre clips y  él Gobierno no se levanta digna, poderosa 
y  p ruden te  una gran  M agistr , no de un  partidp  político, 
sino como campo neutral entre todos. Esa es ja  g ra n  ¡misión de, 
la  M agistratura que esta ley va m odestam ente preparando.

El Sr. P r e í i i i d e i i f e : Sr. Senador, han pasado la s  ho ras de 
reglam ento;'si V. S. quiere extenderse todayía;m uclio , quedará 
en el uso  de la palabra para m añana. \ ¡ .

E l Sr. Groisard: A unque au n  pudiera, decir bastante,, 
como ya el Sr. M inistro h a  contestado ám pliam ente al Sr, Seoa-: 
íie, y otros Sres. Senadores: podrán .en el curso, de la discusión 
hacer las observaciones contra el voto particu lar que yo me 
proponía presentar al Senado, .he concluido.^

E l Sr. Presideaite: Se Suspende esta discusión.
Los Sres. G-il V írseda y Labrador pidieron que constasén 

sus vptos conforme^ con la¡ m ayoría en la votación nom inal de 
la  enm ienda 4el Sr. García. ; . , ;; : j , : : , ,

Se leyeron, acordándose que se irnpriniirián . vepartirian  y , 
señalaríai diá , ipaipq su discusión ,> los, dictám enes fijarídó las 
fuerzas navales êár el año eeonómico dé l i  áj7á , y sobre resta- 
blecim iento de l a s  leyes relativas :á los arb itrios para la ú ó n s -  
truccíon  del puého  del Grao de .Valencia. ;

E l Sr. Presidente: Orden del dia para m añ an a : continua
c ión  del debate pendiente, y  discusión del dictám en de la m a
yoría y votos particu lares sobre.pl proyecto d e 'ley  de Escuelas 
^regionales de A gricu ltu ra . ‘ ”

Se lev an tab a  sesión. ‘
' Eran las seis y media,.  ̂ '

^ CONGRESO.
E xtracto oficial de la sesión celebrada' el dia  3 de Julio de 1871.

P r e s id e n c ia  DEL S r . O l ó z a g a .

A bierta la  sesión á las dos, ŷ  leida el acta, de Ta anterio r, 
quedó aprobada. , , . i > > i - : .

E l Sr. £ « i c u d e r : E n  E a ^ e lo n a  se h a  publicado una  hoja 
volante en que un paisano nuestro  denuncia graves abusos y 
escándalos en la A dm inistración p u b lica : deseo saber, si el Go
bierno está dispuesto las pruebas que el au tor de la
ho ja  ofrece en apoyo de su denuncia. :

E l Sr. Presidente: Se pondrá en conocim iento del, Go
bierno. .

A la comisión de presupuestos se mandaron, pasar dos ex
posiciones: una de la Jun ta  provincial de A gricultura , In d u s tria   ̂
y  Comercio de Barcelona, solicitando j a  desaprobación del im - , 
puesto  sobre vinos y  a ce ite s , remitida,; por ía P residencia del 
C3onsej o- de-; Min istros.; y otra de la D iputación provincial de 
H uelva, presentada por el Sr. Garrido,;íSol;Vcitando la supresión 
del descuento á que se^ sujetan  los sueldos de los empleados 
provinciales, y m uñicipalesi . . ; , ^  :

Leída im á proposición de ley del Sr. Escóriaza y  o tros épbre 
reform a de la ley de m inas, d ijo ,en  suRpoyo , ' ’

E l Sr. É s íe o r la x a :  P ara  apoyar',,psta proposición me bas-7 
ta ra  decir muy pocas palabras. L a  l¿y ,4é i859 fijába üp.,cánph 
anual bastante módico á  la explojacjphráe cada pertépencíá 'fñ i- 
B era, pero dejándola siem pre expu'estq,.al denuncio 'con  todas 
sus consecuencias: por la ley de i 868‘se 'v á rió  el sistem a a n ti
g u o ; estableciendo bases que aseguraban..aLm inero la p rop ie-, 
dad pérpétuá de la m in a ; pero lijando u.ri'.cá'npnítan excesivo, 
que casi ninguno se ha decidido á acep tar^ás yentajas del n u e-\ 
Vo sistema, prefiriendo á pagar ese canon’ tehb^. j a  propiedad d e . 
sus perteñencias en el aire. A evitar las consecuencias de tal,' 
estado, de cosas tiende la proposición que he tenido el honor de. 
p resen tar, y por eso ruego que se, tome en, consideración.

P revia la oportuna pregunta, fué , ^óiñada la proposición en 
consideración. •  ̂ '

Leida o tra  proposición de ley  idel Sr;^Nuhez de Velasco y 
otros sobre condonación dé la contribución territorial corres
pondiente á 1868 á varios pueblós de las provincias de P a len - 
cia, Valladolid, León y Zamora, qué en dicho año perdieron su 
cosecha, dijo en su apoyo I! , ¡ ;

E l Sr. iVafieaB d e .  V eláü^cb : La idea que envuelve mi. pro
posición es m uy sencilla. La. medida que proponeniós es rea l- 
m én te  extraordinaria, pero m ás extraordinarm  es el nrotivo que 
lo ' h a  dictado. No hay  recuerdo en la memoria de los castélla- 
nos de una calam idad tan  extrem a cómo la que ha pesado sobré 
aquel país en los años de 1868 á 1870.

No voy á exponer los hechos que con verdadero dolOr he 
presenciado; me lim itaré á citarÓs algunos datos sacados de una 
M emoria escrita por un funcionario de la A dm inistración, es
pecialm ente encargado de inform ar al Gobierno sobre la . des
gracia que á aquellas provincias agobia. . * ^

L a  tie rra  de Campos, que comprende una  extensión de 100 
leguas cíiadradas, v ivé cási éxclusivam ente de la riqueza agrí
cola: allí se recogen anualm ente unos 11 millonés de fanecas 
de trigo, que im portan unós 600 m illones dé reales. Esta* in 
m ensa riqueza se perdió por completo en 1868, y cási por m itad 
en  1869 y 70: yo dejo á v uestra  cóhsideracioñ éuál será la si-' 
tuac ion  de un país que en tres áños 'ha  visto perderse 900 m i
llones de la producción que constituye su única riqueza. E l 
ham bre  con todo su espantoso cortejo se ha  enseñoreado de 
aqüella comarca: las tie rras y los instrum entos del trabajo han 
sido abandonados: los ganadqs han perecido. ’

Nosotros lo único que pedimos es que las consecuencias de 
esos perjuicios lleguen hasta donde deben llegar para atenuar 
así el. mal hasta el punto que sea posible: nosotros hemos visto 
que pequeñas comarcas que han perdido parte:*de su cosecha, 
no sólo han obtenido la condonación de las contribuciones, sino

hasta  un  auxilio del fondo dé calamidades públicas; y  nosotros 
no obstante, en v irtud  de la  ley de im puestos que ha previsto 
este caso, nos lim itam os á pedir la condonación del im puesto 
para aquellos pueblos que se ven en la absoluta imposibilidad 
de pagarlo.

Y no hay más rem edio que acordar una condonación total de 
los im puestos, ya que total ha sido la pérdida del producto so 
bre que el impuesto ha  de gravar; no basta una condonación 
parcial ni una m oratoria, porque aquella riqueza no ha  existido, 
y es imposible exigir que por ella se paguen.

Yo os ruego, pues, que toméis en consideración la proposi
ción que he presentado.

P rev ia  la oportuna pregunta, fue tom ada en consideración 
la proposición.:

Leida otra del Sr. González Alegre y otros pidiendo que e 1 
Gongreso declare haber visto con desagrado la conducta segui
da por el Juez de prim era instancia de Oviedo con D. Santiago 
Gorujedo y D. José González Alegre, dijo en su apoyo 

.V E l Sr^ doH isalesE  Alegre: La necesidad de apartar al po
der judicial de las luchas de los partidos políticos es l a q u e  
me obliga á  vencer m i natu ra l tem or al dirigiros la palabra.*

- Seré m uy breve, porque no quiero d istraer vuestra atención 
;de la  Guestiqn de las cuestiones, de la cüestion de H acienda, á 
p esar de que en m i .ju ic io , y sea dicho de paso, no podrá ser 
nunca resuelta dentro de la Monarquía.

A nte todo , Sres. Diputados , yo os debo un voto de gracias 
por haber negado a l Juez d ep rim era  instancia de Oviedo la  a u 
torización para seguir procesándome.

Puestos en juego todos los medios de que disponía en aq u e 
lla  provincia la llam ada influencia m oral del Gobierno con ob
jeto de ev itar el triunfo  de m i candidatura  para Diputado, pocos 
d ias 'ántes de la.elección aparecieron en las calles de Oviedo u n  
ca rte l y una  hoja impresa; que no eran o tra  cosa que una exci- 
itacionanás ó ménos v iv aá  los electores republicanos. Tan pronto 
cómo tuvo noticia de este hecho el Gobernador de la provincia 
D. Francisco Gantillo, procesadó á la sazón por un delito com ún, 
'se lo notificó al Juez de prim era instancia como un hecho cri
minal, m anifestándole a l mismo tiempo que los autores eran los 
individuos del comité repuM icano.

: Gonstituido el Juez en la im prenta do La Nueva A stúrias, 
periódico que yo dirigía, denunció como crim inales aquellos 
im presos : sorprendido yo.,en la calle, fui conducido al Juzgado, 
donde declaré que ei au to r era D. .Santiago Corujedo; cuyo se
ñor, conducido tam bién al Juzgado, afirmó noble y lealm ente 
m i declaración.

, Á pesar de esto, fuimos ámbos llevados á la cárcel pública 
y confundidos con Ips c rim in a le s: estaba reservado á una si
tuación que no quiero calificar para po .ser in terrum pido el dar 
este espectáculo com pletam ente nueyo en Oviedo. E l Juez de 
prim era instanciaj dejando trascu rrir todo el térm ino legal de 

lia detención, dictó' auto elevándola á prisión. Pedim os la re -  
;foipaa,4eb au tq ; pero habiendo propuesto eLGobernador civil á 
I dos: amigos i^ios ,qué R etiraran m i cañdidaturajy v o ta ran  la  del 
[Gobierno si .quorian queij fuéram os puestos en libertad^ y ha^ 
jbiéndpm e yo n e ^ d p  á;i|rna proposición tan inSigna, ei Juez cqn- 
: firmó él apto de prisiop. A pelaipos ,á la Audiencia, á  pesar de 
que corria el rum or de que la cuestión estaba prejuzgada en 
una  reunión que tuvo lugar en la Regencia entre ei Gobernador 
civil y los Magistrados.

E l partido republicano quiso hacer una manifestación de
lante de la cárcel; pero habiendo comprendido m is amigos que 

: de lo que se tra taba  era de promover un m otin para reducir á 
: prisión é incapacitar á una porción de electores republicanos, 
: hubieron de desistir de esta idea. ^

/ E l Juez siguió el' proceso, calificándolo de in ju rias a l Mo
narca, y partiendo del,absurdo de considerar autores de los es
critos dos personas, una de las cuales hab ia  asum ido toda la 
responsabilidad.

, E l cartel decia lUerálm ente a s í : « Electores: si queréis que 
■ E spaña pérteriezca á.Lós españoles; que cese la hum illación de 
. ser dominados por un  extranjero; que  el partido italiano deje de 
< escarnecernos;, que no  haya qu in tás ni prestación personal; que 
se rebajen las contribuciones y se hagan toda clase de reform as 
y econoniías* votad al candidato de uposicion y republicano,

; cppaprometidq a sérvir decididam ente lacausá del pueblo. ¡Fue
ra  el éxtranjerpi ¡ A stúrias con honra!»

¿Dónde se eita *en este cartel el nombre del Monarca ? ¿Dón- 
[de está aquí el fundam ento del delito ? ¿Qué es esto sino una  
; excitación eleotoral-m ás ó m énos viva ?

¿A qué consideracipnes se presta*este hecho , Sres. D iputa- 
Idos? Y o/no quíeroi'cálifiearle: me basta hacerle público para 
I que él páls juzgu’ei. * 1 n
f o L a  A udiencia , fprévia u n a  discordia quizá sim ulada , con- 
* firmó el auto del Juez.

E n estos largos trám ites, alargados todo lo posible, na tu ra l 
era que nuestra  salud se quebrantase: llamam os al Facultativo  
que visita las cárceles , ei cual dijo que nuestra  vida corria a l
gún riesgo si no eram os trasladados al hospital provincial: un 
Escribano extendió, la providencia en este sentido (y por cierto 
que no era;de nuestros am igos); pero el.Juez inutilizó la p ro 
videncia y m andó que se ratificase el Facultativo  en su decla
ración ; pero ni aun después de ratificada se dió por satisfecho 
el Juez : el asunto pasó al F is c a l , que opinó que se nombrase 
una  comisión facultativa: que in fo rm ase; se nom bró esta com L 
sion y ratificó la declaración del prim er Facu lta tivo ; y sólo 
entónces, despues de haber jugado de e,ste modo con nuestra 
v ida por espacio de ocho dias , se nos concedió el pase al hospi
tal provincial, á donde fuim os conducidos con custodia, y es
perándonos, una guardia de infantería á la  puerta. ,

Mi enfermedad se:agravó a l l í ; estuve á punto de ser v ícti
m a de una fiebre, tifo idea, hasta  el punto de que el mismo Juez 
me concedió la  traslación al seno de m i fam ilia, préyia fianza 
carcelera , que ántes no se habia querido aceptar. ,
• Llegado por fin el m om ento de d ictar sentencia , y  cuando 

m i inculpabilidad era  ya palm aria , se acuerda el Juez ( ¿  que 
; yo era  Diputado electo, y acude a l Gongreso ep demanW  de 

autorización para procesarm e, con lo qual él m ismo viene á 
declarar que me ha estado siguiendo dos meses y medio un .pro
ceso contra lo term inantem ente dispuesto en la Gonstitucion.

Todo esto, señores, para serv ir las estrechas m iras de un 
grupo de falsos radicales que querían  inhab ilitarm e para ganar 
las elecciones: de aquí los excesos, los abusos, las arb itrarie
dades de todo género cometidos en el d istrito  de Oviedu, que 
constituyen la influencia que yoTlam aré corrup tora del sistem a 
represen tativo^

A fortunadam ente la  opinión pública nos dió la razón, y  á 
pesar de todo nos sobraron votos para ser Diputados. Y llam o 
m uy especialmente la atención de los Sres. Diputados sobre el 
hecho de no haberse procedido de oficio para castigar á , los 
autores de falsificaciones que el Juez conocía m uyfiien desde 
el mom ento)en que se com etieron; falsificaciones que nosotros 
no nos tomamos la incom odidad de denunciar, porque conoce
mos la ineficacia de las leyes de España para los ^ Id o s . P o r 
fin , y gracias á la negativa que el Gongreso í)puso á la au to ri
zación que el Juez pedia para procesarm e, fui puesto en lib e r
tad despues de oslar tres meses inocente en lá  cárcel y  en el 
hospital, y á los pocos dias fué tam bién puesto en libertad  m i 
compañero sin que se hubiese dictado sentencia en ei p roceso .

A hora b ien ,.señores: ¿qu ién  nos indem niza á nosotros de  
tantos daños y perjuicios sufridos? ¿Q uién indem niza á la  so
ciedad de tam añas faltas? Me contestareis que nád ie , es ver-- 
dad ; pero esto me lleva á pensar que el artículo  constitucional 
que establece el Juradc) para los delitos com unes es un artícu lo  
áe puro lu jo ; que la libertad dé la im prenta su jeta  al Gódiga 
penal es una burla; que la independencia del poder jud icial e s  
una  vana ilusión.

Concluyo, pues, rogando al Gongreso se sirva tom ar en con
sideración m i proposición,, y al Sr. Ministro de Gracia y Ju s ti
cia que tome algunas meciidas contra ese Juez que ha  faltado  
abiertam ente á  la ley.

E l Sr. P residente del C o n i^ e jo  d e  l l i n i s i t r o » :  S ien to  
mucho, señores, que el Sr. González Alegrq haya creido deber 
tra tar esta cuestión no hallándose presente el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, porque esta es una  de las cuestiones que no 
deben tra tarse  aquí sin que se hallen presentes todos los que 
en ellb deban contender: así como me felicito de la energía y el 
vigor con que S. S. la ha tratado, porque no eran realm ente 
nada satisfactorias las noticias que corrían en el Gongreso acer
ca de su estado de salud cuando se d iscutía la  cuestión de la  
autorización para continuar procesándole. E n realidad, señores, 
el asunto que la proposición envuelve es pequeño; pero peque
ño y todo, ¿ cómo se puede venir aquí á pedir un fallo que el 
Gongreso no tiene competencia para dar? ¿Gómo no ha acudida 
el Sr. González Alegre á los T ribunales, no sólo en dem anda de 
indem nización de daños y perjuicios, sino para que sea conde
nado ante los T ribunales el Juez que ha faltado á su deber, s i 
así lo cree S. S.?

Aquí no se puede exigir m ás responsabilidad que la  del se
ñor M inistro de Gracia y Justicia, de cuya autoridad el Juez, 
depende, y esa responsabilidad S. S. no in ten ta rá  siqu iera  e x i-  
girla.

Por lo demás, no es culpa del Gobierno que no se haya cu m 
plido el precepto constitucional que establece el Jurado para  e l 
conocim iento de los delitos comunes: la culpa es de quien hace 
aquí interm inables los debates haciéndonos perder un tiem pa 
precioso. E n  este, como en todos los demás puntos que á  la  
Gonstitucion se refieren, el Gobierno no tiene más in te rés  
que el de que se cum pla lo mandado; á las Górtes incum be el 
ayudar al Gobierno en la realización de este deseo.

El Sr. ^ o n z a l e a s  A le g r e :  Agradezco las explicaciones y  
el consejo del Sr. Presidente del Gonsejo de Ministros.

Lo extraño es que el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  no se 
halle en su puesto, porque el deber de los Sres. M inistros es es
ta r  en el banco azul; pero además, yo habia anunciado una in 
terpelación sobre este asunto, que se ha  retenido como todas las 
que se anuncian, y no podia volver al seno de mis electores s ia   ̂
hacer que se tra ta ra  la cuestión en el Gongreso.

La responsabilidad judicial en España es lo mismo que la 
responsabilidad m inisterial: ¿habia yo de .sertan inocente, que 
habia de exigir ’esta responsabilidad, sabiendo que no habia da 
obtener n ingún fru to?

Le parece este asunto pequeño al Sr. P residente del Gonsejo 
de M inistros, y atribuye á la intem perancia de las oposiciones 
[el que no se haya dado cum plim iento á todos los artículos co n s
titucionales. Si se ha perdido tiempo aq u í, ha sido en luchas
estériles promovidas por la  m ayoría, y en una crisis  que no
quiero calificar en este momento.

E l Sr. P r e s id e n te :  Que no puede V. S. ahora calificar de 
n ingún  modo.

El Sr. <iion37.a l e z  A le g r e ':  Por ú lt im o , yo no vengo aquí 
á exigir la responsabilidad a l Juez, sino á hacer que el Gon
greso declare haber visto con desagrado la ionducta  que con
migo y con D. Santiago Gorujedo ha seguido.

E l Sr. Presidente del C o n s e j o  d e  flffllnisitroü: Si el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia no se encuentra aquí, es po r
que está en el Senado cumpliendo con su deber.

E l Gobierno no ha  rehuido n inguna in te rpe lac ión : no es  
culpa nuestra  si todos los sábados se invierten en in term ina
bles preguntas. {El Sr. E scuden  E l Gobierno que tiene la res
ponsabilidad, que señale un dia.) ¿Le parece poca responsabi
lidad a l Sr. E scuder la de estar sentado en este banquillo , 
acusado constantem ente por las oposiciones?

: Al entorpocimic nto que pueda haber traído la crisis no m e 
parece que se puede echar la culpa de los retrasos que aquí su 
frimos. Que la Gámara cumpla con su deber, que aquí está el 
Gobierno para cum plir con el suyo.

P rév ia  la oportuna p regunta , el Gpngreso acordó no tom ar 
en consideración la proposición del Sr.*Gonzalez Alegre.

ÓRDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de actas.
Leido el relativo á Sanlúcar la  Mayor, y  el voto p a rticu la r 

del Sr. Soler, dijo
E l Sr. SJoler:. Señores, yo habia firmado este voto particu

lar, sin tener á la vista más datos que una exposición de nueve 
electores de! d istrito  denunciando ciertos abasos cometidos en 
la elección, y o tra  del candidato vencido, en que despues de re 
ferir varios abusos y coacciones ofrece al Gongreso presen tar 
la correspondiente inform ación judicial. Estos abusos, si fueran 

[ciertos, me parecen bastantes para anu lar la elección; pero 
como las pruebas no han  llegado al Gongreso, no puedp soste
ner m i voto, y  desde luego le doy por retirado.

Sin m ás discusión fué aprobado el dictám en de la m ayoría 
de la comisión, y adm itido Diputado el Sr. Aristegui.

Sin discusión alguna fueron aprobados los dictámenes re la 
tivos á las actas de Barcelona, Monóvar, Redondela, Gkucin, 
L alin  y Tarrasa, y adm itidos Diputados respectivam ente los 
Sres. Gollazo, Amat, Martínez Saco, Ruiz H iguero , Crespo y  
V illar y Joariz ti.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente sobre el votó particular 

del Sr. Menendez de L uarca , y en el uso de la palabra el se
ñor T reí les, dijo

E l Sr. T r e l l e s :  A yer indiqué los preceptos, de derecho & 
que habia de a justar mi exámen, proponiéndome analizar des
pues las leyes que regían este contrató, ocupándome de la de 
trasformacion de la  Deuda flo tante-y  dol de liquidación de la  
G&ja de Depósitos. Tócame ahora hablar-de la ley de de Marzo 
de 1870, que es el precedente inmediáto del contrato del ^6 d e l 
mismo, cuyas alteraciones del lundam ental decreto de ^3 de 
O ctubre de 1868 no he de controvertir, porque ya son ley, cual
quiera que fuera su razón y su justicia. Se establece por su  
artículo  1.“ que se autoriza al Gobierno para negociar los bonos 
del Tesoro del em préstitóde^8  de Octubre ele 1868, que tenia e a  
cartera; los existentes^ en la  Caja de Depósitos en garantía co
lectiva de imposicioiies particulares, y los de los A yuntam ien tos  
y  Diputaciones que>lo solicitaren y  que no les liuMese tocado la  
suerte de amortúacion^ siendo la negocriacion en firm e y en  una^ 
sola operación*

Lo primero que aparece para apreciar su significación es la  
que puede téner la voz negociación , que á prim era vista no 
comprende la venta, porque no es más que una operación de 
créditOt'Sin embargo, ha sido in terpre tada en el sentido de po
der vender los bonos que estaban en c a r te ra , los de los parti
culares y los de las corporaciones que los tenían tam bién e a  l a
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€ a ja  de Depósitos. E sto  debía hacerse, según creo, trasfirióndose 
ese papel-m oneda al comprador bajo las propias condiciones, y 
conservando las garantías que para  la  am ortización, sorteo é 
in te reses le daba la ley de bonos; porque de lo contrario  seria 
u n a  am ortización anticipada, y  no una  negociación, perjudi
cándose de este modo parte  de la m ism a Deuda en beneficio de 
la  o tra  parte, y todas las dem ás en relación.

E l art. 2.“ de la ley establece el modo de hacerse la  negocia
c ió n  por lo que hace referencia á los bonos representantes de 
lo s  intereses existentes en la Caja como garantía colectiva de 
im posiciones particu lares, y el Congreso conoce la borrascosa 
fiiscusion que hubo en la .célebre noche de San José sobre si se 
podía ó no hacer esa negociación, creyéndose que era un ataque 
á los in tereses de las corporaciones y  una lesión á la propiedad 
de ellas.

S iento  que estas observaciones , que por m ás que sean mo
d estas  por mi personalidad tienen sin embargo cierta imjpor- 
ta n c ia  por el carácter con que las hago, no sean oidas n i por el 
G obierno, ni por la comisión, ni por la m ayoría , que no se ha
llan  p resen tes; pero de todos modos, cum plim os nuestro  deber 
dejando consignado que lo hacemos para el país.

E l art. 2.* en traña  otra lesión esencial dei decreto-ley de 28 
de Octubre de 1808, porque según esta y la  de liquidación de la 
Caja de Depósitos era la prim era una trasform acion  de la 
Deuda, que se hizo sólo con referencia á io s descubiertos de 1867 
á  68 y 1868 á 6 9 , y en la ley que exam ino están com prendidos 
s in  embargo los de 1869 á 70 ; lo cual hubo de producir una  
perturbación en el sistem a que quería p lantearse en favor de la 
revolución , una vez que esta dió el carácter de leyes á todas 
esas disposiciones; y en 22 de Marzo legisló en contradicción, 
no  sólo á  la Constitución , que exige que las leyes h an  de h a 
cerse por las Córtes discutiendo sus a r t íc u lo s , sino en oposi
ción á las anteriores, consignando los bonos á un nuevo déficit 
de 1869 á 70.

Decíase en ese art. que era todo extensivo á tres p resu 
puestos, y eran dos ios de las anterio res leyes; y si mi misión 
fuera  exam inar esa disposición a  p n o r í , habia de encontrar una 
lesión de derecho, porque se establecen privilegios en favor de 
ciertos bonos con perjuicio de otros, debiendo estar todos ig u a l
m ente bajo unas m ism as disposiciones, y consignados los p ro 
ductos á m ás déficits que los designados al principio.

Decíase tam bién en el tercer apartado de esle articulo  
si los A yuntam ientos pedían án te ssu s  bienes ó consignaciones, 
lal8 habrían de tom ar al precio de la negociación ; y como hoy 
sabem os que era á 69, perdían asi los propietarios de dichos b o 
nos un 11 por 100, á más del ^  por 100 anterior.

Ese^tipo quedó á la discreción del M in istro , y podía ser 
cualquiera, toda vez que el m andante no fijaba cantidad alguna 
a l m andatario, otorgándole caria blanca para negociar sin con-, 
correncia  y sih n inguna de las condiciones señaladas para 
los servicios públicos; pero'^repito que hoy sabem os que 
e ra  á 69.

Hay aquí, pues, un daño evidente para los A yuntam ientos, 
que ya estaban perjudicados por la  liquidación de la Caja de 
Depósitos en una qu in ta  parte del capital.

E l tercer artículo establece el modo de en tregar los bonos 
en  la Caja de Depósitos y ei modo de reintegrarlos. ^

No hago más que reseñar estas disposiciones sin im pugnar
las, porque son ya una ley  que respeto.

E l arti 4.® dice ó repite que el producto de los bonoiS del t e 
soro se aplicaría á los descubiertos de 68-69 y 69-70, y  sobre 
esto  y a  he dicho antes lo que créo ju s to  y oportuno.

V ino por tanto  á hacerse una cosa extensiva ó m ás definitiva 
por este decreto que por las an teriores disposiciones ; lo cual, si 
^odia corresponder á las Córtes C onstituyen tes, no pertenecía 
a  ningún otro poder, y ménos al ejecutivo.

Tócame ahora exam inar el contrato de 2Q de Marzo, y me 
propongo dem ostrar que el contrato  és nulo por falta y modifi
cación de las garantías establecidas en los decretos anteriores; 
por la am ortización anticipada qué establece de los bonos que 
la  tenían prefijada; por el in terés á que resulta el d inero ; por
q ue  la am ortización no podia estar ni estaba en la ley orgánica 
n i en las disposiciones sucesivas, sino en la  form a por aqueila 
establecida; porque sieiido una v en ta , no debió adm itirse más 
que d inero , y se adm itieron efectos en via de p rec io ; por falta 
de fijeza de las cosas vendidas; por lo que afecta á la propiedad 
de los A yun tam ien tos; por la cláusu la  rescisoria que contiene, 
y  po r los perjuicios que se ocasionaron á los com pradores de 
bienes nacionales.

No necesita decir nada sobre las condiciones esenciales de 
los contratos, que son capacidad dé los contratantes; que la cosa 
pueda estar com prendida en el contrato; que el m andatario  ten 
g a  los poderes necesarios; que no haya lesión enorm ísim a, y  
que  haya cosa y persona sobré que haya capacidad de con
tra tar.

E l contrato de bonos no es contrato  en firme, porque la sig 
nificación de estavozes que sea-irrevocable y que Ja cosa co rra  
desde luego de riesgo del comprador, sin que haya cláusula su s
pensiva ó respisoria, so pena de que el contrato no sea en firme; 
lo  cual, estando establecido en aquel contrato  á volun tad  del 
com prador, que no tom a sobre sí ningún riesgo, es opuesto á 
derecho, sin que pueda salvar ese defecto la  cláusula doble que 

* hny en el mism o contrato, copiada de la ley á que se afecta 
atem perarlo .

E l cam bio radical de objeto es n o to rio , porque desde que se 
establece para ciertos casos que hab rá  de indem nizarse de la  
can tidad  equivalente de los bonos del Banco de París sin so
m eterse  al sorteo y am ortización conforme á  las leyes que re 
g ían  el co n tra to , hay  una desnaturalización sistem ática y ra 
d ica l de la base que tenian en la ley los bonos , en perjuicio de 
los tenedores de estos que no en traron  en el contrato de íi6  de 
Marzo.

P o r la  ley de bonos el Banco de E spaña era el in terven
to r  de las trasform aciones de aquellos : en el contrato de Marzo 
no lo es. .

Con observar que por este convenio quedaban fijados los 
bonos al 69 , y  que por la ley de ^4  de Marzo estaba el Erario 
obligado á  abonar la  diferencia de los bonos á la Caja , hay lo 
bastante para  que resu lte  que el contrato  encie rra  un vicio 
orig inario , y que la ven ta  de los bono» se hacia al 6 9 , ó más 
b ien  al 6 6 , porque hab ía  que descontar el cupón co rrien te  y 
vencido do días después en cada en trega , casualm ente coe
tánea  al plazo del pago del sem estre, con difefencia sólo de dos 
éfias.

Según 109 datos que presentó el Sr. A rdanáz, y  que yo re 
produzco, porque el Sr. Ministro de H acienda no ha puesto en 
duda n inguno  de los guarism os, ese con tra to  produjo sólo una 
ganancia  de 44 iñfilones de pesetas, y 41 nfiillones los p ro 
ducía  sin el nuevo contrato el de azogue. Privóse además a lB s -  
tedo de las únicas garantías que le quedaban para  tom ar dinero 
á  préstam o, con lo cual por sí solo queda el con trato  herido de 
m uerte . Se otorgó también una  am ortización para la cual no 
estaba  autorizado ei Gobierno, y  sí sólo para la negociación; 
siendo claro que la cosa no era tam poco vendible, al m énos en 
lo s  térm inos que se ha hecho.

Voy á  este propósit® á ocuparme de lo dicho por el Sr. L o -  
r a g ,  que con notable modestia afirmó que el Estado reportaba 
v én ta ja  por ) f  dism inución ulterio r del in terés de la  Deuda,

porque pagando án tes con la  am ortización se dism inuia aquel. 
Pero haciendo la operación debida; teniendo en cuenta por una 
parte lo que el Estado gana con am ortizar y  por lo o tra  lo que 
se aum entan  sus descubiertos, ántes resu lta  una  pérdida que 
ventaja, porque esta era pequeña y no compensa lo que pierde) 
el Estado.

No hay que o lvidar que cuando el Estado tom a á préstam o, 
es que vale para él m ás el plazo que el d inero , y le conviene 
m ás tom ar dinero á  in te rés  que am ortizar; y hay  que tener 
presente asimismo una consideración de m ucha fuerza , y  es 
que estando solvente el T esoro , como hace de lo suyo lo que 
qu iere , podría tom ar á  in terés y am ortizar cuando tuv iera  por 
conveniente; pero como eso desgraciadam ente no sucede, no se 
puede am ortizar u n a  Deuda determ inada sin  perjuicio de los 
tenedores de las dem ás D eudasy  del E rario .

Bajo las condiciones m oral, económica, financiera, las refe^ 
rentes al capital y  aun de m oralidad p ú b lica , el E stado que no 
está solvente no puede n i debe , sin a lte ra r el modo de ser del 
crédito público, am ortizar una  Deuda inopinadam ente, sino á 
expensas de sus condiciones de solvencia de otras.

H ay otra lesión de los intereses públicos en el contrato, por
que se establece que el Banco ppdia entregar cupones de se
m estres vencidos, resguardos de la Caja de Depósitos ó dinero 
m etálico en pago de los bonos que recibiese.

Pasando por alto  el que no se obligase á en treg a r solam ente 
dinero, condición esencial en toda ven ta  para que no se con
vierta  en perm uta, hay  que tener en cuenta que los cupones 
de sem estres, si bien significan dinero en dias dados, no por eso 
es ménos cierto  que no se pagan siem pre á su v en c im ien to ; y 
al Banco de P arís  se le adm itían  en esa época, con lo cual salía  
favorecido altam ente.

Respecto á  la  adm isión en pago de los resguardos de la Caja 
de Depósitos, ora sean los canjeados perm utados conforme á la  
ley de D iciem bre, ora sean los no canjeados, resulta siem pre 
bonificado el Banco de P arís, porque se le adm itían en to talidad 
valores que tenian  un  descuento considerable de 43 á  31 
por 4,00., ■ - '

E sta  consideración por sí sola seria capaz de p ro d u c ir una  
n u lid a d , porque hay una  lesión enorm ísim a; tan to  m ás , cuanto  
que podia acontecer que la  am ortización fuese inm ediata y  sin 
riuBgO' alguno siem pre. . ■ ' ■ ■. ■

Parecía na tu ra l que cuando se hiciese la so lvencia por el-- 
Banco Ínter viniese el deudor y el acreedor,,co.mo. sucede en td -  
doQ los cO'iilratoS'; y 'tam poco se determ ina así e n o í  ■■ convenio, ■ 
ni que las eiitreg'asMBe harían  por carpetas duplicadas' No' m e- 
a trevo A hacer cargo por esto al con trato  de, -^6 de Marzo por 
la  no lljeza de la cosa vendidai por mis escasos ■conocimientos' 
.financieros que .no ,me pe,r,miten fijar el dañ'o; pero me parece -■ 
que los bonos debieron en tregarse bajo una carpeta dup licada■■ 
con el fin de ev itar todo fraude , y creo que eso no se ha  
hecho* - _ ■

E n  el art. 4S del convenio se establece una  condición grave 
ó irritan te  en detrim ento  de los in tereses m orales y m ateriales 
del p a ís , porque se au torizó  al Banco de P arís  para una cosa 
para la  cual no tiene autorización más que el Banco de Espa
ñ a , y  eso con ciertas condiciones; esto e s , á em itir.papel de 
c réd ito , porque se le au toriza  á  em itir billetes hipotecarios,, 
au  nque sea bajo ciertas restricciones.

E sta  m edida es grave bajo el punto  de v is ta  legal; porqué 
es úna^ trasgresión de lá  léy dé Bancos y dé la Geñstitucion: 
la  prim era, que determ ina ciertas condiciónesrpara la  emisión 
de pap e l, y  la  segunda, que las operaciones análogas han  de 
ser objeto de ley prelim inar.

Respecto á la com pra de bonos de los A yuntam ientos, hay  
una  cosa notable y con trad ictoria  en el convenio , porque te 
niendo aquellas corporaciones facultad  de tom ar ó no los bo
nos, y no ''pod iendo  desde e l^ 4  de Marzo hasta  e l  %6 haber 
contestado si se les preguntó, claro es que aquel no era  en firm e 
la ven ta  hasta  saber si las D iputaeiones y los A yuntam ientos 
querían ó nó vender, haciéndose por tan to  el contrato  en falso 
el dia ^ 6, en que, repito, no se podia saber la  voluntad de aq u é 
llas co rporaciones, que tenian  el legítim o derecho i de propiedad 
sobre sus bonos.

Quédame solam ente exam inar el perjuicio que con los bonos 
se hace á  los com pradores de bienes nacionales. Ese perjuicio 
es notorio , porque estando los bonos del Tesoro adnaitidós por 
todo su valor en la  adquisición de esos bienes’, después dei con
tra to  ya los habia en el m ercado y no podían darse comoiequi> 
valeotes de dinero en la .cantidad total que los mism os repre,- 
sen taran , resultando m ás caras las com pras de fincas. E l que
b ran to  d e l precio á que se posturen  los bienes nacionales por. 
esa novedad, tam bién redunda en daño de la  Nación. Ese daño 
no puede apreciarse; pero de seguro se hace sen tir en el precio 
de Ja venta de la  riqueza nacional.

Falta, pues, según hem os vistov para la validez del contra
to la certeza de la cosa; que el precio.sea d in e ro ; que sé hub ie
se hecho en firme; las garan tías debidas, y en f ih , que no hu< 
hiera lesionado derechos que nádie puede p e rju d ic a r , y  m énos 
el Estado, tu to r  de los in tereses de todos.

Si se exam ina ahora  e l  art. 4.6 de este co n tra to y  las ven ta
jas que o torga a l  Banco de P arís, la  adm iración se con vierte en* 
asom bro. .

Si se tra ta  de u n a  negociación en que el com prador no pierde 
n ad a , sino que gana m ucho bajo todos conceptos, hasta  ta l 
punto que podia considerarse leonino para  u na  de las partes^ 
¿qué h a d e  decirse de ese a rt. 45? ¿Es que todavía no estaba 
bastante bonificado el com prador? Pues aun  se le otorgan por 
dicho artícu lo  otros beneficios. Quizá se diga que esto es cosa' 
d is tin ta  de la negociación de bonos, y que se otorgó al Banco' 
de P arís  como podia haberse otorgado á cualquiera; pero sieso  
se dice, de seguro nádie podrá negarm e que ese servicio h a  de
bido hacerse por subasta y con las condiciones señaladas para 
esta clase deservicios.  ̂ ;

E se art. 45 otorga al Banco dé P arís  la  facultad de que se 
aplique á la am ortización y á la  par una  cantidad determ inada 
del producto de las m inas de R io tin to , y aquí hay  u n a  in te r
pretación torcida de la  ley de £^ de Marzo á beneficio del Banco, 
porque no están hipotecadas las m inas de R io tin to  en especial, 
sino Jas m inas del Estado* em general , por la ley de ^ 8  de Oc
tubre.

Lo que se concedió por esa ley como garan tía  á  los tomado
res todos de bonos no salia del E rario  público; y  una de dos, ó 
la operación de crédito  sobre las m inas de A lm adén está ó no 
com prendida en la negociación de bonosi •

Si lo p r im e ro , hay  que exam inar ó pregun tar por la  com 
pensación que recibe el E rario  por esa nueva hipoteca especial 
que se dió al com prador: y si no lo está , ¿cómo y por qué se 
otorga aquel beneficio sin subasta y sin compensación por esa 
mayor g a ran tía?

A dem ás, esto no podia tener lugar hasta  que se realizara 
laeubasta  de esas m in a s , que h asta  entónces no se conocían n i 
sus bases , n i la  ley o frec ida , ni el producto que hab ia  de ap li
carse á^la am ortización. De todos m odos, como los bonos h a 
blan de am ortizarse en ^  años, eso lastim aba los in tereses p ú 
blicos, aplicando á  la  am ortización nuevos v a lo re s , toda vez 
que se otorgaban al Banco de P arís las únicas garan tías que 
teníam os ya ó que nos quedaban para tom ar dinero á  préstam o. 
Y en lodo caso no hay  que perder de v is ta  el modo con que es
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taba autorizado el Gobierno para hacer esa cesión , que era  p o r  
m edio de subasta, y  no se le otorgaba la  facultad de en a je n a r 
las; m inas , sino de arrendarlas . hasta  que las Córtes acordaran^ 
su  venta.

Más irritan te ise  hace, pues, esta concesión cuando se ve que  
se le aseguró a l Banco de P arís  la operación de crédito  sobre 
las m inas dei Almadén,' para lo cua l tam poco estaba autorizado- 
el Gobierno por n in g u n a  ley.

E s  evidente q u e  por no tener compensación este favor, que  
puede decirse que es una c p t a  b lanca concedida al Banco de 
P a rís , se ha  cometido el m ás incalificable abuso por parte del 
m andatario  del poder leg isla tivo , quedando sojúz|ádó. él Go
b ierno  español á la voluntad del negociador de los bonos en lo^ 
referen te  á las iñ inas de Almadén.

Todos sabem os que las operaciones de crédito pueden te n e r  ' 
c ondicibnes diversas que no sé fijan en este artículo , en M quo  ’ 
se dice que quedan asegurados sin  reserva ; ip^to para está ségú- ' 
ridad  no hay n i siquiera la condición dél m enor plazo posible ' 
para las ren tas  de la  Haciénda; que  pudieran haberse inclu idó   ̂
en esa, operación. De este artícu lo  se deduce que, aunque no^  ̂
existe conexión entre ambos, se hace  form ar parte de este con
tra to  la m inas de R iotin to  y dé A lñiadén con sus p ro d u c to s , y 
las salinas de Torre vieja.

¿Qué vamos gáñañdó con está cóncesión s in  reserva, con 
este monopolio óíórgádó en v irtud  de una  ley no conocida? N o 
ganam os n i la modificación de los preiñios de los bonos,m l 
nada absolutam ente: lo quéhacem ps es ñ ó  poder disponer d e s - . 
pues de estas g a ra n tía sh a ía  los créditos-futuros, garantías qué* 
pudiéram os necesitar:

Y es m ás extraño todáyía e l subcontrato  que se h i^o . sobre 
ven ta  de azogue con la casa R óstchild  en v irtu d  de una reserva 
d el contrato  con el Banco de Páris; subcontrato  qué vuelve á  
e n tra r en el del Banco. ; .

Se dice en apoyo de esta operacioh que el Banco de P arís , 
tenedor de bonos, ten ia  un  derecho, siquiera parcial, á las ga
ran tías establécidas en favor de los borros; pero hay que terier 
en cuenta, para contestar á ese argurnénto qué ño es lo m ism o 
la  aféccion genérica que de todas las m inas se fiizo en g aran iía  
de los bonos qué la hipoteca especial consignada en favor del 
Banco de París, porque salen benefiéiados los bonos d e l Banco 
con perjuicio de los demás, lesionándose el crédito de la Nación 
por perturbarse el equilibrio  de las Deudas todas bonificandó - 
una.

H ay aderríás la  consideración de que hipotecando" esos re a -  
■ dirnientos a l  contrato  del Banco de P arís  no hay lo que fuera: 

necesario para  su perfección , pues se da Uná garan tía  innece
saria qüe privé él E rario  de esta riqueza, y sin la le;^ prom etida 
para este negocio. Queda dem ostrado lo  que mié he propuesto 
acerca de la nulidad dél contrato de 28 de Mafzrq; pero - al con
ve rtir  la  teoría en hecho , sé d icé: ¿es uno dé Itís con tratan tes 
quien puede a n u la r la ? ¿ E s  el G obierno? ¿Soh los Cuerpos Co- 
législadores ? No niego que esté cuestión es im portante, y voy 
á perm itirm e sobre éllé algunas hbsefváciones. ' ^

Cuando el E stado celebra Un c o n tra to , tiene que som eterse 
á las leyes com unes y á la naturaleza del m ism o después de la 

jley  especial que lo rija. Yo bien sé que es difícil m arcar los l í -   ̂
I m ites del poder legislativo y del ju d ic ia l, conservando á los dos 
;su  propia esfera dé acción. Pero .creo tam bién que no h ab rá  
j T ribunal que sin  una  declaración del,poder legislativo se a tr e -  
: va  á .m ezclarsé en un asunto  de validez ó nulidad del pacto 
coñvénió de iuh pariiculan  con eT Estado.

Conocidos los perjuicios que, hay en ese contrato  para e l 
E ra rio , en lo cual todos convienéñ,'és evidente que se hab lad o  
rescisión. Y bien: si podemos d ictar leyes á la rescisión , podre
mos estud iar si el caso es de rescisión ó de n u lid a d , porque se* 
puede decir que lo que es causa de la causa es causa de lo causa
do: en lo ú ltim o se juzga en principio lo primero. E stab lec ien 
do la rescisión se n iégala-nu lidad .

Si otorgáis la  rescisión, entendedlo bien, habéis declarada- 
que no h á  lugar á  la  nulidad, porque lo  que se rescinde es que^ 
fuá válido. Yo deseo sobre esto con trovertir con quien tra ig a  una  
idea m ejor.  ̂ ,

Yo creó que el secreto de la  cuestión de rescisión no es la  
exp res ió n lite ta l y ex p líc ita , sino la im plícita  , porque tomada^ 
en 'consideración  la  cuestión de rescisión , queda resuelta  v ir- 
tuaim ente la eficacia legal del convenio por la parte perjudicada,, 
qué,era  la  que podía)reclam ar Me parece esto tan claro, que  
no  nae atrevo á in s is tir  en ello.

Adm itido el supuesto de que dejam os, a trás la cuestión d e '
' validez, hay  que buscar térm inos hábiles.de estudiar y reso lver ^
: esta cuéstidn. ' \  ^

Al llegar á la reséisidri , p reg u n to : ¿es contrato dé rescisión-• 
el que se nos somete? E s m éños que eso para la alta  parte con
tra ta n te , y m ás que eso para la otra. L a  voz técnica con que se^ 
apellida este con trato 'es ren u n c ia ; y ,  señ o re s , se me figura v e r  
á ía N ación españo la , tan  estim ada por todo el m undó , de ro 
dillas an te  la o tra  parte contratante pidiendó esa re n u n c ia , en 
16 que el con tratista  ha  de sacar ven ta ja , adem ás de la no pe
queña que ya ha sacado. Esto' no es m ás que una  renuncia que 
nace una de las partes con tra tan tes á  favór de la nación que 
acaba de su frir grandes péi'd idas, las cuáles sin duda han  con- 
movido á  la Nación éspañóla á punto de pedir gracia al hom bre * 
dé negocios. A frenta en te rd a d  él textb g en e ra l, como el p o r -  

; m enor de este con trató  , qUe empieza^ por sancionar cau telosa- 
iíñén te  aquello qué e s ta b a é n  te lá d e  ju ic io ,'com o se desprende 
 ̂de la frase que se escapó sin duda al redactor de este pacto res- 
c isb rió , en su consecuencia; es d e c ir , en consecuencia de q u ita r  
toda cuestión sobre la  parté ya realizada,reww ncía el Banco. E sté  - 

- es el e sp íritu , si no la  le tra , de este contrato, 
i Y si aqu í concluyese la cuestión, paSe; pero la renuncia no;
; es absoluta, es condicional, lo cual no tiene explicación a lg u n a . 
í dééórosa m  digna.

De la ,p rim era  condición se deduce que no se anuían  d e f in i 
tivam ente los bonos, sino que existe con toda>su fuerza y v i
gor el contrato  prinaitivp. E s  décir, que viene á ratificarse, a u n 
que con rodeos, aquello que se cuestionaba de la  validez deh 
contrato con el Banco de París; párrafo que se ha  colocado a r 
tificiosam ente sin duda para  ev itar cuestiones en lo sucesivo.

... A quí no se tra ta /de  bonos comprados n i adquiridos; se tra ta  
; de bonos existentes sin afección n inguna en la Caja.de Depósi

tos. Y ¿se ponen á disposición del con tratista  para que valgam  
m ás los que él tienq en c a r te ra , ó para que sea m enor la  con
currencia en el mercado,^ y  para un nuevo monopolio de ellos^ 
vendiéndolos m ás caros á  los compradores de bienes nacipna-t- 
les? E sto  no puede yerse con serenidad. Seré m ás claro.

Los bonos pueden aplicarse á  los tenedores voluntarios, á la» 
Caja de Depósitos y a l  Banco de París; y en cuanto á los de te
nedores v o lu n ta rio s , es posible que hayan pasado por esos se-> 
ere tos tubos capilares que sabemos, al gran depósito del Banco 
de P arís. - .

P ersonas com petentes á  quienes he consultado sobre estov 
dicen que no puede ser: á  m i m e parece que s í , porque no tie 
nen un  sello^especial los bonos que se entregan al B anco , y  
puede adqu irir otros por com pra y traerlos á am ortización. Pero t 
de todos modos, los bonos tuvieron tresí aplicaciones: á parti
culares, al Banco de P arís y á  la  Caja de Depósitos ; y comor 
sólo el Banco será el que pueda dar bonos para la  compra
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bienes nacionales, les pondrá el precio (lue quiera en daño de
los otros tenedores. .

Y ;qué se va á dar á las corporaciones populares en cambio 
de sus bonos? La ley no lo d ic e , y  es necesario que lo diga 
para que no estemos expuestos á que m añana estas corporacio
nes tengan tam bién que ponerse de hinojos delante del Banco 
pidiéndole que renuncie á parte de lo que se le ha  concedido.

Habla tam bién el contrato, que tiene la fecha de 26 de Marzo, 
de ciertos bonos que habían  de entregarse en los primeros dias 
de Abril; y yo pregunto: ¿se han  entregado? Porque esto m e
rece la pena de saberse.

Tampoco sabemos á qué precio se han de entregar los b o 
nos para compensar 30 m illones al Banco, y creo que esto tam 
bién se debe decir.

Lo que dice el a rt. 12 es tam bién m uy g rav e , porque si el 
Banco de E spaña inspira gran confianza y tiene en el contrato 
cierta participación el Gobierno por medio del nom bram iento 
de Director, con el Banco de París no sucede lo rnií-mo.

R esu lta  tam bién del proyecto de rescisión que quedan vi
gentes los artículos 6.^ l . \  12 y 13 del contrato, y que por con 
siguiente la rescisión es parcial, y que el con tratista  sabe ha
cer tan bien las cosas, que él mismo se hace depositario y cobra 
la  comisión, lo que puede hacerse-entre particu lares, pero no 
es decoroso tratándose de una nación ; y esto prueba por aña
d idura hasta  cierto punto que el Banco no está m uy seguro de 
la validez del contrato, y  por eso  reprodujo esos artículos.

Dice, por últim o, e l art. ^ue si se falta á  alguna de las 
condiciones de la renuncia  , quedaría vigente el contrato , con 
algunas circunstancias de agravación y con depósito de los p a
garés en un establecim iento sucursal del Banco de París.

E sto, que me parece bien, mirado bajo el prism a del Banco 
de P a r í s , me parece ,muy mal como Diputado español. Si se 
llegara á faltar á:alguna d é la s  condiciones, qneda vigente todo; 
es decir, que el Banco nunca puede perder. ¡Dichoso Banco!

Lo que se líos propone, pues, no es una  rescisión; es una 
donación  condieional á títu lo  ren iunera toH p, en la, cual con 
u n a  sola cláusula que se in frin ja  tenem os que sufrir el recar
go de los intereses y de nuevas cargas. ¿Podemos pasar por esto? 
Si el contrato, según se confiesa, es malo en su principio, ¿por 
qué hemos de rescindirle? ¿Por qué no hem os de anu larle  sen
cillam ente? - í,

La cuestión de la forma, ya lo he dicho, no vale nada: acor
démonos de que somos legisladores, y seamos una  vez buenos 
tu tores de la Nación; que yo estoy seguro de que nos ha  de ju z 
gar severam ente en su conciencia por m uchas de las leyes que 
aquí hem os hecho.

Pensem os en los intereses que estamos llamados á  defender. 
Yo creo que el poder legislativo puede declarar que el contrato 
es nulo, porque de lo contrario  ¿á qué se declara y  se establece 
en la C onstitución que somos soberanos? ¿Á qué se establepe 
el poder legislativo, si es m enor que el derecho del últim o es
pañol que puede pedir la nulidad de un contrato? Así, pues, 
yo, en nom bre del pueblo español que represento, os pido que 
declaréis 'nulo  ese contrato, y acudan luego donde quieran los 
que expjotarq^^^ que tam^bien el E stado tien§ Abogados
que le defiehdán-en el Ministerio fiscal. ..J

Concluyo, señores, porque conozco, que h e  abusado de [Vues
tr a  paciencia, rqgándops.ejn nom bre de los intereses y de la honra 

. de la  Nación española, que.'accedáis al voto particu lar en p rin 
cipio, y sobre todo á lo que se dispone en el a rt. >4.®

E l Sr. « a m o s  C a ld e i? o i i :  Sres. D iputados, nada estaba 
m ás léjos de m i ánim o que terciar en este debate. Yo he asistido 
á todas las sesiones de la comisión de presupuestos; y aunque 
no me encontraba conforme cpn el Sr. Ministro.de^.Hacienda,, 
como tampoco quería  hacerle la oposlci¡f||i., me habia propuestó 
guardar silencio.^ :

Pero hoy hap circunstancias han cambiadOi Mi amigo el se*̂  
ñor Ministro*de 'Hacienda; al decir que creía, y tenia razón, que 
las cuestiones de Hacienda pertenecían á todos, lo mismo á; 
mayorías que á -minomas, tuvo á bien hacerme una benévola 
alusión, y yo debo contestar á ella.

Además, ha  habido para mí otra consideración poderosa que 
me ha  obligado á tom ar parte en este debate.

Todos recordareis la m anera cómo .el Sr. Árdanáz trató  á la 
' revolución de Setiem bre.,Para.S: S. la revolución no h a  hecho 

nada, no tiene hom bres em inentes, no h a  resuelto n ingun.pro-; 
hlem a de un modo favorable para el país.'Pues:bien> cuando 
esto se dice por los que^han sido M inistros de la 'revo lución ,' 
creo que me es lícito  á mí, el más hum ilde de (todQ^ lo,% q,q.e.h^n 
contribuido á, realizarla y  dpdos que se .cpnsíd;ejf,^i[^^}.^idips,
salir á su defensa..-;,., .r ' , ' - n

ErSr.:Ardafiq^}ref^}e)EÚendo un punto despartida parí^ata-* 
car la  revoluci(pi.de?§^tiem bre, decía : Jas revolución encontró 
la  Hacienda dees,fé.modp>tyiyasotros la habéis dejado de tal otro.

Yo debo recordar q u e ja  revolúclon encóntró en la Hacienda 
un  déficit de 2.400 m illones, y  a q u í tengo un docum ento ofi-- 
eial qué lo comprueba. Decía el Sr. F iguerola en el decreto de 
creación de bonos:

«El cálculo hecho con arreglo á las observaciones que pre
ceden da para el déficit actuat del Tesoro la  sum a to ta l de 
2.490.644.837 rs. vn.»

Y en otro p u n to :
«P ará  atender á tan tas y tan consid erables obligaciones, ¿qué 

recu rsos 'ha  dejado al Gobierno Provisional la A dm inistración 
an te rio r ? U na existencia de b2.025.788 rs. vn. en las Tesore
ría s  central.y. de provincias correspondiente al dia i.* de Oc
tu b re ; algunos restos del producto de las ventas de bienes des
am ortizados, y :v a rio s  créditos irrealizables por el mom ento 
sobre las cajas de U ltram ar.»

A quí teneis el Debe y el Haher que encontró la revolución. 
Yo fui Secretario-i de la  comisión de Hacienda de la Jun ta  

revolucionaria; allí propuse que hiciéram os una liquidación de 
lo que habíam os encontrado, á beneficio de inventario. Mi pen-; 
sam iento no se realizó. Se encargó de la Hacienda el Sr. F igue
rola, y el déficit que había se agravó durante el período revolu
cionario. ¿P or qué? La revolución tuvo que abolir los consu -' 
mos, porque esto estaba.en nuestras doctrinas y venia impuesto 
por e l pueblo. Despúes se desestancó la s á l ; y , señores, m en
tira  parece que hayam os atravesado un período de bienandanza 
para  el pa ís , como el de 1856 á  6 4 ,sin que se hayan acordado 
aquellos grandes M inistros de désestancar la  sal.

Se abolieron tam bién los portazgos, pontazgos y barcajes, 
porque esto entraba de igual m anera en el sistem a de la revo
lu c ió n , así como entró el. abolir todas las contribuciones que 
llevan en sí la  inm oralidad y la holgazanería. Abolimos tam 
bién el impuesto sobre las sucesiófiesdirectas, que fué establecido 
en el año 67, y  que sólo producia 3 ó 4 millones, introduciendo 
en cambio la perturbación en las fam iljas. Por todas estas c ir
cunstancias creció el défici^.. ‘

A hora bien, señores: ¿o^‘parecen buenas ó m alas estas m e
didas? Pues oíd cómo se juzga|)an hace algún tiempo:

«Cierto es que el desestañqp de la sal, la abolición de los por
tazgos, pontazgos y b a rca je s ,‘y  iá  supresión del impuesto de 
consumos, iniciaron un período de trasform acion de nuestro 
sistem a tributario , durante eT cual son difíciles todos los cálcu
los. L levar bruscam ente á las contribuciones directas sum as 
enorm es que ántes satisfacía indirectam ente el país es una em 
presa difícil sin duda, pero realizable, si á  la  par que el Tesoro

abandona cuantiosos ingresos eventuales, asegura y hace efec
tivas las-contribuciones directas llamadas á sustitu irlos.

Esto es precisamente lo que el Gobierno se propone conse
guir. Mantiene desde luego el desestanco de la s a l , la abolición 
de los consumos como recurso  del E stado , la  supresión de los 
portazgos, pontazgos y barcajes; pero declara franca y^leal- 
mente que si estas re fo rm as, que constituyen títu los legítimos 
de gloria para las Oórtes C onstituyentes, han  de prevalecer y 
consolidarse, es indispensable sustitu ir eficazmente los produc
tos de aquellos im puestos, concediendo al Gobierno otros equi
valentes. Y para facilitar esta sustitución, para asegurar el 
éxito de las reform as, el Gobierno cree conveniente no prose
gu ir la  trasformacion de los im puestos indirectos. Propone por 
lo mismo la continuación del estanco del tabaco, que tan p in 
g ües rendim ientos proporciona al Tesoro , porque al prescindir 
de este monopolio seria necesario recargar las contribuciones 
directas.

¿De quién dirán los Sres. Diputados que es esta crítica? Pues 
esta crítica es del Sr. Ardanáz. ¡Quantum m utatus ab ilio!

¿Por qué variar tan pronto de pensamiento? E l Sr. Ardanáz 
se presentaba entóneos como un reform ador, no sólo en Ha
cienda, sino en política.

Perm itidm e leer una parte de un discurso suyo:
«La Hacienda renuncia desde luego al impuesto personal, 

creado para su s titu ir la contribución de consumos, y que figura 
en el presupuesto vigente por una sum a de 37.500.000 pesetas. 
Dada nuestra situación económica, nádie pedirá que el Tesoro 
abandone sin compensación inm ediata tan considerable jngreso; 
y el M inistro que suscribe la encuentra eficaz en los fecarg<)s 
municipales y provinciales que actualm ente pesan sobre las 
contribuciones directas. Estos recargos, llevados al lím ite que 
determ ina la ley del presupuesto de ingresos del año económico 
actual, constituyen un recurso efectivo y de fácil recaudación, 
que compensará la baja del im puesto personal.»

No puede llevarse más allá el deseo de- descentralizar y de 
respetar la autonom ía de la provincia y del Municipio. ¿Porqué 
hoy S. S. ha variado tanto sus ideas?

Ya conocéis, señores, lo m ás.fundam ental que hizo la revo
lución en Hacienda.

A consecuencia de estas m edidas dism inuyeron na tu ra l
m ente los ingresos y aum entaron los gastos, cosa que tenia que 
suceder, puesto que además se aceptaron todas las consecuen
cias del presupuesto del antiguo régimen.

¿Sabéis á qué.altu ra  se encontraba la Deuda pública en 29 
de Setiembre? La Deuda con interés ascendía á 20.000 millonés, 
y  la Deuda sin in terés á 3.000 y pico; total 23.000»»y pico de 
millones. .¡oí»

Y hay que tener presente que esta Deuda se había apm éñ-' 
tado principalm onte duran te  el mandó de la unión liberal. 1*1

E l año 50 ascendia sólo la Deuda con interés, que es la im 
portante, á ip.420.099.892‘84 rs., y la sin interés á 5.555 m illo
nes, Es decir, que se duplicó ia Deuda con in terés en 18 anos; 
siéndó de no tar que el principal ahihento co'tróspond.e á los 
años 64 al 68. , ' ,

 ̂ EI SA FigúeM ^ trató de l i í^ id a r  todas la's-Deudas que es- 
tabán pérMientéé dé-liquidáóTó^Tdespués de Vécéhbéer las que- 
existían, y tuvo que apelar_al crédito. Creyó, y créyó'bien, que 
era. necesario para desarrollár Ih libertad dar á esta Nación vida 
durante dos ó tres años por medio del crédito , y apeló á él, 
m iéntras esa vida que proporcionaba al país aum entaba sus re 
cursos -y hacia posible o tra  cosa.

Estam os muy cerca del período financiero del Sr. Figuerola, 
y creo que no es.esta la ocasión de ju zg a rle ; pero tengo la es- 

-'peraín-^á^de qub^;éi tiem po le hará jú^tiBiá.
' Para  saldar el ^ ñ c i t  que encontró en el Tesoro el Sr. F i

guerola em itió 2,500 millones en bonos; y creyó que los impo-L 
nentes'de la  Caja de Depósitos se apresurarían á  tom ar estos 
bonos, salvando al Tesoro del ahogó en que sé encontraba; pero 
se engañó, y esta operación no tuyo los resultados que eran de 
e sp e ra r, acaso porque la, mayor parte de los que teníamos in 
terés en sostener la revolución eram os y sómos pobres.

Decía el Sr. Ardanáz: «Con la emisión de bonos y el con-, 
tra to  R ostchild, el Sr. F iguerola liquidó, y le quedó todavía un - 
superávit de 114 millones.

¡Pero, Sr. Ardanáz! Para  eso era peciso que se colocaran los 
bobos,.y sólo 400 y pico de millones fueron colocados, quedanao 
loé demás en poder del Tesoro. No pudo por tanto el Sr. Fig^ué- 
rd ía iiq iiid a r la Caja de Depósitos. Hizo una segunda operác|o’n  ̂
de (^rédito, y fué la de los 1.000 millones; y por últim o, otra cóm 
•pKBknco de París. ' ^

'''' A qu í, señores, repito lo que he dicho ántes: yo creo que al 
Sr. Figuerqla le llevó un gran pensamiento, y no sé si acertó ó no 
á desarMlTárlo: el tiempo hará justic ia  á todo, y la h isto ria  em i
tirá 'su  juicio sobre este período de la A dm inistración española.

Pasando por alto el período en que el Sr. Ardanáz fué Minis
tro, vengamos al momento actual. La revolución ha terminado:

■ hemos hecho una Constitución, hemos elegido un Monarca, y 
sólo nos falta hacer un presupuesto.

Dos se han presentado desde entonces aqu í: el del Sr. A r
danáz y el del Sr. Moret: vosotros sois los que habéis de decidir 
cuál es el m ejor; pero yo, en uso de m i derecho, me voy á p e r
m itir hacer un juicio sobre cada,uñó, de ellos; y al hacerlo. rqe j 
encuentro con la oportunidad de^cqntestar á la alusión que ihe 
hizo mi amigo el Sr. Ministro de Hacienda. S. S., al decir ¿el , 
Sr. Ramos Calderón tendrá un sistem a, el Sr. R uiz Gómezf 
tendrá otro y todos los demás Sres* Diputados tendrán el suyo,» 
supongo ̂ qiie. quiso darnos m otivo para que habláram os. Pues 
b ie n : yo ¡vBy á  dar mi opinión acerca de los inipuestos.

Si fíiélamos ciudadanos de un país nuevo; si nos encontrá
ram os en aquella isla en que el Sr. Nocedal comprende el p rin 
cipio de la soberanía nacional, la cuestión del presupuesto seria 
fácilm ente resuelta. Em pezaríam os por saber qué servicios qué-; 
riam os que el Estado nos h ic iera ; si se daban gratuitameritfe, 
como por ejem plo, entre nosotros la ju stic ia , habría necésidád 
de atender á su coste con un ingreso ; y si se dában por un pré- 
cio, como por ejemplo el correo, bastaría qué Se pagaran ep r̂ él 
momento de utilizar el servicio. '

Pero, señores, nosotros, en v^z de oncontrarpos en esjte caso, 
somos legisladores dé una nación,que. tiene una  larga histqrifi;; 
d e  una nación que ha  tenido épocas,qtí^ue el sol no se ha puesto ' 
en sus dominios, y que há tenido o traé’en que, por el qóntTario, 
sus dominios han  sido pequeños; de;uñá '̂hlÉ¿6ion que^,h |'tenido 
una série de Reyes, y una série taníbiett"^de‘̂‘lam é’níáblV¿'équi- 
vocaciones; de una nación que ha  teñido^^ue sostepér una 
guerra titánica para defender su indepéridencia; de uná*nación 
en que hay m uchos vicios; de una nación sum ida en la igno
rancia por el catolicismo; de una nación que tiene que atender 
á  muchos servicios, todos desorganizados, puesto que el E jér
cito no tiene m aterial, puesto que la M arina, que cuenta con 
determinado núm ero de fragatas, carece de; lanchas cañoneras 
y otra porción de buques menores, que soñ lós que más necesita 
para proteger su comercio m ás im portante &c. . '

Tenemos además un  servicio do Foni^entq, en personal 
gastamos m uchísim o, cuando apénas .gapjiamqs en m ateria l; y 
un servicio religioso que, á pesar de gastar inllíones, aparte 
de la estola y pié de a lta r, no nos presentar un templo decente; 
tenemos Justicia, pero no tenemos una policía judicial que sirva i

para ayudarla; y, por fin, tenem os el presupuesto y la Deuda 
del antiguo régimen.

Dados estos antecedentes, ¿es posible, señores, hacer en u ñ  
solo año un presupuesto en armonía con los adelantos de la c i
vilización m oderna? Todos los abusos crean intereses que opo
nen una resistencia enérgica cuando so tra ta  de destruirlos: 
siem pre que se ataca un abuso , todos los que se ven privados 
de lo que creen su derecho ponen el grito en el cielo; y como 
los demás callan, no se oye m ás que el clamor de los que qu ie
ren la continuación del abuso, y el abuso sigue.

Pues si no es fácil hacer un presupuesto en arm onía con los 
principios de la ciencia en estas circunstancias, ¿qué es lo que 
hay que hacer? Lo que decía el Sr. Ministro de H acienda: v a 
riar , trasform ar poco á poco los servicios existentes. Para esto 
hemos dado ya un gpan paso poniendo un lím ite á los gastos; 
no porque los pueblos mejor organizados sean los que gasten 
más ó los que gasten m énos, sino porque noso tros, hombres 
revolucionarios en nuestro o rigen , que hemos dado un gran 
ensanche á la libertad ind iv idua l, no podemos tener uri gran 
presupuesto : yo extraño mucho que el Sr. Ardanáz se haya he
cho partidario de los grandes presupuestos; cuando ántes, como 
os he dem ostrado, era partidario  de la descentralización.

E l Sr. Ministro de Hacienda ha fijado el m áxim o dentro del 
cual puede variar todos los servicios, y yo décdaro que no me 
atreveria á pedir un céntimo ménos de lo que ha pedido el se
ñor Moret. S. S. ha fijado la cifra de los gastos en 2.400 millo
n e s , y descontando de aquí la m itad para los intereses de la  
Deuda pública, quedarán 1.200 m illones para los departam en
tos niinisteriales. Si se tiene luego en ouenta que el E jército, la 
Marina, las clases pasivas m ilitares, los Carabineros y la G uar
dia c iv i l , es decir, todos aquellos gastos correspondientes á los 
que ciñen espada, sólo quedarán 500 millones parados demás 
servicios, necesitando sólo el Ministerio de H acienda cerca de 
400 millones, porque tiene que atender á gastos de m ucha con
sideración en prim eras m aterias para fábricas de tabacos écc. 
Por eso digo que ha tenido un gran valor el Sr. M inistro de  
H acienda al fijar esa c ifra ; todos debemos darle nuestro apoyo 
para que ia sostenga, y yo se J o  doy anticipadam ente.

Vamos á los ingresos.
La revolución, como he indicado ántes , abolió unos cuan

tos ingresos, cuyo im porte pasaría de 800 millones, por lo cual 
ha tenido que enjugarse el déficit con empréstitos que hoy es
tamos pagando á 12 ó 14 por 100.

Decía el §r. Ruiz Gómez que él no suprim iría una con tri- 
bucioajíSlno ./cuando el Tesoro estuviera lo suficientem ente 
desahogado para poder sufrir una rebaja en los ingresos. Yo 
com prend^íqué^i hubiéram os podido seguir otro sistema, quizá 
no hubiéram os abolido en el momento la contribución de con- 

. ̂ sum os; pero rno h a  sido posible líocer o tra  cosa.
Y al hablar de consumos, perm ítam e el Sr. Ruiz Gómez que 

le diga que no todos los haoendisla$ motables son partida^rios 
dé ja contribución de consum os: léjos de eso, los hacendistas 
ingleses van reduciendo esta contribución y tienden á hacerla 
desaparecer. La tom an como una necesidad, y sólo como una 
necesidad; pero todos creen que esa contribución no puede sos
tenerse á la luz de los piincipios de la ciencia.

También el Sr. Ardanáz* al hablar de que Ja riqueza te rrito 
rial no puede sufrir aum ento alguno, me parece que dijo que 
sólo la contribución de consumos puede salvar la Hacienda. 
Señores, la contribución de consumos es la m ás odiosa de todas: 
olla hace que el Fisco se interponga entre los productos y la 
boca del pobre; ella acostum bra al hombre á una abyección con
tinua; ella convierte la holgazanería sn sistem a y ía inm orali
dad en ley.

E l bello ideal de las náciones es ir  á la contribución direc
ta, que es la que más enaltece al hombre. Los consumos y los 
derechos^ individuales son incom patibles. Nosotros, pues, no 
podemos adm itir ese im puesto; hemos de buscar las con tribu
ciones dheotas, y yo deplarp.que el Sr. Ministro de Hacienda ha  
ido'eri é^éi pdñto  tan léjcfeéómó le ha sido posible ir.

El Sr. Ministro ha-establécid’o ú h  recargo á la contribución 
territorial; y aun cuando yo creo que la riqueza territo ria l es 
la que-más défié pagar,'coúlh quiera qüé'está yá bástante recar
gada, le ruego:que si puede prescindir de ese vfi^v^p  lo supri
ma. A mí me parece que el Sr. Ministro podrá oo^fner el mismo 
resaltado sin acudir al recargo.

E s in d u d a b le jú e  hay alguna ocultación, y se comprende 
-que esto suceda en un país cuyo territorio  se ha trasform ado 
por com pleto en 80 años. D e'aquí que haya bastantes oculta
ciones en la cantidad y en la calidad de esta riqueza. Para evi
tar esto, yo me voy á perm itir presentar aquí una idea, espe
rando que será bien acogida por el Sr. Ministro de Hacienda. 
Oreo que para evitar, las ooüítaoiones deberíamos valernos de 
los Notarios. Así como ai N otano se le obliga á que no autorice 
ninguna escritu ra  sobreípropiedad té rñ to ria l sin que conste en 
ella la cabida, el precio y los lin d e ro s , podria obligársele tam 
bién á que hiciera constar si la finca estaba inscrita  en el am i- 
llarámiento.

Estoy conforme tam bién con la contribución sobre registro y 
timbre; pero creo que produce poco, porque según ? nuestra le
gislación, de cualquier modo que el hom bre quiera obligarse 

. queda obligado,i,y esidifícil hacer pagar á  estos contratos p ri
vados; pero aquí tam bieh;pódrian obtenerse bastantes recursos 
disponiendo que lo.que los hom bres contraten en esa forma sea 

. válido, pero después, de haber pagado.
' ; Voy al últim o im puesto, ó sea el de fabricación de caldos y 
expendicion de carnes. Yo no he de escatim ar a lS r . Ministro la  
captldad que pide, porque creo que este país puede dar 200 rai- 
llgnes, cuando le, hemos quitado en cada uno de estos dos ú l- 
tirqos años más dé 300. í ' ,

, .E l Sr. Ministro, por o tra  p arte , ha dicho que no tendría in
conveniente en trasfprraar este im puesto , y yo creo que el de 

 ̂expendicion de carnes puede.ser de fácil recaudación,y deim uy 
poco gas.tp* porque en Iq^ ,shios donde se m atan las reses, que 
e^tán á cargo, da los Ay up tangen tos, podria recaudarse con fa
cilidad ; y en cuanto á  la fabricación de bebidas y ^aceites, este 
im puesto, que/tiene todos Jog inconvenientes del de consumos 
sin tener sus ventajas, podrá* modificarse estableciendo un tan 
to por 100 sobre el presupuesto. de las Municipalidades.

L q idea de nivelación en el presupuesto está en el ánim o de 
. tofiosxf Qpotros. Y aquí recuerdo una, circunstancia que es m uy 
de tjeper qn cuenta. Los que habéis asiétido á estos Cuerpos, 
habreisj podido ver la diferencia que hay entre las discusiones 
económicas de ahora y Jas de ántes de la revolución. Yo desde 
la tribuna de periódicos asistí ,á una discusión en que se tra taba  
de em itir cerca de 2 0 Ó0 millones de reales en billetes hipote
carios y en títu los de la Deuda, y solamente un S r. Diputado, 
e l|S r . Polo , usó de la palabra en el Congreso , sucediendo lo 
m ii^ p  en el Senado, puesto que únicam ente habló allí el ilus
tre  Cenador D. Luis María Pastor. Hoy sucede una cosardis- 
tin ta : hoy todos nosotros nos creemos obligados á hablar de 
H acienda, y no hay Diputado que, no presente un voto particu 
lar ó una enmienda, j

Por eso no se ha agitado nunca tan to  conao ahora la cues
tión económica. Mi gran pensam iento es la, nivelación , porque 
ella permite trasform ar todos los servicios acomodándose á las 
necesidades de la civilización moderna. Ahora b ien: ¿de qué 
medio nos valdríam os para llegar á la nivelación? La riqueza
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te rrito ria l no puede sufrir un recargo; la riqueza m ueble no 
puede dar grandes resultados, porque ei im puesto sobre ella es 
n u ev o : no podemos apelar á los consum os, y hemos de dejar 
adem ás á los A yuntam ientos algo para que v ivan , porque m u
chos no tienen más rem edio que acudir á los arb itrios que la
le y  les conede. , . . . -u

¿Cuál es el m edio? Muchos proponen la im posición sobre 
la  ren ta , y yo no debo ocultaros que á mí esa idea me ha se
ducido duran te  algún tiempo. Pero esta idea sólo se ocurre 
cuando el presupuesto está en d éfic it, cuando los ingresos van 
dism inuyendo y cuando el papel del Estado está á bajo precio. 
Si esta idea fuera realizable, podia decirse que estaba resuelta 
la cuestión de Hacienda. Pero yo creo que cuando no se les ha 
ocurrido esto á las demás naciones, yo creo que cuando no se ha 
establecido en ellas, será porque no hay9- podido hacerse.

E n Europa hay m uchas naciones que están peor que nos
otros. A ustria ha acudido al curso forzoso de los billetes; Ita lia  
ha hecho lo mismo, y F rancia empieza ya á hacerlo. Pues bien: 
ninsfuna de estas naciones ha acudido a este medio. La cuestión 
de H acienda, señores, es una cuestión social, cuya resolución 
ofrece inm ensas dificultades ; es una cuestión análoga á la del 
trabajo , que en cada época toma un carácter distinto. Todas las 
ren tas debian contribuir al Estado , y en prim er térm ino la ren 
ta  sobre la t ie r ra , que es la que m ás debe pagar , porque, es la 
m ás solida, y porque el Estado para garan tizar esa propiedad 
necesita hacer un gasto mayor que para garan tizar otra propie
dad cualquiera.

La contribución de subsidio in dustria l y de comercio debe 
ser menor que la territorial; porque así como el producto de la 
tie rra  se aprovecha de todos los adelantos del h o m b re , en la 
industria  y el comercio un adelanto produce un  desequilibrio 
que trae la inseguridad. B asta el descubrim iento de una  m á
quina para que todos los que se ocupan en una industria, como 
procedimiento más atrasado , pierdan cuanto tienen empleado 
en ella. Por eso entre nosotros, cuando da propiedad territo rial 
paga el SO por 100^ el subsidio paga el 10, y aun  así cuesta m u
cho trabajo el im pedir que se escape á la tribu tación  esa clase 
de renta.

Veamos la ren ta  del Estado. E l papel del E stado nace de un 
contrato  ep tre  este y los particulares, y por consecuencia no es 
posible después de hecho el contrato im poner nuevas condicio
nes. Como esta ren ta  es m ás insegura que la de la industria  y 
el com ercio, y m ucho m ás que la de la tie rra , de aquí que el 
gravám en que debe im ponérsele deba ser menor.,

E l Sr. V i c e p r e s i i l e n t e  (Herrera): Si V. S. tiene mucho 
que decir, se suspenderá la discusión.

Ei Sr. R a m a is  € a l i l ,e r n n i:  Aun tengo que h ab la r bastante, 
Sr. Presidente.

E l Sr. V i c e p r e i i i i l e i i t e  (H errera): Se Busponde esta dis-^ 
cusion.

‘Sin discusión fuá aprobado el  ̂ dictám cn sobre el ae ta  del 
distrito  de Garbalio , y adm itido y  piroc,lamado Dipfutado D. E n 
rique Fernandez Alsina,

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen sobre ra tifíca- 
cion del tratado de am istad , comerció y navegación celebrado 
en tre  España y el reino de Siara.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. N uñez de Arce 
no podia asistir á Ja sesión por balJarse enfermo.

Igualm ente lo quedó de que D. Paciano Masadas hab la  p re- ' 
sentado su credencial como Diputado electo por^Bbsbgüíido dis-j 
tr ito  de Barcelona.

E l Sr. V i e e R r é » M é i i t é  (H errera): Orden del d ia para la  
sesión ex trao rd inaria : los dictám enes que han  quedado sobre 
la mesa y los demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

Extracto oficial de ¡a sesión extraord inaria  celebrada el dia  3 
de íwHo de 1871.

P b e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  H e r r e r . a .

A bierta la  sesión á las nueve y media, y leida el acta de la 
sesión ordinaria, fuá aprobada.

El Sr. P a f s c i i a l  y  C a s ia s :  P resen to  una exposición de 
hechos referentes á las elecciones del distrito  de Arenas de San 
Pedro, denunciando abusos cometidos por los agentes de la A u
toridad y sus delegados. Son tan  graves los hechos que aquí se 
consignan, que yo ruego á la comisión que en v ista de ellos y 
de los que se p resentarán  m añana se sirva re tira r el dictám en 
para presentarlo  nuevam ente, teniendo presentes aquellos.

E i Sr. Vicepresidente (H errera): P asará  á la comisión 
de actas.

Se leyó una proposición pidiendo se cum pla la ley de in 
compatibilidades, y en su apoyo dijo

E l Sr, M o r a y t a :  Señoreé, la cuestión que en traña la p ro 
posición que he tenido la honra de presentar, y  que voy á apo
yar cumpliendo un precepto reglam entario , es una de las que 
m ás im portan al prestigio del sistem a representativo.

No tem áis que haya de extenderme en todas las im portan
tes consideraciones que sobre esta m atériá pueden hacerse , n i 
que vaya á herir la  susceptibilidad de n ingún Sr. D iputado.

L a cuestión de incom patibilidades parlam entarias viene 
agitándose hace tiempo, y está, merced á las predicaciones de 
los partidos progresista y democrático, resuelta en favor de las 
incom patibilidades.

Yo quizá no participe de esta opinión: yo ta l vez crea que 
no hay mojdvo para que estas puertas se cierren á n ád ie ; pero 
eso lo creo cuando esté com pletam ente desarrollada la dem o
cracia  , en cuyo caso es absurdo poner trabas de n ingún género 
á  los elegidos del pueblo; pero no lo es hoy que los empleados 
todo se lo deben al Gobierno, resultando lo que no resultará el 
dia en que los destinos se den por oposición y no puedan qui
tarse  sino por Justa causa; que los empleados no tienen la in 
dependencia necesaria.

Hoy preocupa esta cuestión á la  opinión pública , hasta el 
punto  de que por no estar resuelta  im prim e á los acuerdos del 
Congreso cierto  carác te r de invalidez. ^

E n las Górtes C onstituyentes hubo m ucha discusión hasta 
llegar á  la ley que hoy  rige, que no satisface á n ingún partido.

La ley determ inó que aquí no pudiera haber más-que 40 
empleados, determ inando las condiciones que han  de tener los 
destinos que desem peñen.

Los autores, p u es, de esta ley reconocieron que los cargos 
de empleado y D iputado no com prendidos en las condiciones de 
la  ley eran tan incom patibles que se excluían m utuam ente; y 
ítanto, que establecieron que el sorteo que habia dé hacerse para 
que quedara Solamente aquel núm ero de empleados tuv iera  
lugar al dia siguiente de reunido el Congreso y antes de tom ar 
acuerdo alguno.

No querían, pues, que el cargo de empleado y Diputado es
tuvieran reunidos en una sola persona n i un m om ento siquiera.

Las Cortes estas creyeron que hasta  que se constituyeran 
definitivam ente podia dispensarse aquella incom patib ilidad , y 
así ha resultado que actas graves han  sido aprobadas por los 
que tenían esa incom patibilidad, y que por tanto  no debian h a 
b e r  tomado parte en nuestros acuerdos.

Si o tra  cosa hubiera  sucedido, quizá la constitución del Con
greso hubiera sido distinta.

Pero esto ya pasó , y lo que im porta es poner remedio.
La ley, al establecer que el sorteo se verificara al dia si

guiente de reunido el Congreso, creyó, y con razón , que desde 
lue§p podia saberse qué empleados no podian ser Diputados, y 
que no habia necesidad de discusiones que no habian  de hacer 
más que involucrar esta cuestión.

E i Congreso, viendo que los Ministros, á pesar de las exci
taciones que las oposiciones les h a d a n  d ia r iam en te , no h ad an  
lo que debian hacer para que se cumpliese la ley , acordó que 
se nom brase una comisión de incom patibilidades, á la que su 
pongo que han debido som eterse todos los casos.

Pues bien: dentró de pocos dias suspenderán las Córtes sus 
ta r e a s ; y sin em bargo la ley de incom patibilidades no se h a 
b rá  cumplido.

¿No es esto una desdicha que todos debemos lam en tar, po r
que la Opinión piensa m al de nosotros porque no cum plim os 
lo que debemos cumplir? Nosotros no tenemos noticia sino de 
que por los Ministerios respectivos se han rem itido ciertas listas 
de los empleados que son Diputados, y respecto de algunos de 
ellos no sabemos si están ó no en condiciones de serlo, por más 
que sabemos de otros que han diniitido^sus cargos y han  sido
nom bradas otras personas para desempeñarlos. ^

Pero la verdad es que esto no satisface la opinión, que lo in 
terpreta de un modo que á todos nos perjudica. E sto  no cabe 
dudarlo.  ̂ .

Los p rogresis tas hace dos a iio sliac ian  arm a de guerra  de las 
incom patib ilidades, como se ve en los periódicos de aquella 
época.

P ues bien: si eso proclam aban en todos tonos y estilos, 
¿creen que el pueblo no ha  aprendido esas enseñanzas? Pues 
preciso es que la ley se cumpla, lo cual es surnam ente fácil, 
porque basta que los Ministros rem itan  á la comisión de incom 
patibilidades todos los datos necesarios, y dando dictám en, y 
siendo justo , como yo creo que será, habrem os resuelto la c u e s 
tión y habrem os respondido á üna exigencia de la opinión p ú -, 
blica representada por los periódicos que diariam ente dicen que 
estén  votando empleados que no debian ser Diputados^ y que 
Jándose de que eh la comisión de actas y en la de presupuestos 
haya habido en la prim era dos y en la segunda un gran  núm ero 
de empleados.

Hoy, si no dam os cum plim iento á la  ley de incompatibilida-^ 
des, darem os lu g a r á que se critiquen  los acuerdos que aquí 
tom amos.

Y coneluyo repitiendo que no he querido m olestar la  su s - 
ceptib ilidad  de nádie. Creo que lo que pido es tan  justo , quemo 
han de faltarm e los votos de las m inorías, porque su deber es 

. pedir el cum plim iento de las leyes; y de ía m ayoría, porque ade
más de haber defendido estas ideas las fracciones progresista 
y democrática, en m om entos críticos tam bién los individuos 
im portantes de la unión liberal votaron en este sentido, ponién
dose en contra del Gobierno, aunque form aban parte  de aque
lla mayoría.

C om prendedlos sentim ientos que me guian, y dignaos p res
ta r vuestra aprobación á  la proposición que he tenido el honor 
de sostener.

E l Sr.^ M inistro de R sitado ;: No voy á contestar á  todaf^ Jas 
indicaciones hechas por el Sr, M orayta. P or .él deber que tiépe 
el Gobierno de decir su opinión en esta m ateria voy . á .hacer 
a lgunas indicaciones, y no he Óe raaniféstar m i Opinión en 
euanto i  las incom patibilidades, porque no se .^rajta ahora  de 
una cuestión constituyente, sino de una  ley. ̂

Diré, sin  embargo, que no creo que das incom patibilidades 
están reñidas con la  democracia, y que la im parcialidad es u na  
condición del alma, que no se m uestra por el destino que se 
ocupe; no siendo tampoco exacto que los empleados no tengan 
dignidad ni independencia ai, votar las leyes, porque nuestros 
anales parlam entarios están llenos de ejemplos qpe dem ues
tran  todo lo contrario.

E n esta cuestión, Sres. D iputados’, ó hay  que adm itir una  
incom patibilidad absoluta, ó atenernos á cierto sistem a de in 
com patibilidad con algunas excepciones, que es lo que ha  esta
blecido la ley.

E sta  adopta el principio de la incom patibilidad absoluta; 
pero establece ciertas excepciones, y m anda que cuando haya 
m ás de 40 Diputados que desempeñen destinos com prendidos' 
en la exceppion se sorteen para que nunca pueda haber más 
que aquel núm ero.

S. S. nos ha leido una larga lista  de funcionarios qué son 
Diputados y que pueden ser las dos cosas, sin duda con el objeto 
de que salga m añana en el Diario.

A un dando por exactos los datos de .S. S., se puede decir que 
este es el Congreso que ha tenido ’m énos funcionarios, y que 
los que hay no llegan á los 40 que perm ite la ley. Además S. S. 
ha  leido nombres de Diputados que el Congreso h a  declarado 
que no eran funcionarios públicos; ha  leido tam bién los nom 
bres de varios Diputados que eran funcionarios antes de‘ su 
elección y que han  hecho renuncia de sus cargos. De coñsi-, 
guíente habria  que rectificar esa lista para que su eficacia fuera 
la  que debiera ser.

Dice S . S. que por qué no se nom bran empleados en reem 
plazo de los que han hecho dim isión.

. ¿Es que el Congreso debe ejercer funciones adm inistrativas? 
E sto  esta reservado al Gobierno; y si no lo realiza á satisfac
ción de S. S., medios tiene S. S. de m anifestar su  desagrado res
pecto del Ministro que en él incurra.

Pero  el sorteo, añadia el Sr. Moray ta , h a  debido h ace rse , y 
no se ha hecho porque el Gobierno no h a  m andado los datos 
que se le habian  pedido.

Esto no es exacto; y en cuanto al sorteo, no hay  necesidad 
de hacerlo, porque no llega á 40 el núm ero de Diputados fun
cionarios.

S. S. se quejaba de que varios Diputados que pueden dejar 
dé serlo hayan contribuido con su voto al triunfo  del Gobierno 
en ciertos casos, y ponia como ejemplo las cuestiones de actas. 
Todos sabemos qué ántes de constituirse el Congreso votam os 
los que somos presuntos D iputados hasta que se resuélvala  
cuestión de incom patibilidad, y que por lo tanto  en esas cues
tiones era imposible lo qúéiquiere S. S.

E l Sr. M orayta no quiéré que los empleados tomen parte en 
nuestras deliberaciones, y se queja de que haya m uchos em 
pleado^ en la comiéjoh dé presupuestos. A parte de que estos 
empleados son neéésarios, y de que tienen tanta independencia 
como S. S,, debo decir que esta comisión de presupuestos es la 
que ménos funcionarios públicos ha tenido.

Pero  dejando esto aparte, se trata, de privar de los derechos 
de D iputado á aquellos que en opinión de S. S. pueden ser de
clarados incom patibles, impidiéndoles votar hasta  que recaiga 
una resolución favorable á los deseos del Sr. Morayta. Esto es lo 
mismo que si á u na  persona se le llevara á  la cárcel ántes de 
decrétarlo los T ribunales.

Además, ¿quién ha dicho á S. S. que los D iputados funcio
narios que sean declarados incom patibles no optarán por el 
cargó de Diputado y renunciarán  á su empleo?

E l hecho de la incom patibilidad puede nacer desde el mo
mento en que concurren en una persona estas dos c ircu n stan 
cias: la  de Diputado proclam ado y la de empleado de los que la

ley considera incom patibles; y entónces sucede que, ó renuncia 
el cargo de Diputado ó el de funcionario , ó queda en un caso 
que puede dar lugar á duda y que ei Congreso tiene que re 
solver. •

Léjos, de haber p rocurado el Gobierno dilaciones en este 
punto, ha hecho lo contrario. Yo me levanté aquí á d e c ir : «los 
casos de incom patibilidad dudosa son de la com petencia del Con
greso constitu ido, y lo prim ero que se debe hacer es nom brar 
una comisión de incompatibilidades;)) de m anera que el Gobier
no fué el prim ero que inició la idea de que se nom brara esa 
comisión.

Pero m ién tras la comisión no dé dictám en, no se puede im 
pedir á n ingún  Sr. Diputado que continúe ejerciendo su cargo-

Es tan in justo  lo que pretende el Sr. Morayta, que yo espe
ro re tira rá  su preposición, y en caso contrario  ruego al Con
greso se sirva desecharla. í,

El Sr. 'V i l l a  v i  c e n c í o :  No voy á en tra r ni en la  doctrina 
expuesta por el Sr. M orayta, ni en la que acaba de exponer el 
Sr. Ministro de Estado. E^ un derecho constitu ido y no pode
mos d iscu tir sobre él.

Nosotros, loá individuos de la comisión de incom patib ilida
des, no tenem os que hacer otra^cosa níás que aplicar la ley. Ma
ñana presentarem os todos los dictám enes p end ien tes , excep
tuando los relativos á los Sres. Martínez Izquierdo, Vidal y  
Carlá y otros de cuyas personas no han venido noticias á la 
comisión, por más que estos señores perciben un  sueldo del 
Estado como eclesiásticos.

E l Sr. Morayta ha dicho que la comisión de incom patib ili
dades no servia más que para involucrar la l e y , y esto no es 
exacto. L a com isión no tra ta  de faltar á la ley  ; da sus d ictá
m enes, los p resenta al Congreso , y este resuélve lo que tiene 
por conveniente.

Pero debo decir que no h a n  de llegar á 20 los D iputados 
empleados que queden en el Congreso;^porque ¿considerará S. S. 
empleados á los Sres. Z urita  , R ios P o rtillá  y otros que han re
nunciado sus cargos? Supongo que no. Quedarán los Sres. Cás- 
telar. Serrano y otros cuyos cargos son compatibles, entre ellos 
los Directores y  Generales. Después de estas explicaciones es
pero re tira rá  el Sr. M orayta su proposición.

E l Sr. Z a r i t a :  He pedido la palabra como funciónario que 
he sido del M inisterio de Gracia y J u s tic ia ; pero habiendo h a 
blado el Sr. P residente de la  comisión de incom patibilidades, y  
habiendo yo renunciado el cargo án tes de ser proclamado Di
putado, renuncio  la palabra.

E l Sr. M o r a y t a :  Empiezo por decir á m i amigo el señor 
V illavicencio que le agradezco haya confirmado lo que dije 
respecto á qué no ha cuidado el M inisterio de rem itir los datos 
que se le habian  pedido.

Mañana, según S. S., dará la  comisión dictám en de algunos 
casos; pero parece que quedarán pendientes otros.

Yo no he dicho que la comisión v in iera  á involucrar estas 
cuestiones: he dicho que esa comisión no hacia falta p ara  nada, 
porque si no se hubiera  n om brado , estaríam os en el mismo 
caso.

E l Sr^ V i c e p r e s i d e n t e  (H e rre ra ): No se discute el nom 
bram iento  de la comisión.

E l Sr. M o r a y t a :  E staba contestando al Sr. V illavicencio: 
ib a  á dec ir que si el Gobierno hub iera  m anifestado quiénes te 
n ían  50.Q00 r s . , se hubieran  resuelto  sin necesidad de la comi
sión todos los casoé. . ;  ̂ ^
í -Respeéto ai‘B r. M artos, tend ría  qné repe tir 'Jó  (Tué^he dicho 

á n te s ; porque -sólo habiéndom e expresado nial h a  podido decir
S. Si lo que ha  dicho. Se ha  fingido un  d is c u rso , y ha conse
guido todas las victorias que ha  tenido por conveniente.

Me ha  lanzado S. S; un cargo porque ha creído que yo defen
día las incom patibilidades en el terreno constituido. No es esto; 
yo he dicho que no están conformes con la democracia.

Me ha  entendido S. S. mal cuando ha dicho que yo censu
raba  el núm ero de Diputados que habia en el Congreso. No he 
dicho e so ; pero respecto á  que es el Congreso en que m énos 
Diputados ha h ab id o , voy a leer lo que decía el periódico L a 
Iberia.

E l Sr. V ic e p r e i s i d le i i i é  (H errera): Eso no es de la cues
tión.

E r  Sr. M o r a y  t a ; La Ibéria  &e burlaba dé un  Congreso 
donde hab ia  30 D iputados em pleados,,contando entre ellos los 
M inistros y algunos Catedráticos.

Mañana, cuando el Srl B alaguér m ande instrucciones á ,su 
periódico, verem os cómo explica su conducta de entónces.
- VM el Sr. Martos de haber dicho que había
en la comisión de presupuestes m uchos empleados. Lo que yo 
dije fué que fórm aban parte de ella los Sres. Moncasi; Rom ero 
G irón , Gallego; D iáz, Serrano Bedoya & c., y me lam entaba de 
ello por el efecto que podría, producir en la  opinión.

Vamos á 10 fundam ental de esta cuestión. E l Sr. Martos 
dice : el Sr. M orayta ha traído una  lista de empleados inexacta 
con el solo objeto de que se publique. No hay ta l c o sa : yo he 
leido esa lista, porque ella contiene los mismos dátos que o b ran  
aquí sobre tan im portante asunto. ■ ;

Pero decía S. S. después : el Sr. M orayta quiere que el Con
greso intervenga en si se han provisto las piazás que han  re 
nunciado los Diputados em pleados, cuando este es un asun to  
adm inistrativo. Yo no-hé dicho esto ; lo ha, dicho y lo ha pe
dido un amigo político de-S. S. Además, en los periódicos se h a  
publicado...0. : , ■

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Herrera): E stá  V. S. replicando,
y replicando con extensión.

El Sr. M o r a y t a :  T iene razón S. S., y  le  suplico me perdone. 
Por últim o, el Sr. Martos no ha leído mi proposición n i ha oido 
mi discurso, cuando supone que yo quiero que se prive á los 

. empleados que hay en esta Cámara de se r Diputadosl
He m anifestado que una vez nom brada la comisión, e ra  

preciso que diera dictám en para saber quiénes eran com pati
bles y  quiénes incom patibles; porque quedando esto al criterio  
de los m ism os D iputados interesados, si.algunos creen que sus 
cargos son compatibles y luego ^resulta que no lo  son, habrá  
sucedido que h a n  estado votando sin derecho.

Nada ha  dicho S. S. sobre este particular; y como no h an  
podido, satisfacerm e las demás explicacionés que ha dado, no 
m e es posible re tira r la proposición. , '

E l Sr. C lu a c o ii :  Sr. P residente, he pedido la palabra para  
u n a  alusión.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Herrera): Y a h a  hablado el señor 
P residen te  de la  comisión, y por lo mism o no puedo conce
der á V. S. la palabra.

L eida de nuevo la proposición, fué desechada en votación 
nom inal por 101 votos contra  77 en la  form a s ig u ie n te :

Señores que dijeron íio: . ..
R íos y Portilla .—Serrano Domínguez.—Sagasta (6 t'*Ípráxe- 

des).—Martos (D. Cristino).—B eran g er— Ruiz Gapdépqti^r-M^^" 
tinez Perez.— Montero de E sp inosa .-M ansi.—-Adán y C astille
jo.—P alau .—Vidal y López.—Chacón (D. José María).'—D am a- 
to .—A bellan.—N avarro y Rodrigo.—Gullon.-—Sagasta (Di Pe
dro).—Muñiz. — Miranda. —  Miguel y Déhesá. — Sinnes.—Sainz 
de Rozas. — N avarro y Ochoteco.—Zabal ~  H errera. — Llano y 
P érsi.—Montero y G uijarro.—E chegaray.—Pandos.—Perez Za
mora. —  Soriano P lasen t.-:-C andau . — Bañon (ü . F rancisco).— 
Carrasco.—Orozco.—Escoriaza. — Sotfo. — Moreno Pórtela.—Zu-
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Muñoz V argas.—Topete.—Gavin.— Mosquera.—Rivera.— ' 
De Blas.- - Duque de V eragua.— Marqués de Sardoal.—Balaguer.- 
M oya.-V alera  (0 . José María).— Acuña.— Bermudez.—Robiedo 
Checa.— González (D. Venancio).—P atxo t.—R oger.—Alcalá Za
m ora.—Burell.—Conde de V illanueva de Perales.—H iguera.— 
A rias y Gmer. — Lafuente.—Martínez (D. Cándido).—Coll y Mon- 
casi.—Andrés Moreno.—Laffitte.— Dieguez Amoeiro.—Sanz y 
(^Qj.pea.— Delgado.—Martínez (D. Juan de la Cruz).—Sastre y 
González.—Garrido (D. Joaquín),—Angulo (D. Luis).—B rú.— 
G allostra.— Relg.— Merelles.— Gómez Aróstegul.— Aibareda.— 
Angulo (D, Santiago).~L opez del Pino.—Viliavicencio.—C ar
denal.— Piñol.— .Martínez Saco.—Vicens.—Pasaron y L astra.— 
R uiz Zorrilla (D. Francisco).—Montesino.—Alonso Colmena
res.—Zabalza.—Ramos C a lderón .-G asse t y Artim e.— Martínez 
B árcia.—Beruete.—Gomis.—Chacón (D. Ricardo).— Rodríguez 
(D. Gaspar).—Rodríguez (D. Gabriel).—Sr. Vieepresidente (Be
cerra j.

Total,* dOi.
Señores que dijeron s i:
B arrio y Mier.—M orayta.—Sañudo.— Muro.—Nocedal (Don 

Ram ón).— Marqués de Sofraga.—Sánchez del Campo.— Soler.— 
Trelles.— Caramés. — E strada  Viliaverde. — Velez H ierro.—La 
O rden.—Benito xAceña.—Somoza.—Prefum o.—Serrano  Magri-, 
ñ á —Ocon.—Toro y Moya.—Ala.rcon.—Conde de Pallares.— 
L lauder.—Masóles.—González Hernández.—Vidal de Llobatera.— 
Salinas.—Lapizburú.—TorresyG om ez.--C astiila.—Z abalburu .—- 
A rdanáz.—Barca.— Estéban Gollantes.— Conde de Toreno.— 
Ochoa.--Gastro y Solís.—Pérez G architorena.—Pascual y Ca
sas,—Bes y H edlger.--P í y Margall.—González Alegre.—Casa- 
nueva.—Mantilla.— Eseo.Sür a.—Ruiz H iguero.—Royo.—Otal.— 
Menendez do L uarca.—Lostau.—Escuder.—Molinero.—Marqués 
de la Vega de ArmijO.—F an ton i.—V ierna.—Suarez Inclán.— 
Gómez (D. V a ie n tin ) .—Conde de C anga-A rgüelles.—Oondn do 
Orgáz.—V alí.—©uiroga.—R ispa Perp iñá.—Sánchez Yago.—V i- 
nader.-^Gotóez- V íllaboa.—Marqués de Santa Cruz de A guirre.— 
Sorní.— C ástelar.-^ Abarzuza.—«Forasté. — P runeda. — Sulla,— 
Contrerásí-^Gomez (D. Aniano).—Nocedal (DI Cándido).—Su- 
reda.—Quint Zaforteza.-^Echeverría.

T o ta l, 77v
Leído el voto particu lar del Sr. Soler sobre eí acta de A re

nas de San Pedro, dijo
E l Sr. K o í i iQ r o  C íi rb n : Señores, tres fundam entos tiene

'Cl voto particu lar que voy-á com batir., "
Es el prim ero la falta de las actas parciales de algunos pue

blos. E l resultado de la  elección es el siguiente: (Leyd.) Y se 
dice que faltan algunas actas, las cu a le s , aunque no com putav 
das en el escrutinio general, han venido á l a  comisión y. a rro 
jan  el resultado siguiente: (Leyó.) E l argum ento , p u es , cae por 
su base bajo la  fuerza num érica dé las actas.

E l segundo fundam ento es que en varios pueblos se hab ían  
adjudicado votos á D. Zóiio Perez, á ' D. Zoilo P erez  García y  á 
D. Zoilo García Perez.

E sté  tercer extrem o es inexac to : aparece que se em itieron 
votos á D, Zoilo Perez y á D. Zóilo Perez García. De modo que 
la cuestión era si, teniendo éstas papeletas un  solo apeílidé, 'y  
otras las dos, debían darse los votos á  im a m ism a persona. 
Bueno és ¿acer constar que sobre esto deciden las mesas, sin 
que nosotros podamos deshacerlo.

Tercer fundam ento : que ha habido tropas, empleados del 
Gobierno &c., y para esto se ha traído uno que se llam a docu
m ento, en el que se dice que un delegado del Gobernador co
m etió ta l género dehoacciones en el pueblo de Pedro B ernardo, 
que dió por resultado quedbS  yotos em itidos á favor del can
didato vencido se adjudicasen al candidato triunfante.

Pues aunque estos dS8 votos se adjudicasen al candidato 
vencido, todavía no llegaría reun ir ni con m ucho los que ha 
obtenido el vencedor. - ‘

Como la cuestión eS' tan clara, creo in ú til m olestar por m ás 
tiem po la atención-del Congreso, y jne lim ito á rogarle: que des
eche el-voto particu lar del St . . Soler, aprobando el dictám en de 
la m ayoría de la comisión.

El Sr. S o le r :  Señores, pocas actas han  venido al Congreso 
más graves que esta.

E l Sr, Romero Girón ha  pasado sobre el voto como sobre as^ 
cuas, y no ha hecho argum ento alguno. Si efectivam ente no h u | 
hiera más que lo que S. S. ha dicho, tendría  razón y yo me verla 
obligado á re tira r el voto. Pero son tales los abusos que se co
meten en las elecciones, que yo me tem o que s i en o tras elec
ciones sigue en ese banco el Sr, Sagasta, es casi seguro que no 
vendrá aquí Oposición alguna.

En el distrito  de A renas de San Pedro había triunfado  el 
candidato republicano Sr.- Marqués de Santa Marta por una m a
yoría respetable, y sin embargo á los tres meses m anda - aquel 
distrito  á estas Córtes al Dijputado;de la m ayoría D. Zoilo Perez 
García. Esto quiere decir sin duda que eT cuerpo electoral h a  
cambiado completam ente de Opinión en m uy poco tiempo; pero 
los medios que el Gobierno emplea han crecido tam bién para 
votar al candidato.

Los documentos á que tan poca im portancia h a  dado S. S. 
nos deben merecer completo crédito, puesto que vienen firm a
dos por Secretarios escrutadores de todas opiniones. Si S. S. 
quiere derro tar á los electores y obligarles á gastar dinero, se 
llegará á conseguir que renieguen del .sistem a representativo.

En este docum ento protestan los Secretarios por no haberse 
entregado á las mesas los libros talonarios y por no haberse ex
pedido en,m uchos pueblos la s  cédulas electorales, que se ex i
gían sin embargo para em itir el sufragio.

No es bastante que los electores lleven la cédula electoral, 
sino la de vecindad,.y  esta es una cortapisa que el Sr. M inistro 
de la Gobernación está poniendo en las elecciones con tra  lo  
que dice la Constitución. S. S. dice que la pueden pedir los P re
sidentes de mesas para identificar la persona. Pues lo mismo es 
la e lec to ra l; sino que vosotros lo que hacéis es poner trabas y 
m istificar el sufragio un iversa l, contra lo que yo protesto aquí 
enérgicam ente.

Protestan además porque seh an  constituido ilegal y abusiva
m ente las mesas con m ilitares que , perm aneciendo armados y 
en actitud  im ponente á las puertas de los colegios, han im pe
dido á los electores el uso de su d e rech o : de esta suerte se 
traen aquí actas con m uchísim os más votos á favor del candi
dato del Gobierno que á favor del candidato vencido, aunque 
con algunas ligeras protestas que no afectan al resultado de la 
elección.

Aquí se consideran los d istritos como país conquistado; se 
llenan los colegios de m ilita re s , y con los Diputados que re 
su ltan  de estas elecciones se constituye una Cámara á gusto de 
los que m an d an ; una  Cám ara ante cuya opinión se detiene la 
Corona, llegado el caso de una crisis; y así se constituye una 
farsa de la que un dia se cansará el país y se h ará  justic ia  por 
sí mismo.

Protestan  tam bién del hecho de haber votado la Guardia 
Civil en dos distintos colegios.

La Guardia civil tiene privilegio para  todo; no sólo vota sin 
cédula de vecindad, sino que vota en dos d is trito s , m ultip li
cando así los votos de la G uardia civil. Con dos parejas h a tó a  
para  sacar triun fan te  un candidato co n tra  la opinión de todo un 

‘ d istrito .
Ademós protestan de haberse constituido los colegios á ú f-

tim a hora en el ú ltim o día de la elección; por haberse abierto y 
cerrado los colegios dos horas antes de la señalada por" la ley, 
y por infinidad de vicios análogos , cada uno de los cuales e n 
vuelve por sí solo la nulidad del acta.

Y se han cometido adem ás muchos abusos, á cual más es
candalosos , como por ejemplo, el de un Alcalde á quien se da 
parte de que se va á celebrar una reunión de electores de opo
sición, y que dice que la reunión no podrá celebrarse porque los 
electores no tienen cédula de vecindad. Y esto sin contar con 
que en las actas de algunos pueblos no se acompañan varias 
protestas que se habían presentado, confiando en que los pobres 
electores no se hablan de apercibir ni se hablan de quejar del 
hecho.

Yo creo, pues, que sin necesidad de más documento que 
este, firmado por Secretarios y electores de todos los distritos, 
no hay más remedio que prestar fé á los hechos que denuncian.

Hay además algunas protestas sobre muchos hechos que, si 
se hubieran cometido siendo el partido progresista oposición, 
hubiera ensordecido á todo el mundo con sus clamores. Aquí 
se han cometido toda especie de abusos y de violencias, y pedís 
q1ie se apruebe el acta. ¿Q ué consecuencia es la vuestraV ¿Qué 
autoridad dais así al Parlam ento? ¿Creeis que así aseguráis la 
libertad? Yo Creo que así hacéis todo lo contrario.

 ̂O lvidad, p u e s , señores , las cuestiones personales, y  pensad 
más en los principios. Yo, que amo á la libertad y que toda mi 
vida la he servido, creo que no se puede ménos de anu lár esta 
acta, que no en traña más que abusos, violencias y amaños. Os 
pido, pues, que aprobéis mi voto particular.

E í Sr. R o m e r o  iImír o n  : No dudo que los consejos del 
Sr. Soler son m uy saludables; pero dudo mucho de su p e rti
nencia en este m om ento , porque el mismo Sr. Soler no me 
podrá m ostrar m uchas actas en que más claras vengan todas 
las cuestiones.

Después de to d o , el Sr. Soler no nos ha traído más que un 
documento cuyos autores dicen no les fué adm itido como pro
testa; pero han tenido m uy buen cuidado de no aprovechar to
dos los medios de que podían disponer para que se les certificara 
su presentación : para mí por tanto este documento no tiene 
fuerza a lg u n a , ni parece que le debía tener para el Sr. Soler, que 
en casos análogosha convenido con nosotros en que ciertas p ro
testas debían ser objeto de las disposiciones penales de la ley.

Respecto á la intervención del dinero en esta elección, el 
Sr. Soler debía haber imitado la prudente conducta de la comi
sión, que no ha creído deber hacerse cargo del hecho que apa
rece demostrado de haber' acudido los electores republicanos 
provistos de un certificado especial á casa de cierta señora lla 
m ada la com isaria á recibir medio cuartillo  de vino y media 
peseta; pero sea de esto lo que q u ie ra , yo sostengo que para 
nada ha jugado el dinero en esta elección. Y en cambio, yo po
dría  recordar que el no haber salido triunfante el candidato re- 

; publicano en las segundas elecciones pudiera depender de su 
i posición social, que le privaba de ciertas arm as que quizás p u - 
 ̂ dieran ponerse en juego en las prim eras eleccloíies.

E n re sú íñ e n : los hechos q u é  yo he sentado e s tá n d n  pié: 
el Sr. D. Zóilq Pérez reúne la m ayoría de los votos emitidos; no 
aparece dem ostrado n ingún vicio, de nulidad, y por tan to  insisto 
en que el Congreso debe aprobar el acta que se discute.

E l Sr. S o l e r :  Yo no doy consejos al Gobierno ni á la m a
yoría; expongo mis deseos en bien del país; si el Gobierno no 
quiere atenderlos, tanto  peor para él.

Respecto al cambio de opinión del distrito, que el Sr. Ro
mero Girón atribuye á la  posición social del candidato repu
blicano, yo no diré más sino que grandes medios contaría en el 
d istrito , cuando tantos recursos ha empleado e f  Gobierno para 
vencerle.

La señora á que se ha referido el Sr. Plomero Girón, si el he- 
cho que se le atribuye es exacto, que yo no lo sé, será alguna 
patrio ta que ha querido contribuir de este modo al triunfo de 
nuestras ideas.

Por lo demás, repito que sin anim osidad hácia n inguna per
sona, el único móvil de todas mis palabras es el am or á la l i 
bertad y al sistem a constitucional, que no veo bien parados en 
m anos del Gobierno.

E l Sr. M o r a y t a :  E s m ucho lo que tengo que decir en de
fensa del voto particular, Sr, P residen te; ycfrogaría á S. S. que 
me reservase el uso de la palabra para mañana.

E l Sr. V á c e p r e i s id e n í e  (B ece rra ): Habiendo pasado las 
horas de reglauieato, el Congreso decidirá si se ha de prorogar 
la sesión.

Prév ia  la oportuna p regun ta, el acuerdo del Congreso fué 
afirmativo, f

E l,Sr. S f p r a y t a :  E sta  acta es una de las más graves que 
I sé  han sómétido á la consideración del Congreso, y he de decir 

todo lo que pensaba decir, quédeme solo ó acompañado.
Comienzo por consignar el hecho de que habiéndose presen

tada hoy por el Sr. Pascual y Casas unos documentos im por
tantes que afectan gravem ente á la elección , estos docum entos 
han  pasado á  poder del Sr. Romero Girón en ausencia de tres 
de sus com pañeros, y S. S. solo los ha exam inado. Cuando el 
Sr. Rom ero Girón ha asum ido la responsabilidad de la comisión 
de ac ta s, su autorización tend rá : reciba mi enhorabuena el se
ñor Rom ero Girón, el tu  autem, el g ran  resolvador de todas las 
cuestiones que á la comisión se presentan.

Sres. Diputados; ha expuesto el Si*. Soler un hecho digno de 
consideración. En Arenas de San Pedro, en las elecciones ge
nerales, venció un candidato republicano, y en estas elecciones 
parciales ha  vencido un candidato m inisterial. ¿En qué con
siste que un  distrito que se m ostró republicano, á  pesar de los 
esfuerzos del Ministro se haya convertido en tan  poco tiempo 
en m inisterial? Yo, deseoso de explicarlo, he pedido antecedentes, 
y entre estos se me han dado una porción de cartas, algunas de 
amigos de la situación, en las cuales se ponen de manifiesto las 
ilegalidades que en aquel d istrito  se han cometido por los en
viados del Gobierno. A hora bien: después de estas ligeras ob
servaciones, ¿no se comprende desde luego que en esta elección 
ha habido algo de grave, cuando por personas de todas opinio
nes se dice lo que acaba de oír el Congreso?

Voy á confirm ar más aun el hecho diciendo que lo referido 
no es todo lo sucedido, perque además de los empleados del 
Gobierno, han sido muchos más los que han llevado la palabl*a 
en nom bre del Gobierno y haciendo la elección.

Por eso decia el Sr. Solér que para hacer esas elecciones se 
hablan m andado, no sólo los empleados de A vila , sino que se 
llamó á los de Toledo y M adrid , consiguiendo que aquel d is
tr ito , que es republicano, aparezca que ha  mandado un candi
dato m inisterial.

De los datos recogidos resu lta  una larga lista de empleados 
del Gobierno que han  estado haciendo la elección. Ahora bien: 
existiendo esta lista, puede el Congreso com prender que cuando 
un enjam bre ta l de empleados se lanza con orden del Gobierno 
sobre pueblos que no conocen los medios de im pedir esas coac
ciones , es imposible luchar en ese distrito . .. j

Pero no paró aquí. E l Sr. Soler h a  dicho algo de lo que en 
esta acta ex is te , y es grave, y yo voy á poner de manifiesto 
algunos de los hechos que allí han ocurrido, y que están plena-^ 
mentó probados, y el Congreso verá con cuánta razón decimos 
que esta acta es grave.

Hay en este d istrito  un pueblo que se llama C ebreros, tan

descuidado, que no hay ni alum brado ni se ren o s; pero no por 
eso deja de tener su partida de la Porra perfectam ente organi
zada. Pocos dias ántes de las elecciones fueron apaleados algu
nos republicanos y carlistas de aquella localidad, resultando 
que por la noche se convirtió el pueblo en una especie de ce
m enterio. La consecuencia fué que ese pueblo, que en las elec
ciones generales habia dado muchos votos ai candidato de 
oposición, le dió muy pocos en esta elección parcial.

A dem ás, en Lanzahita sucedió una cosa que me obliga á 
reclam ar del Sr. Presidente mande traer las actas parciales 
para que el Congreso se entere de lo que ha ocurrido. T am bién 
desearla que el Sr. Romero Girou , que tiene la inform ación 
hecha en Pedro B ernardo, se sirviera comunicárm ela. {Varios 
Sres. Diputados: So ha m archado enfermo.)

Lo ocurrido en L anzahita es grave: en este pueblo los re 
publicanos tienen alguna im portancia; y cuando se anunciaron 
las elecciones, el com ité republicano trató  de reunir el partido 
para asuntos electoralee: puso su deseo en conocimiento del 
Alcalde, el cual contestó con un oficio que no podía celebrarse 
la reunión sin que los asistentes llevaran su cédula de ve
cindad. '

¿Qué le parece al Congreso de este Alcalde que prohíbe esta 
reunión porque los repuM canos no tienen cédala de vecindad? 
E s preciso procesar á este Alcalde, y es preciso que el Gobierno 
dé su Opinión sobre esto para que los Alcaldes sepan que el 
tener ó no la cédula de vecindad ni quita ni da derecho para 
que los ciudadanos puedan reunirse.

Y esta conducta del Alcalde no paró a q u í : se constituyó, la 
mesa, siendo Presidente el sargento de la G uardia civil, y al ir  
á votar los electores se les dijo que no podían hacerlo porque 
no tenían  cédula de vecindad. Fueron á la A lcaldía á  com prar 
la cédula, y el Alcalde no se la quiso veqder.

E n vista de esto, presentaron una protesta después de que
darse sin votar.

En el prim er día de elección pidieron las cédulas á los re
publicanos y no á los monárquicos.

E l Congreso juzgará del valor de unas elecciones en que 
hay dos protestas de gravedad.

Sin más que esto, señ o res , ¿no se comprende que aquí se 
en traña una gran cuestión, y que si las Córtes no pronuncian 
un veredioto en este punto, la Constitución no existe, el sufra
gio universal deja de ser? Por.esto-yo deseaba quee lR r. Sagasta 
hiciera ilna aclaración sobre este punto.

E l.A lcalde de Lanzahita tiene una entrevista con los repu
blicanos y les lee unas órdenes que dice haber recibido del se
ñor Sagata, en las que nuestros correligionarios encuentran  
disculpada la conducta del Alcalde. Y como yo no creo,que ta 
les ói’denes haya dado S. S , por eso digo que seabusadm  nóiq- 
bre del Sr. Ministro de la Gobernación.  ̂ ó*

Sobre lo sucedido en Pedro Bernardo, que es m uy largo, no 
puedo hablar m iéntrasel Sr. Romero Girón no entregue loa dó-^ 
aum entos que tiene en su poder. (El Sr. M inistro de la Gober
nación: Diga V.' S. lo que guste, que se le cree bajo su palabra.)

: Pero no podrán constar en el Diario de las S&siones, como yo 
deseo.

En este pueblo se sintió la infiuenéiaíi.^ficial; perosha sido 
necesario hacer una justificación que pesám íér^el ánim o del 
Congreso, porque es nece.->ario que en estas cuestiones se p ro 
ceda con gran mesura. En este pueblo háy ú n a  *jnStifléacion 
concreta de las ilegalidades cometidas en lus elecciones.

A este documento no se le ha dado im portancia. Hay que te 
ner en cuenta que este pueblo es uno de los más im portantes del 
distrito, y que de sus 800 electores apenas ha votado la mitad; 
de modo que sin las coacciones ejeicidas pudiera habeá  re su l-  
tado derrotada la candidatura de L> Zoilo Perez. Y tanto es así, 
que mi amigo D. E nrique Perez de G uzm an, Diputado electo 
en elecciones generales, podrá decir cómo este pueblo influyó 
poderosamente en el resultado de la elección.

Pues bien: probada la inílucncia de la A utoridad y la coac
ción del Gobierno, hay motivos para creer que no hubiera sido 
derrotado el candidato republicano.

Voy á contestar á  un cargo dirigido por el Sr. Romero Gi
rón al candidato aparentem ente vencido. No sé la exactitud del 
hecho que trae comprobado el candidato m in is te ria l, respecto 
á que una viuda daba media peseta al que votara nuestro can
didato. Yo lo acepto por decirlo S. S.; pero es un hecho que no 
afecta á  la elección, y voy á probarlo.

Yo creo que el candidato está autorizado para adquirirse vo
tos por todos los medios que estén á su alcance. La lejr p roh í
be que se compren votos, y aunque es un abuso, es,d isculpa
ble en el candidato , porque cada cual influye con lo que pue
de, y para mí hasta  seria lícito ábrir subasta. Yo no lo ap rue
bo; pero no creo que esto debiera s e r ‘penado. Lo inm oral es que 
la Admini-stracion pública sirva á un candidato determ inado. 
Nü creo que el Sr. Perez haya comprado votos; pero aun cuan
do lo hubiera  hecho, no diria nada contra él , como nada de lo 
que he dicho va contra su personalidad: va contra el Gobierno, 
porque si este no hubiera querido, aunque el Sr. Perez hubie
ra pedido empleados, tropas &c., de nada le hubiera servido.

Señor Presidente, como he hablado tanto y la hora es avan
zada, quizá m añana podría te rm inar en pocos m om entos; por 
tanto, suplico á V. S que suspenda la sesión.

El Sr. V icepresidente (Becerra): Aun cuando el Con
greso ha  acordado que se piorogue la sesión, un Sr. Secretario  
va á hacer la p regunta que desea S. S.

E l Congreso acordó que continuara la sesión.
E l Sr. Morayta: Im porta, señores, estudiar la cuestión 

electoral en el pueblo de Candeleda; y siento que no se halle 
presente el Sr. Hondero Girón que ha  sentado respecto á esta 
acta hechos notoriam ente inexactos. E n este pueblo, en que 
tienen m uchos partidarios nuestras ideas, hay tres colegios; en 
unos se ha votado á D. Zóilo Perez y en otros á D. Zóilo Perez 
García. No quiero pedir la lectura de todas las actas de este 
pueblo; pero si se niega el hecho , la  pediré, y se verá como el 
hecho es perfectam ente cierto.

La comisión de actas ha establecido ciertos precedentes: to 
dos saben lo que habéis votado en las actas de fós Sres. Zabal- 
za 'y  Guijarro, y sabéis por tanto que bastó lá dífeféncia dé una 
le tra  para que los votos del Sr. Músquiz no se adjudicaran al 
Sr. Múzquiz.

El Sr. Vicepresíflente (B ecerr^ : Ruego á  V. S. que se 
ciña al ac ta  de Arenas de San Pódró.^

El Sr. l E o r a y t a :  Digo que.si en esta acta se h an  em itido 
votos á  favor de un candidato poniéndole en unos votos un  ape^ 
llido y en otros dos apellidos, ¿ppr qué no es aplicable á  este 
caso la interpretación que. se há dado ya á  la ley en dos actas 
anteriores? D. Zóilo Perez no es D. Zóilo Perez García; como el 
Sr. Músquiz no es el Sr. Múzquiz.....

E l Sr. yi€5epr»sideiite (Becerra): ¿Se h a  propuesto V. S; 
abusar de la paciencia del Congreso?

El Sr. M o r a y  t u : Lo que me habia propuesto era demos
tra r  c u á l  e r a  la .furisprudencia del Congreso en este caso, y  
para ello necesitaba apelar á  los precedentes.

Es preciso, pues, quitar á D. Zóilo Perez los votos de D. Zóilo 
Perez G arcía , y en este caso ya no tiene mayoría.

Y si sé me dice que el Congjreso no es el llamado á  arreglar 
un  escrutinio mal h ech o , yo citaré  las actas del Sr. Salm erón 
y las del Sr. P í y M argall, en que se ha  hecho lo mismo. ¿ P o r
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qué no se h a  de hacer en las actas de Arenas de San Pedro ?
D ivídanse, pues, los votos en tre  los candidatos que apare

cen con nom bres d istin tos, y no podrá ser Diputado el señor 
D. Zoilo Perez.

Las protestas que se han presentado en estas actas no pueden 
ser m ás graves: hay m uchas en las actas parciales, que el Juez 
no  quiere que se inserten  en el acta de escrutinio; los Secretarios 
escrutadores las adm iten por sí y ante sí, y eligen cuatro  encar
gados de A rm arlas actas; y llegado el caso de Armar, dos de ellos 
se niegan á su sc rib irla , y por su cuenta Arman un voto p a rti
cu la r en el cual hacen constar todos estos hechos.

De form a que estas actas vienen protestadas por todos los 
Secretarios escrutadores, amigos y enemigos del candidato ven
cedor.

Pues b ie n : cuando la diferencia entre los dos candidatos no 
es naás que de 6o7 votos, ¿no es llegado el mom ento de hacer 
Justic ia  y de poner coto á sem ejantes escándalos? Si el Congreso 
no da este ejemplo de amor á la legalidad, las elecciones serán 
u n a  m en tira , y desde este momento nacerá el reinado de la 
fuerza, y el resultado no podrá ser más triste  para el partido  que 
hoy domina.

Ruego por tanto al Congreso se sirva aprobar el voto par
ticu la r del Sr. Soler.

E l Sr. 'Vicepresifíente (Becerra): Se supende esta d is
cusión.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión sobre p ró - 
roga de una concesión del ferro-carril de A lcázar á Q uin tanar 
de la Orden.

E l Sr. Vicepresidente (Becerra): Orden del dia para 
m añana: Continuación de los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ra  la una y cuarto. •

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL BEL M A  3 DI fUMO WE tS 1 l«

E eott'perpét'ua al S por 10®, pabilcado,, 16 -S 5 , 51, 55, f i  y  55; 
^6-60 y 65 pequeños.

■Idem id. exterior al 3 por 10®, id ., 38-4®; 3'l-75 peqaeños.
. nipotecarios del BamcO'd© Ispaia ,, ieigaBrta séi'Ií , Idem,

37-5® y  98-0®.
Booojí̂  del T eso ro , d© á S.OO® rs*, ® poi,r liO  interéiS a i» a l ,  iiem , 

7 7 * |„ , 76-75'y 77 • ! /;  no publicado, 77-15 d .;  á p lazo, 77-25 fin 
cor. vol.

Idem, en, cantidades pequeñas,, publicado,, 77-0®.
Bitleles del Tesoro,, ¥eiwi(.oi©ni,o3l Julio 187r„ id ., 95-5®, 75 y  97-00.
Idem id. id.,, SI Octubre 4871, Id., 92-75 'y 93-00.
■Idem .id. Id.,,* 31 Enero 1872, Id., 94-75.
Idem id. de ios tres vencim ientos, id . , 93-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 4,* de 

Abril de 4830 , de t.OoO rs ., id ., 71-50.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de 1.00® r s . , id . ,  49-90, 

7® y  60.
Idem id. id . (nuevas), de f.OO® r? ., id ., 49-10.
IdeiÉ id . id ., de lo .ooo  r s ., id ., 49-40.
Acciones d el Banco de España, no publicado, 170-00.
Títulos"provisionales de Billetes hipotecarios del Banco de Castilla, 

publicado, 83-50.
O am liifiM »

L ó n d res, á 90 días fecba, 60-2®.
,'Pa,rís, á 8 días vista , 6 - ’23 y .5-24.

P lf i is i iA  ’f le 'l  ,r© iii 'ii .

Daño. Beaetício 1 'Diño. Beneficio

Albacele. par. »' 1Lugo................ .. p a rp . B
AUcaolú..........
AlmeríaL.. •. • . . » ii*

»

Málaga.. 
lÉBrcia.» •. •«* •

'I|2
par.

:»

A vila.............. .. 1l2 p. O rense... . ,  .,.1 par. 9
iadaí'O'Z.. * . . . . par. :» Oviedo.,.. . . . , . .9 1l8
Barcelona. . . . . 1l8 Falencia... ,  •«. ' »
Bilbao^........ ..... 3i8 Pamplona.. . ,  * 3'|8 »
Búrgos.. . . . . . . :» II* 1 Pontevedra,. • . p ard . B
Gáceres............ p ar. » Salam anca.,.,,. "3|* B
Cádiz___. . . . . m 5iS San S ebastiai. 1f4
Castellón.......... P Santander.. . • • > §18 P.
Giiidad-Real... 111% 'p M Santiago.. .  ,. 

Segó vía
par p ,B'

Córdoba........... 41*
1114 pJ

p a rp  '
B'

B
Corana............. » Sevilla l l l  p.
Cuenca............. * Soríi. par p
Geféna... . . . . . 114

par.
3l4

! 1$i . 9
Granada........ . » Teruel, , , , . . B
Guadalajara. . . ■ Tolfiiou 3t4 p. B
Huelva............ .. » ' * Vaicíicia........... » 4|4
Huesca,.. . . . . n * Valladolid____ 1 » l|4 d.
Jaap________ó par, . Vitoria.............. ''l|4 . 1 B
León.. . . . . . . , , par.

par.
»

,Za'mora, , , , , ,  ' l l l  ^
9

9
Lérida. . . . . . . .
Logroño. . . , ,

» Zaragoza.,, . , ,  J 1'18

LdwDXES 3® de Jw io , — Consolidadois,,, á, ff1 |4 .
'París 30 de J«»io. — Fo,ndos franceses: 3 por I®!,, á l3-®#v— 

Idem españoles: 3 por 40® ex.lerior, á 31 3l4., , .

OibseriratoriD de Madrid.

O hservaeiom s m eteoroU gieM  ie l  H a  3 i e  Juíiú  ié ' íB l i*

TBMPBfláTPaA
ÁlTWñA y liumedad det aire.

Jdl bardnO'* U1BBCC10M' i i f i ih
HOKAS tro reducida 'TBeH,élÍ.STBO

a 0* y en mi ¥ clase ielTteuta. I delelik,*
límetros. ■eco.

humede
cido.

6, de la m. 706.16 13,4 ! 10.® N. 0 . . , , B risa ... Cas desp."
9 de la m. 707,10 17,2 10,9 Ñ. 0,.. . . Viento Tdem

12 del d ía. 707,27 21,4 13.4 0 . N. 0  . Idem Idem
3 de la t . 70^23 24,8 15.1 0 .  S. 0 . f t . . Idem,
6 de ia t. 707.27 : 24,3 14,9 0 ________ Idem'."., ■Despejado,
9 de la n. 708,27 18,0 11,9 i B risa... Cási ■desp.*’

Resultados m eteorológicos, m edies y extrem os ̂  correspon-> 
dien tes al dia  3 de Julio del decenio de 1860 d 1869.

Temperatura máxima del aire, á 1 a som bra.......................  26,2
Idem mínima de id ..................*. ^ • 42,4

Diferencia............................*..................*....................      • 4 3,8
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto . . . .  9,2
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra.............................   33,1
Idem id . dentro de una esfera de cristal................ ...........................  51,6

Diferencia..........................       /fs,5
Lluvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etros.. . ; ............................  »

6 de la man. 
9 de la man.

42 de) dia___
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

12 déla  noch.

bár5mbtro.

mm
708,50
708,61
707,98
707,01
706,55
707,33
707,57

IBRMdlIBTRO
s e c o .

VBRMáMBTRO
h ú m ed o .

HUMBDÁD
r e la t Í T a .

fIBSIOB.

0 • mm
17,7 14 3 68 10,5
23.8 17,5 53 11,7
28,3 19,3 42 12,1
30,2 20,4 40 12,8
28,0 19,0 42 11,7
24,6 16,2 51' 10,3
20,9 15,0 59 10,1

Presión barom étrica máxi
ma (1860)............................

Idem id. mínima (1 8 6 1 ) .. . .  
Diferencia. .......................

Temperatura máxima á la
sombra ^1863j..................... ..

Idem mínima id. ( 1 8 6 8 ) . . . .  
D iferencia. ............................

mm

711,72
704,13

7,59

38,3 
4 2,2 
26,1

Temperatura máxima al sol •
(4 863).......................................  49,3

mm
Lluvia media en los 4 O

añ os........................................... 0,27
Lluvia máxima ( 1865) . . . . . .  4,8

mm
Evaporación m edia en lo s

4O años.. . . .............................  7,87
Idem máxima (1867)...............  41,4

Despaclios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsula y  del extranjero  el dia  3 de 
Julio de 1871.

L0GÍUBABE8.

Bilbao. . . . .  
Oviedo. . . .  
Cor uña, 7 h, 
Santiago.. .  
Oporto. . . .  
Lisboa . . . .

A L T U R A
barométri
ca á O® y 

al n h e l del 
mar en mi

límetros.

762,0
759,4
760,3
763,2

>

763.3
762.8
763.0
763.8
764.9
761.3
764.0
760.4 

»
759,2
762.6
765.6
763.4
763.1
765.6
764.9 
762,8

T E M P E R A 

TU R A  

en grados 
centesi
males.

4 9,5 
4 7,8 
4 8,3 
4 7,5

25.0 
4 9.4
24.2
24.0
22.4
28.0
27.4 
26,8 
22,0 
20,0 
4 5,4 
42,6 
13,0 
4 9,1 
4 7,2 
4 3,2
20.2 
4 9,4

niR B C C IO N

del

Tiento.

F U E R Z A  

del Tiento.

E S T A D O

del cielo.
B STA D O

de la m a r

N. 0 . . . Brisa......... Cási cub.®. ?
S. 0 ...... V ien to ,. . Nubes........ 9

N. 0 .... Brisa........ Idem, i . . . . Tranq. *
S. 0 . . . Idem .. . . . Cási cub.®. 9

9 B » 9
9 » » 9

0 .......... Brisa . . . . Despejado. 9

N Id em ... . . Idem........ Picada.
N. 0 . . . Idem........ Id^m..'. . . . 9

0 .......... Idem........ Idem .. . . . . Tranq.®
N . O . . . Idem____ N ubes........ 9

N 0 . . . B.  ̂ fuerte. Cási desp.® Tranq.®
N. 0 . . . Brisa . . . Idem. . . . . . »

0 Idem........ Despejado »

E .......... Id em ... . . Nubes.. . P.®oleaj.
N. 0 . . . V ien to .. . Despejado B-
N. 0 . . . Brisa........ N.®,p.llUT.‘ B

0 .......... Idem........ N u b e s___ B

S O . . . Idem........ Cási desp.® B

N. 0 . . . Calm a... . N u b es... . . B

N . O . . . V ien ta .. . Cási desp.® B
0. N. 0 Idem......... Nubes........ B

0 ......... B risa___ Despejado. ■ , B  ■■
Ó ................. V.® fuerte N u b es... . . B

B, 9 ■ » ■ 9 -_

9 » 9 9

9 » »  *

S. 'Férn. 7 h.
Sevilla____
T á r i f a . . . . .  
Granada..  . 
A licante.. . 
M u r c i a . . , .  
Valencia., . 
Barcelona. . 
Zaragoza. . 
Soria. . . . . .
Burgos____
Valladolíd.. 
Sa lamanca. 
M adrid.. . .  
E sco r ia l.... 
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (7 h.j 
Bayona (id.) 
Gette (id.)..

D irección  gen era l de Com unicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A fantam iento popular de Madrid.
Del parle remilido en este dia por la Intervención del Mercado de

granos y nota de precios de arlírulos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne do vaca , de 4 3 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*'59 á 0‘65 !a

lib ra , y  á l ‘53 el kilógramo.
Idem  de casneiiO', a 0‘68 pesetas la libra, y  á 4‘4l el kílógramo.
Idem de ternera, de 4 á 1 *25 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 2*74 el k ilo

gramo.
Tocino añejo, á 20' pesetas la arroba ; á 0'‘88 la libra, y  á 4*94 el kiló-

granio.
Jamón, á 22 50 pesetas la arroba; á 4*25la libra, y, á2*74 el kilógramo.■ 
Pan dedos libras, d^ O'44 a 0‘47 pesetas, y  de 0*44 á 0*54 el kilógramo. 
Garbanzos, de 9 á 47 50 pesetas la a rro b a ; de 0*46 á 0*74 la libra, y  

de 4 á 1*54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas lá arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y de 0*50 

á  0*76 el kilógramo.
A rroz, de 3,á 6*5® pesetas la arroba; deO'24 á 0*35 la libra, y de 0*52 

■á §*'76 el kiló'griHnnO', . '
Lentejas, é  C pesetas la arro b a  ; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo. 
Carbón vegetal, de 1*25 á 4*50 pese'tas la arroba, y  de 0*'4 0 á 0*43 el 

.kilógramo. .
Idem mineral, á 4*37 pesetas la arroba, y á 0*42 el kilógramo. ■
Cok, á ®“8I pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.''
Jabón, de 4'® á 12‘50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la-libra, y  de 

i*'®2 á ,. |i5  el kilÓHrdmo.
Patatas, de i á 1*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 0 la libra, y  de 

®‘17 a O'20 el kilogramo.
Aceite, de 4 4 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*56 la libra, y  de 

41*44 á 11*54 el dHcáütro.
Vino, de 5 á 7*5u pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

4*55 á'5*74 el decalitro.
Petróleo , á 0'29 pesetas el cusrtillo, y  á 5'74 el decálilro.

N o t a ,— jReses degolladas ayer.
Vacas   .........................    130
C arneros.....................   356
Corderos recentales.  ................... , 424
ld “in lechales....................................... 46
T e r n e r a s . . ...................................  59 '
Cabritos.  ........................  60

'Total. .  ____  1.072

Su peso en lib ra s... .  70.666.—Idem en kilógram os... 32,512*930.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Maririd 3 de Julio de 1871. =  El Alcalde primero, Manuel María José

de Galrio, ' *

PARTE NO OFICIAL.
Anuncios,

CONSULADO GENERAL DE PORTUGAL EN MADRID.-^HAGO SABER
á todos los súbditos de S. M. Fidelísim a residentes en esta 

capital y puebles de su provincia, así como á los- que en lo su 
cesivo vengan á ella, se presenten á la m ayor brevedad posible 
en la  Sección de orden público del Gobierno civil de Madrid á 
proveerse de las cédulas talonarias que para Justificar su cali
dad de extranjero  les serán allí expedidas gratis.

Los que no tengan^ documentos para acreditar su nacionali
dad, como son la  respéctivá m atrícula  ó pasaporte portugués, 
se presentarán en este C onsu lado‘general para hab ilita rse  se
gún corresponde.'’'’■ . * ■' ' '  ' ■

Madrid 3 de Julio de 187d.=Barori de fíortega, Cónsul ge
neral.

COMPAÑÍA IBÉRICA DE RIEGOS.— E N 'E L  SORTEO CELEBRADO EN
el dia de hoy para la am ortización de ^4 obligaciones de 

esta Compañía, correspondientes á la  prim era série , ha  tocado 
la suerte á  los núm eros siguientes:

E l 3.^71 al 3.280, ámbos inclusive.
E l 7.741 al 7.7bO id. id.
E l ^.IQl al 4.194 id. id.

Lo que se anuncia  á fin de que los poseedores de las obli
gaciones cuyos núm eros han obtenido la suerte las presenten 
con las correspondientes facturas en las oficinas de la Compa
ñía, calle de Puencarral, núm . fiO, cuarto  segundo, para recibir 
su valor nom inal é intereses vencidos.

Madrid i.® de Julio  de d87d .= E l Director gerente, W . W ood.
. X —ao

La  p e n i n s u l a r . — n o  h a b i e n d o  p o d id o  c o n s t i t u i r s e  l a  j u n t a  
general o rd inaria  de señores socios que ha  debido cele

brarse el dia 30 de Junio, se convoca de nuevo á los SOO m ayo
res im ponentes para el dia 9 del corriente, á las doce de la m a
ñana, en el piso bajo de la casa núm . 33 de la C arrera de San 
Jerónimo; advirtiendo que serán obligatorios los acuerdos, sea 
cualqu iera  el núm ero de Vocales que concurran , según dispone 
el art; d06 de los estatutos^

M adrid d.® de Julio de d871.—E l D irector general, J. I. Caso.
X - d 7 - %

So c i e d a d  m in e r a  l a  f o r t u n a ,  e n  l i q u i d a c i ó n . — - lo s  s e ñ o r e s  
accionistas de esta Sociedad que posean acciones ó cuartos 

de acción que no estén am ortizadas presentarán las lám inas de 
sus acciones desde el dia 5 de Julio próxim o en la  calle de las 
Urosas, núm . i^ , principal, de diez á doce de la m añana, bajo 
carpetas duplicadas que im presas se facilitarán  en el acto, de
biendo poner en cada cuarto el siguiente endoso: «A la  Sociedad 
m inera La F ortuna, para su pago y amortización.» Y tan pronto 
como se exam inen y se vea la legitim idad de las acciones, se 
satisfarán SbO rs. vn. por cada cuarto  de acción.

Los socios que posean acciones señaladas con los núm eros 
1 al 38, llam adas de m érito , acom pañarán losyrecibos que 
obren en su poder de los dividendos pasivos'que Hayan satisfe
cho por sí ó por los an terio res poseedores de las referidas accio
nes para  abonarles adem ás los desembolsos qué hayan hecho.

Los tenedores de acciones de m érito que por cualquier cau 
sa no puedan presen tar los recibos de los pagos de dividendos 
pasivos se su jetarán  á percib ir lo que resulte de la  liquidación, 
que se verificará con presencia de los libros de la Sociedad.

La Jun ta  liquidadora tiene acordado dejar en suspenso los 
casos dudosos que se presenten para que sean decididos en Jun ta  
general de accionistas.

P or últim o, la  Ju n ta  liquidadora h a  creido oportuno pub li
car la  base constitu tiva sigúiente:

«Art. 11. Todo dividendo activo no reclam ado dentro de los 
tres prim eros meses si el accionista residiese en la  Península; 
dentro  de seis si el accionista residiese en él extranjero, ŷ  den
tro  de un año si estuviese en U ltram ar, contados deéde, la  con
clusión; de la Sociedad, quedará á favor de la m asa sociaí, á  la 
cual, en , el cabO supuesto de disolución de la com pañía, se en
tenderá que ha hecho cesión de las cantidades no reclamadas.»

■ Los socios que se hallaren  en este caso serán llam ados por 
la G ace ta  del Gobiernó y Boletin oficial áe provincia una 
vez al mes en los tres siguientes á  la  deliberación por la  Socie
dad dé su disolución.

M adrid 30 de Junio  de 187l.==Por a c u e rd ó le  la Ju n ta  liqu i
dadora, el Secretario, Dionisio Gil y Muñoz. * X —16

So c ie d a d  g e n e r a l  d e  c r é d i t o  m o v i l i a r i o  e s p a ñ o l . — e l  c o n -  
sejo de adm inistración de esta Sociedad tiene el honor de 
poner en conocim iento de los señores accionistas de la  m ism a 

que el pago do 114 rs. vn. á cada acción por el ejercicio de 1870, 
acordado por la  ju n ta  general de ^6 de Junio  ú ltim o , se verifi
cará en M adrid , oficinas de la  Sociedad , paseo de Recoletos, 
núm ero 9, y en P arís, place Vendóme, núm . 16.

M adrid 1.® de Julio  de 1871.=E1 Jefe de Secretaría, Pabío 
Badals üerveró. X r-1 5

El  r e l á m p a g o ,  s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a . — n o  h a b i e n d o  t e -  
nido efecto la ju n ta  general ord inaria convocada para el 

del an terio r por falta dé  núm ero  de socios, se cita por se
gunda vez para el domingo 9 dél actual, á la una del dia, en la 
calle de las Tres Cruces, núm , 3, piso principal.

Lo que se anuncia á los señores socios para que se s irvan  
concu rrir á ella, sin perjuicio del aviso adom icilio .

Madrid 1.® de Julio de 1871. =  Por acuerdo de la Ju n ta  di
rectiva, el Secretario in terino , F . Regal. X —14

S a n to s d e l d ía .

San Laureano  , Arzobispo de Sevilla; el Beato Gaspar Bono , 
y San  U rico , ' cónfesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Descalzas.

E sp ectácu los.

T e a t r o  v  J a r d ín  d e  l a  A l h a m b r a .— A la s  nueve de la  n o 
che.—M arta tia  P in ed a .—Baile.— El sopista mendrugo.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las nueve de la  noche.— Don Jacin-- 
to.— L uz y sombra. • .

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .— A la s  ocho y  tres cuartos de 
la noche.—Función  60 de abono.—T urno 3.® par.—Eaydee.

C a m p o s  E l ís e o s . — Em presa Bufos A rderius.— Teatro R o s -  
s in i.— Un ente singular.—Bacanal de los negros Rainor*. —F a n 
tasía m ilita r en 16 tam bores y un  bom bo.—A m ar s in  dejarse 
am ar.

A las diez y m edia do la  n o c h e : Exposición dé cuadros d i
solventes.

A las once: Gran episodio m ilitar. — L a defensa de lá torre  
de Colon. .

P a ra  esta función están invitados SS. MM. y E xcelen tí
simos Sres. Jefes m ilitares.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o .—A las ocho y m edia de la no 
che.- Un sevillano en la Habana, zarzuela n u ev a .—Baile. —El 
Postillón de la Rioja.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las nueve de la noche. — T er
cera soirée fan tástica y artística de Mlle. B enita A hguinet.

L a función estará dividida en tres p a rte s .— P r im e ra : Los 
milagros de la brujería.— Secunda : Ei póder de una  maga .—  
Tercera: Las m aravillas de la creación de nuestro globo, presen- 
tada por Mr. W . Mordann. *

C i r c o  d e  P r i c e .  (Paseo de fíecoZeíos).-r* A las nueve d é l a  
noche.—Grande y variada función, en la que tom arán parte los 
nuevos artistas.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  (C arrera  dé San  Jeró
nim o , núm . %3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta  las once.—E n trad a  , 4 rs .

IM PREN TA  NACIONAL.


